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PRESENTACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE CONSTRUCCIÓN DE PAZ

El Ministerio del Interior, ha venido avanzando de manera decidida en el desarrollo de acciones que aportan a la construcción de Paz en Colombia. Este Informe de Rendición de Cuentas, presenta la información de los avances de la implementación del Acuerdo de Paz adelantados para el periodo 2025, sobre los siguientes puntos del Acuerdo:


Punto 1. Hacia un nuevo campo colombiano: Reforma Rural Integral. Punto 2. Participación política: Apertura democrática para construir la paz. Punto 3. Fin del conflicto.
Punto 6. Implementación, verificación y refrendación.


Tras la firma del Acuerdo Final, y con el fin de garantizar la implementación de lo acordado, se diseñó el Plan Marco de Implementación - PMI, “el conjunto de propósitos y objetivos, metas y prioridades e indicadores, las recomendaciones de política y medidas necesarias para la implementación de todos los acuerdos, así como su priorización y secuencia –cronograma – e instituciones responsables. El Plan Marco, contendrá las distintas fuentes de financiación y las instituciones responsables de la implementación según corresponda” (Gobierno nacional y FARCEP, 2016, pág. 195).


Además de lo anterior, el PMI contiene “de manera prioritaria las necesidades prácticas y estratégicas de las mujeres, identificando las múltiples discriminaciones que deben ser atendidas para la ejecución de los acuerdos. Además, respecto a la implementación de los acuerdos, impulsará políticas públicas, programas y reformas que tengan en cuenta las particularidades de las mujeres y de los pueblos étnicos, incluyendo indicadores de impacto que permitan identificar el avance de la implementación al respecto” (Gobierno nacional y FARC-EP, 2016, pág. 196).


En síntesis, el PMI integra el conjunto de compromisos, objetivos, metas, prioridades e indicadores acordados para dar cumplimiento al Acuerdo de Paz y cuya articulación se hace en el marco del documento CONPES 3932 de 2018.
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Adicionalmente, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) “Colombia Potencia Mundial de Vida” retoma los compromisos del Acuerdo Final de Paz y compromete al Gobierno Nacional en avanzar en su implementación integral. De manera específica, en el capítulo sobre la Paz Total e Integral, el Plan afirma que: “El Acuerdo de Paz del Teatro Colón es uno de los pilares y piedra angular para avanzar hacia la Paz Total. Por esto, las disposiciones del Plan Marco de Implementación del Acuerdo de Paz (PMI) están incorporadas en las transformaciones del Plan Nacional de Desarrollo y contenidas en el Plan Cuatrienal de Implementación. Para este Gobierno es una prioridad acelerar la implementación integral del Acuerdo de Paz…” (PND, p. 254).


En este contexto, durante la vigencia 2025, en procura de impulsar la implementación del PMI, se continuó desde el despacho del Ministro con las actividades de seguimiento y articulación para que las Direcciones que tienen a su cargo los indicadores del PMI, aceleren la Implementación y los reportes a SIIPO, la mayoría de ellos pendientes de años anteriores. Desde el despacho, a través del Equipo de Paz, se ha venido impulsando el Plan de Choque dirección por dirección, revisando cada uno de los indicadores y ajustando las fichas técnicas que deben ser aprobadas por el Departamento Nacional de Planeación - DNP.


En efecto, para ello se formuló el proyecto de inversión "Mejoramiento de la efectividad de los Programas de Construcción de Paz liderados por el Ministerio del Interior", como medio para avanzar de manera decidida en la implementación de acciones asociadas a las competencias del ministerio que impulsan la construcción de paz.


Ahora bien, en aras de fortalecer la estructura institucional, se creó el Grupo Interno de Trabajo "Equipo de Paz", el 14 de noviembre de 2023, adscrito al despacho del Ministerio para impulsar los temas de Paz, especialmente la Implementación del Acuerdo de Paz, en materia de PMI y PDET.


Desde el Ministerio se viene acompañando la secretaría técnica de la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación – CSIVI, instancia creada con el Acuerdo de Paz. En el marco de la CSIVI, también se ha buscado impulsar el cumplimiento de PMI y las iniciativas PDET con las mesas técnicas correspondientes a los puntos más críticos en implementación.


En este informe también se incluye información sobre los avances de diversas acciones que, si bien no son obligaciones explícitas del Acuerdo de Paz ni de los decretos reglamentarios, han sido desarrolladas, en el marco de las competencias legales de la entidad, con el propósito de contribuir a la construcción de paz.


Finalmente, es importante precisar que, a la fecha de corte del presente informe, las Direcciones Técnicas del Ministerio del Interior se encuentran en el proceso de actualización y consolidación de la información de los indicadores PMI que presentan rezagos en el reporte y que procederá a ser cargada en la plataforma del Sistema Integrado de Información para el Posconflicto – SIIPO (v. 2.0), conforme a lo requerido en las fichas técnicas aprobadas para cada uno de los indicadores y el procedimiento de análisis y evaluación de las mismas por parte del Departamento Nacional de Planeación.
Lo anterior obedece tanto a la dinámica de recolección de información en territorio como a los tiempos requeridos para la verificación administrativa necesaria para su consolidación y actualización.


1. [bookmark: _TOC_250006]¿QUÉ HICIMOS EN EL 2025?


[bookmark: _TOC_250005]Avances en los compromisos del Plan Marco de Implementación

Tras la firma del Acuerdo Final, y con el fin de garantizar la implementación de lo acordado, se diseñó el Plan Marco de Implementación - PMI, el cual integra el conjunto de compromisos, objetivos, metas, prioridades e indicadores acordados para dar cumplimiento al Acuerdo de Paz y cuya articulación se hace en el marco del documento CONPES 3932 de 2018.


En esta sección, se encuentra la información sobre las acciones que viene desarrollando esta entidad para dar cumplimiento al Plan Marco de Implementación, organizadas por cada Punto del Acuerdo de Paz al que aportamos. 


Punto 1. Reforma Rural Integral
Pilar 1.8. Planes de acción para la transformación regional.


Indicador A.E.27


Tabla 1. Detalle de avance en el indicador A.E.27 del PMI

	
Indicador
	
Tipo
	
Inicio
	
Fin
	
Avance al 2025

	Porcentaje de planes de acción inmediata concertados, diseñados, formulados, ejecutados y con seguimiento de acuerdo con los planes de vida, planes de salvaguarda de las comunidades y pueblos indígenas que se encuentran en riesgo de extinción física y cultural y que no están priorizados por el decreto 893 de 2017.
	













Étnico
	













2017
	













2026
	Durante el 2025, El Ministerio del Interior fortaleció la metodología y priorización de los pueblos indígenas para implementar los Planes de Acción Inmediata, PAI. Se fortalecieron los espacios de articulación interinstitucional y territorial, el acompañamiento técnico a comunidades y territorios —incluyendo territorios PDET—, y el seguimiento a compromisos institucionales mediante el reporte periódico de indicadores en los sistemas de información. Estas acciones contribuyen al reconocimiento, fortalecimiento organizativo y garantía de derechos de los pueblos étnicos, en coherencia con los compromisos del Capítulo Étnico. 



Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025




a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

En el marco del cumplimiento del indicador A.E.27, el Ministerio del Interior adelantó durante la vigencia 2025 acciones orientadas al fortalecimiento metodológico, la priorización de pueblos indígenas y la gestión institucional para la formulación e implementación de los Planes de Acción Inmediata – PAI, en articulación entre la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías y el Equipo de Paz. 
  
Durante el segundo trimestre de 2025 se llevó a cabo el ajuste del documento de ruta metodológica para la formulación e implementación de los PAI, a partir de la revisión de lineamientos existentes, la actualización de criterios técnicos y la incorporación de nuevos compromisos derivados del Acuerdo Final de Paz y su Capítulo Étnico. Este proceso permitió fortalecer los lineamientos para la concertación, formulación, implementación y seguimiento de los PAI, asegurando su articulación con los Planes de Vida, Planes de Salvaguarda y demás instrumentos de planificación de los pueblos indígenas en riesgo de extinción física y cultural. 
  
Posteriormente, durante el tercer trimestre de 2025, se realizó una nueva priorización de pueblos indígenas sujetos de PAI, teniendo en cuenta condiciones de vulnerabilidad, riesgo de extinción física y cultural, necesidades territoriales y situación de derechos. En este mismo periodo se materializó la suscripción del Convenio de Cooperación Internacional No. 2546 de 2025 entre el Ministerio del Interior y CISP, el cual permitirá financiar y desarrollar durante la vigencia 2026 la formulación e implementación de cinco (5) PAI dirigidos a pueblos indígenas en riesgo que no se encuentran priorizados por los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET, incluyendo el Resguardo Caño Mochuelo, el pueblo Ette Ennaka (Chimila), el pueblo Yagua, y los pueblos Tikuna y Cocama en el departamento del Amazonas. 
  
En articulación con estos avances, el Equipo de Paz del Ministerio del Interior inició su trabajo con comunidades priorizadas, en cumplimiento de los compromisos adquiridos en la Mesa Permanente de Concertación (MPC) de 2023, donde se definió la destinación de recursos para apoyar la formulación de los PAI como parte de la implementación del Capítulo Étnico del Acuerdo de Paz y de las metas del Plan Nacional de Desarrollo. Si bien el Equipo de Paz no es responsable directo de indicadores del PMI, sus acciones se desarrollan bajo la orientación del despacho del señor Ministro, en el marco de sus competencias de impulso y acompañamiento a iniciativas de construcción de paz y de fortalecimiento de los enfoques étnico y de género. 
  
En este contexto, durante el mes de octubre de 2025 se iniciaron las reuniones de coordinación y preparación metodológica, así como la estructuración del plan de trabajo y cronograma para el desarrollo de las jornadas con comunidades. En noviembre se adelantó el alistamiento técnico y logístico, incluyendo la articulación con autoridades tradicionales, la definición de metodologías de trabajo, la elaboración de insumos técnicos y la planeación operativa para el desarrollo de las jornadas en territorio. 
  
Como resultado de este proceso, los días 9, 10 y 11 de diciembre de 2025 se llevaron a cabo jornadas de diagnóstico participativo con los cabildos de Las Marías, Corozalito y Gardenia, pertenecientes al Resguardo de San Andrés de Sotavento del pueblo Zenú. En estos espacios participaron aproximadamente 120 personas por jornada, quienes contribuyeron a la construcción de diagnósticos participativos, la identificación de problemáticas prioritarias, la definición de ejes temáticos y la priorización de acciones de corto y mediano plazo para los PAI. Así mismo, se eligieron delegados y delegadas encargadas de participar en las mesas técnicas con entidades del orden nacional y territorial, en las cuales se definirán las acciones concretas, tiempos de ejecución y mecanismos de seguimiento. 
  
Durante estas jornadas se socializó el alcance de los PAI, la ruta metodológica y los pasos a seguir para la vigencia 2026, garantizando la participación informada de las comunidades. Posteriormente, en el mes de diciembre, se realizó la sistematización de la información recolectada y la elaboración de los documentos de diagnóstico para cada cabildo, junto con la proyección del cronograma de actividades para culminar las fases de formulación y activación de los tres PAI. 
  
En este sentido, las acciones adelantadas durante la vigencia 2025 constituyen avances estructurales para el cumplimiento del indicador, al fortalecer los instrumentos metodológicos, la priorización de nuevos pueblos y la implementación de nuevos Planes de Acción Inmediata dirigidos a pueblos indígenas en riesgo, contribuyendo a la garantía de sus derechos, la pervivencia física y cultural y el cumplimiento de los compromisos del Acuerdo Final de Paz y el Capítulo Étnico. 


Punto 2. Participación política: apertura democrática para construir la paz

Pilar 2.1. Derechos y garantías plenas para el ejercicio de la oposición política en general, y en particular para los nuevos movimientos que surjan luego de la firma del Acuerdo Final.


Indicador B.122.


Tabla 2. Detalle de avance en el indicador B.122 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	Ley estatutaria por medio de la cual se adopta el estatuto de la oposición política y algunos derechos de las organizaciones políticas independientes, aprobada y en implementación
	

-Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz.
-Temático
	







2017
	







2026
	Se presenta informe de implementación 2024.
El Estatuto se continúa aplicando en el territorio nacional de acuerdo con lo estipulado por la Ley 1909 de 2018.






Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.


a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

El indicador de acuerdo con el reporte del DNP, aparece cumplido en un 100% con la expedición de la Ley 1909 de 9 de julio 2018. La presente ley estatutaria establece el marco general para el ejercicio y la protección especial del derecho a la oposición de las organizaciones políticas y algunos derechos de las organizaciones independientes.
En 2025, se elaboró el informe de implementación del Estatuto de Oposición, correspondiente a la vigencia 2024. Durante la presente vigencia se elaborará el informe de implementación correspondiente al año 2025.
Por otra parte, desde el Ministerio del Interior, en el marco de las diferentes comisiones territoriales para la coordinación y seguimiento de los procesos electorales a las cuales se asistió de manera presencial o virtual, se solicitó convocar a los partidos y/o movimientos políticos, con el fin de que los mismos tuvieran los espacios necesarios para resolver inquietudes y obtener garantías.
El Estatuto se continúa aplicando en el territorio nacional, de acuerdo con lo estipulado por la Ley 1909 de 2018. Este, como ha sido de conocimiento público, les ha permitido a los partidos de oposición manifestar sus respectivas posiciones ante los medios de comunicación del Estado, tales como el Noticiero del Senado, en los variados programas del canal Congreso en la página web del 

Congreso, en el programa radial Voces del Senado, que se transmite por la Radio Nacional de Colombia; entre otros.

De igual manera se complementa el cumplimiento del indicador con la presentación de los informes de implementación que publican anualmente la Procuraduría General de la Nación y/o la Defensoría del Pueblo.


Tabla 3. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar 2.1

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	Ley estatutaria por medio de la cual se adopta el estatuto de la oposición política y algunos derechos de las organizaciones políticas
independientes, aprobada y en implementación
	

Se consolidó y presentó el informe correspondiente al año 2024.
	


NA




b) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?

No aplica. El indicador no tiene territorialización o desagregación poblacional, según la ficha de este.


Tabla 4. Regionalización de las acciones del Pilar 2.1

	Indicador del PMI
	Departamento
	Municipio
	Total Población Beneficiada
	Clasificación poblacional

	B.122
	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.

c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?
 
El insumo requerido para dar cuenta de este indicador no es elaborado por el Ministerio del Interior, por lo que la solicitud y consolidación puede retrasar el envío de la información.



Tabla 5. Desafíos y retos del Pilar 2.1

	Tipo de Reto
	Descripción del Reto
	Medidas para mitigar el Reto

	Institucional, administrativo.
	Unificación de criterios institucionales.
	No son competencia de la Dirección para la Democracia del Ministerio del Interior.



d) Consulta a las comunidades y organizaciones

No aplica.


Pilar 2.2. Mecanismos democráticos de participación ciudadana


Indicador B.134


Tabla 6. Detalle de avance en el indicador B.134 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin

	Comisión especial análoga a la comisión de diálogo, realizada.
	-Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz.
	

2017
	

2026

	
	-Temático
	
	


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.



a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

El indicador se encuentra con un avance del 100%, cerrado de acuerdo con el SIIPO. En mayo de 2017 se realizó el espacio convocado por el Ministerio del Interior con el objetivo de establecer un escenario de discusión, para crear un documento adicional y complementario a lo propuesto en el Espacio de la comisión de dialogo, que fue estudiado y evaluado por el Gobierno Nacional asesorado por el Consejo Nacional de Participación Ciudadana para la redacción del anteproyecto de Ley.



Indicador B.144
Tabla 7. Detalle de avance en el indicador B.144 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	Política Pública de Convivencia, Reconciliación, Tolerancia y No Estigmatización diseñada con asesoría del Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia, implementada.
	






Temático
	






2020
	






2031
	Plan de acción formulado en 2023 con seguimiento 2024 y
2025. En 2025, 18 de las 24
entidades vinculadas al plan de acción cuentan con acciones definidas. Se cuenta con una versión estratégica del plan de acción con líneas de trabajo interinstitucionales, a partir de los objetivos específicos y los ejes estratégicos de la PPRCNE establecidos en el Decreto 1444 de 2022.


Fuente: Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025


a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Tabla 8. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar: 2.2 Mecanismos democráticos de Participación Ciudadana
	Indicador del
PMI
	Principales Logros
	Recursos
2025

	   Política Pública
de Convivencia,
Reconciliación,
Tolerancia y No
Estigmatización diseñada con asesoría del Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia, implementada
	Durante 2025 se realizaron reuniones
bilaterales de seguimiento al plan de acción
con 22 de las 24 entidades del orden nacional
vinculadas al plan de acción de la PPRCNE -
Decreto 1444 de 2022. 
Se generaron acciones estratégicas interinstitucionales con base en los objetivos específicos de la PPRCNE lideradas por la Agencia de Renovación del Territorio (Pilar 8 PDET); la Consejería Presidencial para la Reconciliación Nacional (Construcción de la
Estrategia para la construcción de una cultura de paz en respuesta a una recomendación de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad y la Agencia para la Reincorporación y la Normalización en el marco de la Mesa Técnica para la prevención temprana y la superación de la
	

$ 648.086.498




	
	estigmatización de personas firmantes del Acuerdo de Paz, sus familias y comunidades.
Se realizó un Comité Técnico de la PPRCNE con
acta aprobada y cuórum (21 de octubre de
2025)
Se llevó a cabo el “Foro Nacional por la
Reconciliación en contextos de transición hacia
la paz” con la asistencia de 180 personas entre
servidores públicos, representantes de los
consejos territoriales de paz y representantes
de experiencias exitosas de reconciliación,
convivencia y no estigmatización de los
territorios priorizados.
	




b) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?

En cuanto al Indicador B. 144 su cobertura es institucional y de carácter nacional por tratarse de un indicador que implica la formulación, implementación y seguimiento al Plan de Acción de la Política Pública de Reconciliación, Convivencia y No Estigmatización.
La cobertura, poblaciones beneficiarias y territorios focalizados se describen en el indicador B.G.3 que corresponde a la territorialización del plan de acción de la Política, de acuerdo con lo establecido en su Decreto nacional reglamentario: Decreto 1444 de 2022.

a) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

Tabla 9. Desafíos y retos del Pilar 2.2 Mecanismos democráticos de Participación Ciudadana

	Tipo de Reto
	Descripción del Reto
	Medidas para mitigar el Reto

	Institucional
	Participación institucional: a pesar de los compromisos asumidos por varias entidades que hacen parte del Comité Técnico Nacional, vinculadas con acciones específicas en el plan de acción de la Política, no han presentado avances.
	Reiteración para el cumplimiento de los compromisos; en su defecto se solicitará apoyo a la Procuraduría General de la Nación que hace parte del Comité Nacional en calidad de organismo de control.

	
Institucional
	Seguimiento: Es necesario
establecer un sistema de
indicadores concertados para
fortalecer el seguimiento al plan
de acción, tanto en el nivel
nacional como territorial.
	Se reanudará la
comunicación establecida en
2025 con el Departamento
Nacional de Planeación /
Subdirección de Derechos
Humanos y Paz, con el fin
de refrendar el apoyo
ofrecido por esta entidad
para tal fin e iniciar el
proceso de mesas
interinstitucionales de
trabajo para la concertación
de los indicadores del plan
de acción.




Indicador B.152
Tabla 10. Detalle de avance en el indicador B.152 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	Plan de apoyo a la creación y promoción de veedurías ciudadanas y observatorios de transparencia, diseñado e implementado.
	-Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz.
-Temático
	2018
	2026
	5 talleres


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.

a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Durante la vigencia 2025, la Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal realizó cinco (5) talleres presenciales de capacitación en control social y veedurías ciudadanas en los municipios de San Andrés, El Molino (La Guajira), Bolívar (Cauca), Lorica (Córdoba) y La Vega (Cundinamarca). 

En conjunto con los procesos formativos de la Escuela Virtual de Participación Ciudadana, se formó un total de 408 personas distribuidas de la siguiente manera: 2 Barbosa, 2 Bello, 1 Belmira, 2 Carepa, 16 Medellín (Antioquia); 4 Barranquilla, 1 Sabanalarga, 3 Soledad (Atlántico); 64 Bogotá (Bogotá D.C.); 4 Cartagena de Indias, 1 San Juan Nepomuceno, 2 Turbaco (Bolívar); 1 Aquitania, 1 Berbeo, 2 Corrales, 1 Cuítiva, 4 Duitama, 1 El Cocuy, 1 Floresta, 1 Guacamayas, 3 Gámeza, 1 Miraflores, 2 Mongua, 1 Nobsa, 1 Paipa, 1 Panqueba, 1 Pisba, 1 Ramiriquí, 2 Ráquira, 1 San José de Pare, 1 Santa Rosa de Viterbo, 2 Sogamoso, 1 Tibasosa, 1 Togüí, 3 Tunja, 2 Zetaquira (Boyacá); 1 Manizales, 29 Samaná (Caldas); 1 Florencia (Caquetá); 5 Bolívar, 2 Popayán (Cauca); 1 Bosconia, 3 Valledupar (Cesar); 3 Ayapel, 1 Cereté, 57 Lorica, 1 Momil, 7 Montería, 1 Santa Cruz de Lorica, 1 Sucre (Córdoba); 1 Cabrera, 1 Cajicá, 1 Cogua, 1 Cota, 1 La Mesa, 26 La Vega, 2 Pacho, 1 Soacha, 3 Zipaquirá (Cundinamarca); 1 Aguadas, 1 Alto Baudó (Chocó); 11 Neiva, 1 Pitalito, 3 Santa María (Huila); 25 El Molino, 1 Maicao (La Guajira); 1 Fundación, 1 Santa Marta (Magdalena); 1 Puerto López, 1 Restrepo, 3 Villavicencio (Meta); 2 Pasto (Nariño); 3 Cúcuta, 1 Gramalote, 2 Los Patios, 1 Ocaña (Norte de Santander); 1 Armenia (Quindío); 6 Pereira (Risaralda); 2 Barrancabermeja, 2 Bucaramanga, 1 Carcasí, 3 Floridablanca, 1 Puerto Wilches (Santander); 1 Sincelejo, 1 Sucre (Sucre); 2 Carmen de Apicalá, 1 Ibagué, 1 Melgar, 1 Natagaima (Tolima); 3 Cali, 1 El Cerrito, 1 Roldanillo, 3 Tuluá (Valle del Cauca); 3 Arauca (Arauca); 1 Aguazul, 1 Sabanalarga, 3 Villanueva (Casanare); 20 San Andrés (San Andrés y Providencia); 1 Guamal, 1 Leticia (Amazonas). 

En relación con el enfoque diferencial y étnico, se registró la participación de 48 personas indígenas; 2 personas del pueblo Rom; 12 personas afrocolombianas

Las acciones implementadas permitieron fortalecer capacidades institucionales y comunitarias, promover la creación de veedurías ciudadanas y garantizar participación con enfoque diferencial, incluyendo población indígena, víctimas, personas con discapacidad y otros grupos poblacionales.
Con estas acciones, se avanzó en la consolidación de mecanismos efectivos de control social y transparencia en la gestión pública, contribuyendo al fortalecimiento de la democracia participativa en los territorios.


Tabla 11. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar 2.2

	Indicador del PMI
	Principales Logros

	Plan de apoyo a la creación y promoción de veedurías ciudadanas y observatorios de transparencia, diseñado e implementado
	Durante la vigencia 2025 se desarrollaron procesos de formación y capacitación en control social y veedurías ciudadanas mediante la Escuela Virtual de Participación Ciudadana y cinco (5) talleres presenciales realizados en San Andrés, El Molino (La Guajira), Bolívar (Cauca), Lorica (Córdoba) y La Vega (Cundinamarca). En total se
formaron 408 personas




b) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?

Tabla 12. Regionalización de las acciones del Pilar 2.2

	
Indicador
	
Departa mento
	
Municipi o
	Total
Pobla ción Benefi ciada
	Clasificación poblacional

	Plan de apoyo a la creación y promoción de veedurías ciudadanas y observatorios de transparencia
, diseñado e implementa do
	San Andrés, Providencia y Santa Catalina; La Guajira; Cauca; Córdoba; Cundinamar ca; Cobertura nacional (virtual)
	San Andrés; El Molino; Bolívar (Cauca); Lorica; La Vega; modalidad virtual nacional
	408
persona s
	El total de personas capacitadas esta distribuida de la siguiente manera: 
2 Barbosa, 2 Bello, 1 Belmira, 2 Carepa, 16 Medellín (Antioquia); 4 Barranquilla, 1 Sabanalarga, 3 Soledad (Atlántico); 64 Bogotá (Bogotá D.C.); 4 Cartagena de Indias, 1 San Juan Nepomuceno, 2 Turbaco (Bolívar); 1 Aquitania, 1 Berbeo, 2 Corrales, 1 Cuítiva, 4 Duitama, 1 El Cocuy, 1 Floresta, 1 Guacamayas, 3 Gámeza, 1 Miraflores, 2 Mongua, 1 Nobsa, 1 Paipa, 1 Panqueba, 1 Pisba, 1 Ramiriquí, 2 Ráquira, 1 San José de Pare, 1 Santa Rosa de Viterbo, 2 Sogamoso, 1 Tibasosa, 1 Togüí, 3 Tunja, 2 Zetaquira (Boyacá); 1 Manizales, 29 Samaná (Caldas); 1 Florencia (Caquetá); 5 Bolívar, 2 Popayán (Cauca); 1 Bosconia, 3 Valledupar (Cesar); 3 Ayapel, 1 Cereté, 57 Lorica, 1 Momil, 7 Montería, 1 Santa Cruz de Lorica, 1 Sucre (Córdoba); 1 Cabrera, 1 Cajicá, 1 Cogua, 1 Cota, 1 La Mesa, 26 La Vega, 2 Pacho, 1 Soacha, 3 Zipaquirá (Cundinamarca); 1 Aguadas, 1 Alto Baudó (Chocó); 11 Neiva, 1 Pitalito, 3 Santa María (Huila); 25 El Molino, 1 Maicao (La Guajira); 1 Fundación, 1 Santa Marta (Magdalena); 1 Puerto López, 1 Restrepo, 3 Villavicencio (Meta); 2 Pasto (Nariño); 3 Cúcuta, 1 Gramalote, 2 Los Patios, 1 Ocaña (Norte de Santander); 1 Armenia (Quindío); 6 Pereira (Risaralda); 2 Barrancabermeja, 2 Bucaramanga, 1 Carcasí, 3 Floridablanca, 1 Puerto Wilches (Santander); 1 Sincelejo, 1 Sucre (Sucre); 2 Carmen de Apicalá, 1 Ibagué, 1 Melgar, 1 Natagaima (Tolima); 3 Cali, 1 El Cerrito, 1 Roldanillo, 3 Tuluá (Valle del Cauca); 3 Arauca (Arauca); 1 Aguazul, 1 Sabanalarga, 3 Villanueva (Casanare); 20 San Andrés (San Andrés y providencia); 1 Guamal, 1 Leticia (Amazonas). En relación con el enfoque diferencial y étnico, se registró la participación de 48 personas indígenas; 2 personas del pueblo Rom; 12 personas afrocolombianas


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.

Durante la vigencia 2025, la Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal del Ministerio del Interior desarrolló acciones de formación y capacitación en control social y creación de veedurías ciudadanas, en modalidad presencial y virtual, beneficiando a un total de cuatrocientas ocho (408) personas.

Las acciones presenciales se llevaron a cabo en los municipios de San Andrés (San Andrés, Providencia y Santa Catalina), El Molino (La Guajira), Bolívar (Cauca), Lorica (Córdoba) y La Vega (Cundinamarca), mientras que la modalidad virtual tuvo cobertura nacional a través de la Escuela Virtual de Participación Ciudadana.

En relación con el enfoque diferencial y étnico, se registró la participación de 48 personas indígenas; 2 personas del pueblo Rom; 12 personas afrocolombianas.
Es importante precisar que los Observatorios adheridos a la Red Nacional de Observatorios son competencia de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República.

c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

Durante la vigencia 2025, uno de los principales desafíos para el cumplimiento del indicador estuvo relacionado con la sostenibilidad de las veedurías ciudadanas promovidas en los territorios. Si bien se lograron procesos de formación presenciales y virtuales con amplia cobertura territorial, persisten brechas en la capacidad organizativa local y en la continuidad de los procesos una vez finalizadas las jornadas de capacitación. La dispersión geográfica y las limitaciones logísticas dificultan el acompañamiento permanente a las veedurías creadas o fortalecidas.

Adicionalmente, se evidenciaron retos en la sistematización de información con enfoque diferencial y en la articulación interinstitucional para el seguimiento a los observatorios y veedurías, especialmente considerando que los observatorios adheridos a la Red Nacional son competencia de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República. Estos factores inciden en la consolidación integral y sostenible del Plan en el marco del indicador.

Tabla 13. Desafíos y retos del Pilar 2.2

	Tipo de Reto
	Descripción del Reto
	Medidas para mitigar el Reto

	Institucional y
territorial
	El principal reto para el
cumplimiento del indicador
estuvo relacionado con la
consolidación y sostenibilidad de
las veedurías ciudadanas
promovidas en los territorios.
Aunque se desarrollaron
procesos de formación
presenciales y virtuales con
amplia cobertura geográfica,
persisten limitaciones en la
capacidad organizativa local y
en el acompañamiento posterior
a las capacitaciones.
	Se mejorará la
articulación
interinstitucional con
entidades competentes y
se optimizarán los
mecanismos de
seguimiento y
sistematización de
información, con el fin de
consolidar el impacto
territorial del Plan y
asegurar continuidad en
los procesos de control
social.




d) Consulta a las comunidades y organizaciones

No aplica.










Indicador B.E.14.

Tabla 14. Detalle de avance en el indicador B.E.14 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	Plan de apoyo a la creación y promoción de veedurías ciudadanas observatorios de transparencia con pertinencia cultural diseñado e implementado.
	

-Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz.
-Étnico
	

2018
	

2027
	

7 asistencias


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025


a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Durante la vigencia 2025, la Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal fortaleció la implementación del indicador B.E.14 mediante la ejecución de cinco talleres presenciales sobre control social y veedurías ciudadanas en los municipios de San Andrés, El Molino, Bolívar, Lorica y La Vega. Esta estrategia presencial, articulada con los procesos formativos de la Escuela Virtual de Participación Ciudadana, permitió certificar a un total de 358 personas, logrando un equilibrio de género significativo con la participación de 171 mujeres y 187 hombres. Este avance operativo se alinea con el cumplimiento del 10% anual programado para la fase de implementación del plan, asegurando la trayectoria hacia la meta global.

En cuanto al componente de pertinencia cultural y enfoque diferencial, la gestión destacó la inclusión de 62 representantes de grupos étnicos, desglosados en 48 personas indígenas (con una fuerte presencia en Lorica), 12 afrocolombianas y 2 integrantes del pueblo Rrom en Montería. Asimismo, el proceso formativo integró a diversas poblaciones vulnerables y sectores sociales, registrando la participación de 39 víctimas del conflicto armado, 14 campesinos, 8 personas con discapacidad, 4 integrantes de la población LGBTQI+ y un representante de minorías religiosas. Con este despliegue territorial, el Ministerio del Interior reafirma su liderazgo misional en la promoción de mecanismos de vigilancia ciudadana que respetan la diversidad y las particularidades de los territorios étnicos en el marco del posconflicto.






Tabla 15. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar 2.2

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	Plan de apoyo a la creación y promoción de veedurías ciudadanas y observatorios de transparencia con pertinencia cultural diseñado e implementado
	Durante la vigencia 2025 se desarrollaron siete (7) asistencias técnicas en seis departamentos del país, orientadas al fortalecimiento del control social y la promoción de veedurías ciudadanas. Las jornadas permitieron acompañar a entidades territoriales y organizaciones sociales en la creación y consolidación de veedurías, promover la apropiación de herramientas de vigilancia ciudadana y fortalecer capacidades institucionales. En total participaron 174 personas y se promovió la creación de cinco (5) veedurías ciudadanas, contribuyendo al avance en la implementación del Plan.
	Se ejecutaron
$72.126.948,
correspondientes a recursos de funcionamiento.

Los recursos ejecutados en la vigencia 2025 correspondieron a gastos de funcionamiento destinados a la realización de asistencias técnicas, desplazamientos territoriales, apoyo logístico y fortalecimiento institucional para la promoción y acompañamiento en la creación de veedurías ciudadanas. La inversión se orientó a garantizar presencia territorial, acompañamiento técnico especializado y sostenibilidad del Plan de apoyo a veedurías.



b) Regionalización de las acciones y beneficiarios: ¿en qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?

















Tabla 16. Regionalización de las acciones del Pilar 2.2

	
Indicador
	
Departa mento
	
Municipio
	Total Población
Benefi ciada
	Clasificación poblacional

	Plan de apoyo a la creación y promoción de veedurías ciudadanas y observatorios de transparencia con pertinencia cultural diseñado e implementado
	Magdalena, La Guajira, San Andrés Islas, Cauca, Córdoba, Cundinamarca
	Santa Marta (Magdalena); El Molino (La Guajira); San Andrés Islas; Bolívar (Cauca); Lorica (Córdoba); La Vega (Cundinamarca)
	358
	La población atendida en la vigencia 2025 corresponde a un total de 358 personas certificadas:
 (171 mujeres y 187 hombres), con una caracterización diferencial integrada por 62 representantes de grupos étnicos (48 indígenas, 12 afrocolombianos y 2 del pueblo Rrom), 39 víctimas del conflicto armado, 14 campesinos, 8 personas con discapacidad, 4 ciudadanos de la población LGBTI y un integrante de minorías religiosas;


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.



c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

Durante la vigencia 2025, uno de los principales desafíos para el cumplimiento del Indicador B.E.14 estuvo relacionado con la consolidación y sostenibilidad territorial de las veedurías ciudadanas promovidas. Si bien se realizaron asistencias técnicas y se impulsó la creación de nuevas veedurías, persisten brechas en la capacidad organizativa local, la continuidad del acompañamiento institucional y la apropiación técnica de las herramientas de control social por parte de los actores territoriales.

Adicionalmente, se evidencian retos asociados a la articulación interinstitucional y a la sistematización de información con enfoque diferencial, lo cual limita el seguimiento detallado del impacto del Plan. La dispersión geográfica, las limitaciones presupuestales y la necesidad de fortalecer procesos de acompañamiento posterior a la capacitación constituyen factores que inciden en la consolidación efectiva y sostenible de los mecanismos de veeduría promovidos en el marco del indicador.


Tabla 17. Desafíos y retos del Pilar 2.2

	Tipo de reto
	Descripción del reto
	Medidas para mitigar el reto

	Institucional y territorial
	El principal reto identificado durante la vigencia 2025 estuvo relacionado con la consolidación y sostenibilidad de las veedurías ciudadanas promovidas en los territorios.
Aunque se realizaron asistencias técnicas y se impulsó la creación de nuevas veedurías, persisten brechas en la capacidad organizativa local, la continuidad del acompañamiento institucional y la apropiación técnica de los mecanismos de control social. Asimismo, la dispersión geográfica y las limitaciones en el seguimiento posterior a las jornadas de capacitación dificultan la consolidación efectiva y sostenida del Plan.
	Se fortalecerá la articulación con entidades territoriales y organizaciones sociales para garantizar el acompañamiento continuo a las veedurías creadas; se implementarán estrategias de seguimiento posterior a las asistencias técnicas; y se mejorará la sistematización de información para monitorear el impacto territorial del Plan.
Adicionalmente, se priorizarán territorios estratégicos para concentrar esfuerzos y asegurar mayor sostenibilidad de los procesos de control social promovidos.



a) Consulta a las comunidades y organizaciones

No Aplica.


Indicador B.G.2.

Tabla 18. Detalle de avance en el indicador B.G.2 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	Mecanismos de control y veedurías ciudadanas que se prevean con participación de mujeres, implementados.
	-Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz.
-Genero.
	


2017
	


2026
	

5 mecanismos


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.


a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Durante la vigencia 2025, la Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal se realizaron cinco  (5) mecanismos de control y veedurías ciudadanas con la participación de mujeres, mediante  talleres de formación en control social con enfoque de género, con la siguiente desagregación territorial: (1) Coveñas (Sucre); (3) Nariño (municipios de Nariño, Providencia y Guaitarilla); y (1) Tauramena (Casanare); logrando la participación de 127 mujeres y 38 hombres, para un total de 165 personas formadas en la vigencia, en los siguientes territorios 31 Nariño, 42 Providencia, 29 Guaitarilla (Nariño); 30 Coveñas (Sucre); 33 Tauramena (Casanare).

Tabla 19. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar 2.2

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	Mecanismos de control y veedurías ciudadanas con participación de mujeres implementados
	Durante la vigencia 2025 se implementaron cinco (5) mecanismos de control y veedurías ciudadanas con participación de mujeres, mediante el módulo de control social de la Escuela Virtual de Participación Ciudadana y espacios presenciales de fortalecimiento. Se formaron 165 personas en temas de vigilancia ciudadana y promoción de veedurías, con participación de mujeres y población con enfoque diferencial (víctimas, personas con discapacidad, afrocolombianas e indígenas). Las acciones permitieron fortalecer capacidades territoriales para el ejercicio del control social y la participación de mujeres en estos procesos.

	Se ejecutaron
$65.557.064, correspondientes a recursos de funcionamiento destinados al desarrollo de jornadas virtuales y presenciales, asistencia técnica, apoyo logístico y fortalecimiento institucional para la promoción de mecanismos de control social y veedurías ciudadanas con enfoque de género.


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.


b) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?

Tabla 20. Regionalización de las acciones del Pilar 2.2

	
Indicador
	
Departa mento
	
Municipi o
	Total Pobla ción
Bene ficiada
	Clasificación poblacional

	Mecanismos
de control y
veedurías
ciudadanas
que se
prevean con participación de mujeres, implementado.
	Cobertura
nacional
(modali
dad
virtual)
	Modalidad
virtual y
Espacios
presencial
Es
	165
personas
	127 mujeres y 38 hombres, para un total de 165 personas formadas en la vigencia, en los siguientes territorios; 31 Nariño, 42 Providencia, 29 Guaitarila (Nariño); 30 Coveñas (Sucre); 33 Tauramena (Casanare).


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.


c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

Durante la vigencia 2025, la implementación de mecanismos de control y veedurías ciudadanas con participación de mujeres evidenció retos asociados a la consolidación efectiva del enfoque de género en los ejercicios de control social. En algunos trimestres se registró una participación femenina inferior a la masculina, lo que refleja barreras estructurales como la sobrecarga de responsabilidades de cuidado, limitaciones de tiempo, factores culturales y menor apropiación histórica de los espacios de vigilancia y control político por parte de las mujeres. Asimismo, la modalidad virtual, aunque amplió la cobertura, pudo generar dificultades adicionales relacionadas con brechas digitales y acceso desigual a conectividad, especialmente en territorios rurales.
Adicionalmente, se identificó la necesidad de fortalecer el liderazgo femenino no solo en términos de asistencia a los espacios formativos, sino en la promoción activa y sostenida de veedurías lideradas por mujeres. La limitada desagregación de información en algunos momentos de la vigencia también restringe el análisis detallado del impacto diferencial. En este contexto, se hace necesario robustecer estrategias de convocatoria focalizada, acompañamiento técnico y seguimiento con enfoque de género, a fin de consolidar una participación más incidente y equitativa de las mujeres en los mecanismos de control social.


Tabla 21. Desafíos y retos del Pilar 2.2

	Tipo de Reto
	Descripción del Reto
	Medidas para mitigar el Reto

	Institucional
	Se evidencian limitaciones en la desagregación y sistematización de la información poblacional,
especialmente en enfoque diferencial y de género, lo que dificulta un análisis completo del impacto de las acciones implementadas
	Se fortalecerá el sistema de registro y seguimiento con desagregación completa por sexo y pertenencia étnica; se implementarán estrategias
de convocatoria focalizada dirigidas a organizaciones de mujeres y poblaciones vulnerables.




d) Consulta a las comunidades y organizaciones

No aplica.






Indicador B.G.3

Tabla 22. Detalle de avance en el indicador B.G.3 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	






Estrategia de prevención de reconciliación, convivencia y tolerancia especialmente en las poblaciones más afectadas por el conflicto y población LGTBI, teniendo en cuenta el impacto desproporcionado del conflicto, implementada.
	















Género
	















2020
	















2026
	Este indicador PMI corresponde con la Estrategia de Territorialización de la Política Pública de Reconciliación, Convivencia y No Estigmatización en 32 territorios focalizados. Durante 2025 se realizó asistencia técnica para la formulación de planes de acción territoriales de la PPRCNE a 32 territorios priorizados entre departamentos, distritos y municipios. Por lo que al final de la vigencia se cuenta
con 10 planes de acción ajustados y remitidos, de los cuales 4 han sido formalmente aprobados por sus Consejos Territoriales de Paz.

Esta acción busca consolidar 32 instrumentos de plan de acción territorial de la Política Pública de RCNE que serán validados y aprobados por los consejos territoriales de paz, reconciliación y convivencia de cada municipio, distrito y departamento focalizados.

En el marco de dicha asistencia técnica para la formulación de los planes de acción territoriales de la PPRCNE se llevaron a cabo 27 acciones simbólicas para la reconciliación, convivencia y no estigmatización en 21 territorios focalizados con la participación de 5474 personas pertenecientes a las poblaciones sujeto de la PPRCNE, así como funcionarios y miembros de Consejos Territoriales de Paz de las entidades territoriales participantes.



Fuente: Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025


a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Tabla 23. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar: 2.2 Mecanismos democráticos de Participación Ciudadana

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	Estrategia de prevención de reconciliación, convivencia y tolerancia especialmente en las poblaciones más afectadas por el conflicto y población LGTBI, teniendo en cuenta el impacto desproporcionado del conflicto, implementada
	Asistencia técnica para la formulación de planes de acción territoriales de la PPRCNE con la participación de los representantes institucionales y de la sociedad civil de los consejos territoriales de paz, reconciliación y convivencia.
Apoyo técnico y financiero para la realización de acciones simbólicas públicas que contribuyan a la construcción de paz, reconciliación, convivencia y no estigmatización en el marco del proceso de asistencia técnica.
	$ 709.391.942



a) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?

Durante la vigencia 2025, la implementación territorial de la Política Pública de Reconciliación, Convivencia y No Estigmatización se desarrolló en múltiples entidades territoriales del país mediante dos líneas principales de acción: (i) asistencia técnica para el diseño y/o ajuste de planes de acción territoriales y (ii) ejecución de acciones simbólicas de visibilización de la política.
Estas intervenciones se realizaron en departamentos, distritos y municipios priorizados conforme al proceso de focalización descrito en el informe, alcanzando un total de 27 acciones simbólicas en 21 entidades territoriales y beneficiando directamente a 5.474 personas, entre autoridades locales, integrantes de Consejos Territoriales de Paz y población diversa —incluyendo mujeres, jóvenes, población LGBTI, víctimas, personas en reincorporación, grupos étnicos y comunidad en general—.

La distribución territorial detallada de estas acciones se presenta en el siguiente mapa.

Mapa No 1. Territorios focalizados: territorialización Política Pública de Reconciliación, Convivencia y No Estigmatización.
[image: ]

Fuente: elaboración propia, Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior, diciembre 2025.


Para la vigencia 2025 la información consolidada corresponde al total de participantes por acción y por entidad territorial, sin desagregación cuantitativa detallada por variables poblacionales específicas. Para la vigencia 2026 se proyecta fortalecer el sistema de registro y seguimiento territorial mediante la incorporación de variables diferenciales que permitan reportes estadísticos desagregados por tipo poblacional y región, en el marco del proceso de mejora continua de la implementación de la Política.



Tabla 24. Regionalización de las acciones del indicador B.G.3 - acciones territoriales

	Indicador del PMI
	Departa mento
	Municipio
	Total Población Beneficiad a
	Clasificación poblacional

	Estrategia de prevención
de reconciliación
, convivencia
y tolerancia
especialment
e en las
poblaciones más afectadas por
el conflicto y población LGTBI,
teniendo en cuenta el impacto desproporcio-nado del
conflicto, implementada
	Magdalena
	Departa
	19
	Participación diversa con
enfoque diferencial
(sin desagregación
cuantitativa en la
vigencia 2025).1

	
	
	mento Magdalena
	
	

	
	Magdalena
	Ciénaga
	7
	

	
	Magdalena
	Fundación
	8
	

	
	Magdalena
	Aracataca
	4
	

	
	Magdalena
	Zona Bananera
	4
	

	
	Magdalena
	Distrito de Santa Marta
	33
	

	
	Cundinam arca
	Departamen to de Cundinamar ca
	9
	

	
	Cundinam arca
	Mosquera
	11
	

	
	Cundinam
	Viotá
	5
	

	
	arca
	
	
	

	
	Cundinam
	Cabrera
	5
	

	
	arca
	
	
	



1 Para la vigencia 2026 se incorporará registro desagregado en el marco del fortalecimiento del sistema de seguimiento.


	Indicador del PMI
	Departa mento
	Municipio
	Total Población Beneficiad a
	Clasificación poblacional

	
	Antioquia
	Dpto Antioquia
	4
	

	
	Antioquia
	San Luis
	5
	

	
	Antioquia
	Caucasia
	5
	

	
	Antioquia
	Distrito de Medellín
	9
	

	
	Nariño
	Dpto Nariño
	4
	

	
	Nariño
	Mallama
	3
	

	
	Nariño
	Cumbal
	3
	

	
	Nariño
	Santa Cruz
	3
	

	
	Nariño
	Ricaurte
	3
	

	
	Nariño
	Tumaco
	35
	

	
	Caquetá
	Dpto Caquetá
	0
	

	
	Caquetá
	Florencia
	2
	

	
	Caquetá
	San Vicente del Caguán
	1
	

	
	Huila
	Dpto del Huila
	17
	

	
	Huila
	La Plata
	2
	

	
	Huila
	Pitalito
	5
	

	
	Huila
	Neiva
	13
	

	
	Magdalena
	Dpto Magdalena
	19
	

	
	Magdalena
	Ciénaga
	7
	




	Indicador del PMI
	Departa mento
	Municipio
	Total Población Beneficiad a
	Clasificación poblacional

	
	Magdalena
	Fundación
	8
	

	
	Magdalena
	Aracataca
	4
	

	
	Magdalena
	Zona Bananera
	4
	

	
	Magdalena
	Distrito de Santa Marta
	33
	


Fuente: Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025


Tabla 25. Regionalización de las acciones del indicador B.G.3 - acciones significativas.

	Indicador del PMI
	Departa mento
	Muni cipio
	Total Pobla ción Benefi ciada
	Clasificación poblacional

	Estrategia de
prevención
de
Reconciliación, convivencia y tolerancia.
Especialmente
   en las
poblaciones
más afectadas por
el conflicto y
población
LGTBI,
teniendo en
cuenta el impacto desproporcionado del conflicto, implementada
	Bolívar
	San
	150
	Participación diversa
con enfoque
diferencial (sin
desagregación cuantitativa en la vigencia 2025).2

	
	
	Jacinto
	
	

	
	Bolívar
	Zambrano
	100
	

	
	Cauca
	Santander de Quilichao
	150
	

	
	Cauca
	Caloto
	120
	

	
	Magdalena
	Santa Marta
	60
	

	
	Magdalena
	Ciénaga
	25
	

	
	Magdalena
	Fundación
	100
	



2 Para la vigencia 2026 se incorporará registro desagregado en el marco del fortalecimiento del sistema de seguimiento.


	Indicador del PMI
	Departa mento
	Muni cipio
	Total Pobla ción Benefi ciada
	Clasificación poblacional

	
	Magdalena
	Aracataca
	25
	

	
	Magdalena
	Pueblo
	30
	

	
	
	Viejo
	
	

	
	Cundina
	(Evento
	120
	

	
	marca
	departame
	
	

	
	
	ntal)
	
	

	
	Cundina
	Cabrera
	600
	

	
	marca
	
	
	

	
	Cundina
	Viotá
	200
	

	
	marca
	
	
	

	
	Cundina
	Mosquera
	110
	

	
	marca
	
	
	

	
	Antioquia
	Medellín
	80
	

	
	Antioquia
	San Luis
	120
	

	
	Nariño
	(Evento
	30
	

	
	
	departame
	
	

	
	
	ntal)
	
	

	
	Nariño
	Santacruz
	30
	

	
	Nariño
	Mallama
	30
	

	
	Nariño
	Cumbal
	30
	

	
	Nariño
	Ricaurte
	30
	

	
	Nariño
	Tumaco
	200
	

	
	Caquetá
	Florencia
	500
	

	
	Nariño
	Tumaco
	200
	




	Indicador del PMI
	Departa mento
	Muni cipio
	Total Pobla ción Benefi ciada
	Clasificación poblacional

	
	Caquetá
	Florencia
	500
	

	
	Huila
	La Plata
	680
	

	
	Huila
	Pitalito
	45
	

	
	Huila
	Neiva
	100
	

	
	Sucre
	Los Palmitos
	300
	

	
	Tolima
	(Evento departame ntal)
	150
	

	
	Tolima
	San Sebastián de Mariquita
	90
	

	
	Tolima
	Saldaña
	100
	

	
	Tolima
	Honda
	150
	


Fuente: Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025


b) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?


Tabla 26. Desafíos y retos del Pilar 2.2 Mecanismos democráticos de Participación Ciudadana

	Tipo de Reto
	Descripción del Reto
	Medidas para mitigar el Reto

	Institucional
	Consolidar la
aprobación formal y
puesta en marcha
de los planes de
acción territoriales formulados durante la vigencia 2025.
	Seguimiento técnico
individualizado a cada entidad
Territorial con plan en proceso y
emisión de lineamientos
unificados para la formalización y adopción de los planes. 





	Administrativo
	Fortalecer la calidad técnica y la trazabilidad de los planes de acción, asegurando coherencia metodológica y mecanismos de seguimiento.
	Asistencia técnica focalizada para ajuste de acciones y responsables.

	Seguridad
	Desarrollar la implementación de la Política en contextos territoriales con dinámicas complejas de seguridad.
	Coordinación interinstitucional, priorización de acciones preventivas y enfoque diferencial en territorios priorizados.

	Administrativo
	Fortalecer el sistema de reporte territorial para contar con información cuantitativa desagregada por tipo poblacional, considerando que la información primaria es reportada por las entidades territoriales.
	Socialización de lineamientos técnicos de reporte a las entidades territoriales.
Incorporación de la desagregación poblacional como criterio de validación en los informes de acciones para el 2026




Indicador B.G.4

Tabla 27. Detalle de avance en el indicador B G.4 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	
Estrategia de no estigmatización a grupos en condiciones de vulnerabilidad o discriminados
como las mujeres, los pueblos y comunidades étnicas, población LGTBI, los jóvenes, niños y niñas y
adultos mayores, las personas en condición de discapacidad, las minorías políticas y las minorías
religiosas.
	

Género
	

2020
	

2026
	La campaña “Paz sin estigmas” en cumplimiento del Artículo 2.4.5.3.3.10, será
implementada por RTVC mediante contenidos audiovisuales y sonoros para promover la no estigmatización, la no discriminación y la prevención de la violencia. Está dirigida a servidores públicos y a la ciudadanía en general, y busca generar conciencia y reducir los casos de discriminación hacia poblaciones en condición de vulnerabilidad. 

La estrategia incluye productos audiovisuales como una serie documental y cápsulas promocionales, enfocados en la protección y promoción de los derechos de diversos grupos.
En 2025 la meta fue la emisión de los seis capítulos producidos en el canal de YouTube del Ministerio del Interior.
Público objetivo: Hombres, mujeres y sectores sociales LGBTIQ+, entre los 17 y 50 años, que consuman contenidos en redes sociales y televisión.




Fuente: Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025


a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Tabla 28. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar: 2.2 Mecanismos democráticos de Participación Ciudadana
	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	Estrategia de no
estigmatización a
grupos en
condiciones de
vulnerabilidad o
discriminados
como las mujeres,
los pueblos y
comunidades étnicas, población LGTBI, los jóvenes, niños y niñas y
adultos mayores, las personas en condición de discapacidad, las minorías políticas y las minorías religiosas.
	La campaña” Paz sin estigmas” en
cumplimiento del Artículo 2.4.5.3.3.10, será
implementada por RTVC mediante contenidos
audiovisuales y sonoros para promover la no
estigmatización, la no discriminación y la
prevención de la violencia. Está dirigida a
servidores públicos y a la ciudadanía en
general.

La estrategia incluirá una serie documental y cápsulas de video que abordarán estas temáticas y estarán enfocadas en la protección y visibilización de diferentes poblaciones, como mujeres, pueblos étnicos, personas adultas mayores, población LGTBIQ+, jóvenes, personas en proceso de reincorporación, defensores de derechos humanos, personas con discapacidad y comunidades campesinas.

En 2025 la meta fue la emisión de los seis capítulos producidos en el canal de YouTube del Ministerio del Interior cuyo público objetivo son: Hombres, mujeres y sectores sociales LGBTIQ+, entre los 17 y 50 años, que consuman contenidos en redes sociales y televisión.

	$ 104.542.708





b) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?

En cuanto al Indicador B.G.4., este es	 de carácter nacional por tratarse de un indicador que produce una estrategia “Paz sin estigmas”, que busca la visibilización de historias y aportes de diversas poblaciones (comunales, campesinos, mujeres, LGBTIQ+, firmantes de paz, pueblos étnicos, jóvenes y líderes sociales) para reconocer su papel en la construcción de paz. Busca reducir la estigmatización y la discriminación, desafiar prejuicios y promover la reconciliación y la convivencia.
A través de testimonios e historias personales, se pretende generar empatía en la audiencia, fomentar el respeto por la diversidad y resaltar el liderazgo social como motor de transformación, esperanza y superación de la violencia y la exclusión en Colombia. En concordancia con ello, se realizó la formulación, implementación y seguimiento al Plan de Acción de la Política Pública de Reconciliación, Convivencia y No estigmatización.

c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

Tabla 29. Desafíos y retos del Pilar 2.2 Mecanismos democráticos de Participación Ciudadana

	Tipo de Reto
	Descripción del Reto
	Medidas para mitigar el Reto

	Institucional
	Articulación para el cumplimiento de los puntos a desarrollar en la campaña.
	Reiteración para el cumplimiento de los compromisos; y el desarrollo adecuado de la campaña, cumpliendo el propósito de esta.






Pilar 2.3. Promover una mayor participación en la política nacional, regional y local, en igualdad de condiciones y con garantías de seguridad.


Indicador B.166

Tabla 30. Detalle de avance en el indicador B.166 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance 2025

	Campañas de información, capacitación, pedagogía y divulgación, que estimulen la participación electoral a nivel nacional y regional realizadas
	-Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz.
-Temático
-Gestión.
	





2018
	





2031
	Para la vigencia 2025, no se realizaron acciones para el desarrollo de campañas de información, capacitación, pedagogía y divulgación, que estimulen la participación electoral a nivel nacional y regional por los diferentes medios de comunicación, ya que este periodo no corresponde a elecciones ordinarias.


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.


a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Para la vigencia 2025, no se realizaron acciones ya que este periodo no corresponde a elecciones ordinarias.










Tabla 31. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar 2.3

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	Campañas de información, capacitación, pedagogía y divulgación, que estimulen la participación electoral a nivel
nacional y regional realizadas
	Este periodo no corresponde a elecciones ordinarias
	NA





b) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?

No aplica.


Tabla 32. Regionalización de las acciones del Pilar 2.3

	
Indicador
	
Departamento
	
Municipio
	Total, Población
Beneficiada
	Clasificación poblacional

	B.166
	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.


c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

No aplica.

Tabla 33. Desafíos y retos del Pilar 2.3

	Tipo de Reto
	Descripción del Reto
	Medidas para mitigar el Reto

	No aplica
	No aplica
	No aplica




d) Consulta a las comunidades y organizaciones

No aplica.


Indicador B.170


Tabla 34. Detalle de avance en el indicador B.170 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance 2025

	Campañas de prevención de conductas que atenten contra la transparencia de los procesos electorales realizada
	-Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz.
-Temático.
	


2018
	


2031
	Durante la vigencia 2025 no se reporta la realización de campañas de prevención de conductas que atenten contra la transparencia de los procesos electorales por el Ministerio del Interior, por cuanto el indicador contempla campañas a realizarse para las elecciones ordinarias de los años 2019, 2022 y
2026.


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.

a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

El año 2025 no se encuentra contemplado dentro de la descripción de la ficha del indicador, ya que este no es un año de elecciones ordinarias y el reporte debe realizarse para años 2019, 2022 y 2026.


Tabla 35. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar 2.3

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	Campañas de prevención de conductas que atenten contra la transparencia de los procesos electorales realizada.
	El periodo no corresponde a un año de elecciones ordinarias.
	No aplica



b) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?

No aplica.


Tabla 36. Regionalización de las acciones del Pilar 2.3

	
Indicador
	
Departamento
	
Municipio
	Total, Población
Beneficiada
	Clasificación poblacional

	B.170
	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.


c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

No aplica.


Tabla 37. Desafíos y retos del Pilar 2.3

	Tipo de Reto
	Descripción del Reto
	Medidas para mitigar el Reto

	No aplica
	No aplica
	No aplica




d) Consulta a las comunidades y organizaciones

No aplica.




Indicador B.184

Tabla 38. Detalle de avance en el indicador B.184 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance 2025

	Mecanismos para promover procesos de formación, educación y comunicación política en
	-Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz.
	

2019
	

2026
	

141

	asuntos públicos creados e implementados
	-Temático.
	
	
	


Fuente: Entidad Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025


a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

En el marco del Indicador B.184 – Mecanismos para promover procesos de formación, educación y comunicación política en asuntos públicos creados e implementados, del Punto 2. Participación Política, Pilar 2.3.3. Promoción de la transparencia electoral, el Ministerio del Interior desarrolló durante la vigencia 2025 una estrategia territorial de formación política orientada al fortalecimiento de capacidades ciudadanas, especialmente de mujeres y jóvenes.
La implementación se realizó a través de la puesta en marcha de talleres presenciales como mecanismos de formación, entendidos conforme a la ficha técnica del indicador como espacios pedagógicos estructurados para fortalecer liderazgos políticos y promover el conocimiento del contexto electoral y de los derechos de participación.

Estrategia metodológica
Los talleres se diseñaron bajo un enfoque pedagógico participativo, orientado a:
Socializar la Ley 1757 de 2015 (participación ciudadana).
Difundir la Ley Estatutaria de Juventud.
Fortalecer los derechos políticos de las mujeres.
Promover formas de participación política y ciudadana.
Preparar a jóvenes y lideresas para escenarios electorales, incluidos los Consejos Municipales de Juventud 2025.

En coherencia con la ficha técnica, estos espacios se constituyeron como mecanismos concretos de formación política que aportan a la transparencia electoral y al fortalecimiento democrático

Implementación territorial
Durante 2025 se realizaron 141 talleres en distintos municipios del país, priorizando territorios de múltiples departamentos como Casanare, Cundinamarca, Bogotá D.C., La Guajira, Magdalena, Córdoba, Atlántico, Santander, Meta, Antioquia, Quindío, Caldas y Boyacá.

La implementación tuvo un enfoque descentralizado y territorial, permitiendo ampliar la cobertura municipal y departamental, en línea con el criterio de territorialización establecido en la ficha técnica del indicador.
Alcance poblacional
En total participaron 4.845 personas, de las cuales:
3.179 fueron mujeres
1.666 fueron hombres

La estrategia incorporó un enfoque diferencial, registrando participación de:
Personas afrodescendientes
Población campesina
Personas con discapacidad
Pueblos indígenas
Población LGBTI
Víctimas del conflicto
Lideresas y defensoras de derechos humanos
Personas Rom, raizales y minorías religiosas (en algunos territorios)

Este componente contribuye al fortalecimiento de la inclusión política y al acceso equitativo a mecanismos de participación.

Tabla 39. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar 2.3

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	Talleres para promover
procesos de formación en
asuntos políticos dirigidos a jóvenes y mujeres
	Durante la vigencia se
implementaron ciento
cuarenta y un (141)
talleres en asuntos
políticos dirigidos a
jóvenes y mujeres en más
de 20 municipios del país,
con el propósito de
socializar la Ley 1757 de
2015, la Ley Estatutaria
de Juventud y fortalecer
los derechos políticos y la
participación ciudadana
de las mujeres. Se
formaron 4.845 personas,
de las cuales 3.179 fueron
mujeres, consolidando
una amplia cobertura
territorial y un enfoque
diferencial que incluyó
participación de población
afrodescendiente,
campesina, indígena,
víctimas del conflicto
armado, personas con
discapacidad, población
LGBTI, lideresas y
defensoras de derechos humanos.
	Se ejecutaron
$305.504.208,
correspondientes a
recursos de funcionamiento.



b) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?

Tabla 40. Regionalización de las acciones del Pilar 2.3

	
Indicador
	
Departamento
	
Municipio
	Total, Población
Beneficiada
	Clasificación poblacional

	Talleres como mecanismos para promover procesos de formación en asuntos políticos dirigidos a jóvenes y mujeres (socialización Ley 1757 de
2015 y
Ley Estatutaria de Juventud; fortalecimiento de derechos políticos y participación ciudadana)
	Bogotá D.C., La Guajira, Magdalena, Córdoba, Atlántico, Casanare, Cundinamarca, Santander, Meta, Antioquia, Quindío, Caldas, Boyacá
	Bogotá D.C., Distracción, Villanueva, El Molino, Hatonuevo, Santa Marta, Pueblo Nuevo, Planeta Rica, Luruaco, Usiacurí, Tubará, Puerto Colombia, Aguazul, Maní, Yopal, Chía, Tocancipá, Cogua, Villeta, Gachancipá, Bucaramanga, Piedecuesta, Lebrija, Girón, Barrancabermeja, Villavicencio, Acacías, Medellín, Armenia, Manizales, Chinchiná, Villamaría, Tunja, Paz de Ariporo, Hato Corozal, Orocué
	4.845
	3.179 mujeres y
1.666 hombres. Participación de 214
afrodescendientes; 115 campesinas;
24 personas con
discapacidad; 89
indígenas; 93 población LGBTI; 220 víctimas del
conflicto; 36 lideresas/defensor as DDHH; 2
minoría religiosa; 2
Rom; 6 raizales.


Fuente: Entidad Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025


Presenta la implementación de talleres como mecanismos de formación política desarrollados durante la vigencia 2025, en cumplimiento del Indicador B.184 – Mecanismos para promover procesos de formación, educación y comunicación política en asuntos públicos creados e implementados, el cual mide la sumatoria de mecanismos creados e implementados para fortalecer capacidades ciudadanas en el ámbito político. 

 Las acciones reportadas evidencian la ejecución territorial de estos mecanismos en múltiples departamentos y municipios del país, beneficiando a 4.845 personas, con una participación mayoritaria de mujeres y presencia de población con enfoque diferencial. Cada taller realizado constituye un mecanismo implementado, aportando directamente al cumplimiento de la meta acumulada del periodo 2023– 2026 y fortaleciendo la transparencia electoral y la participación política en condiciones de inclusión.


c) Consulta a las comunidades y organizaciones

No aplica.


Indicador B.354
Tabla 41. Detalle de avance en el indicador B.354 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	Programas de liderazgo político y social para miembros de partidos y de
organizaciones sociales implementados
	-Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz.
-Temático
	


2017
	


2026
	

61
escuelas


Fuente: Entidad Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025





a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Durante la vigencia 2025, la Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal del Ministerio del Interior realizó 61 escuelas de liderazgo político y social en el marco del Programa de Liderazgo Político y Social, a través de la Escuela Virtual de Participación Ciudadana.
Estas escuelas se desarrollaron mediante talleres de Liderazgo y Participación Política dirigidos a miembros de partidos y organizaciones sociales, en coherencia con la definición metodológica del indicador B.354, que establece que el indicador se considera implementado en la medida en que se realicen escuelas orientadas a fortalecer capacidades de participación política en poblaciones vulnerables.

La implementación tuvo alcance nacional, con cobertura en múltiples departamentos y municipios del país, y con certificación de participantes en el primer trimestre (369 personas). La estrategia virtual permitió ampliar la cobertura territorial y fortalecer competencias en liderazgo, incidencia y participación democrática.

Tabla 42. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar 2.3

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	Escuelas de liderazgo político implementadas en el marco del Programa de Liderazgo Político y Social para miembros de partidos y organizaciones sociales.
	Durante la vigencia 2025 se implementaron sesenta y una (61) escuelas de liderazgo político, mediante la Escuela Virtual de Participación Ciudadana y talleres territoriales de Liderazgo y Participación Política.
	Se ejecutaron
$244.880.178,
correspondientes a recursos de funcionamiento.

	
	Estas acciones permitieron fortalecer las capacidades de miembros de partidos y organizaciones sociales en materia de participación democrática, incidencia política y ejercicio ciudadano.
	



Fuente: Entidad Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025


b) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?

Tabla 43. Regionalización de las acciones del Pilar 2.3

	
Indicador
	
Departa mento
	
Municipio
	Total Población Beneficiada
	Clasifica-ción poblacional

	Escuelas de liderazgo político y social para miembros de partidos y organizaciones sociales implementadas mediante la Escuela Virtual de Participación Ciudadana (talleres de Liderazgo y Participación Política)
	Antioquia, Arauca, Atlántico, Bolívar, Boyacá, Caldas, Caquetá, Cauca, Cesar, Córdoba, Cundinamarc a, Guaviare, Huila, La Guajira, Magdalena, Meta, Nariño, Norte de Santander, Quindío, Risaralda, Santander, Sucre, Tolima, Valle del Cauca, Amazonas, Bogotá D.C., Casanare
	Bogotá D.C., Riohacha (La Guajira), Yopal (Casanare), Aguazul (Casanare), Mosquera (Cundinamarca), Tunja (Boyacá), Coveñas (Sucre), Santa Marta (Magdalena), Pasto (Nariño), Providencia (Nariño), Guaitarilla (Nariño), Leticia (Amazonas), Tauramena (Casanare), Villavicencio (Meta), Sabanalarga (Atlántico), Malambo (Atlántico), Zambrano (Bolívar), Neiva (Huila), Cajibío (Cauca), Maicao (La Guajira), El Copey (Cesar), Manizales (Caldas), Palmira (Valle del Cauca),
Popayán (Cauca)
	

61 escuelas implement adas.
	


Fuente: Entidad Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025


c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

Durante la vigencia 2025, uno de los principales retos fue garantizar cobertura territorial efectiva y participación equilibrada en zonas con limitaciones de conectividad digital, especialmente en municipios rurales y apartados donde el acceso a la Escuela Virtual de Participación Ciudadana presenta barreras tecnológicas. Esto exigió complementar la estrategia virtual con jornadas presenciales, incrementando los esfuerzos logísticos y de coordinación interinstitucional.
Adicionalmente, se identificaron desafíos asociados a la sostenibilidad de los procesos formativos, en particular el seguimiento posterior a las escuelas de liderazgo para consolidar la incidencia real de los participantes en escenarios políticos y organizativos. La dispersión geográfica, las limitaciones presupuestales y la necesidad de fortalecer el enfoque diferencial y territorial constituyen factores que inciden en la consolidación integral y sostenida del indicador en el marco del PMI.

d) Consulta a las comunidades y organizaciones

No aplica.


Indicador B.356.


Tabla 44. Detalle de avance en el indicador B.356 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	Programas de formación sobre los derechos
políticos y formas de participación política y ciudadana de la mujer
	-Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz.
-Temático
	


2017
	


2026
	

79
acciones formativas

	creados y en implementación
	
	
	
	


Fuente: Entidad Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025


a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

En el marco del Indicador B.356 – Programas de liderazgo político y social para miembros de partidos y organizaciones sociales implementados, la Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal del Ministerio del Interior desarrolló durante la vigencia 2025 una estrategia progresiva de formación política orientada al fortalecimiento de los derechos políticos y las capacidades de liderazgo, con énfasis en la participación de las mujeres y sectores sociales organizados.


La ejecución se realizó mediante:
Programas de formación sobre derechos políticos y formas de participación política y ciudadana de la mujer, desarrollados a través de talleres denominados “+ Transformadoras de nuestro territorio”.  Escuelas de liderazgo político y social, implementadas a través de la Escuela Virtual de Participación Ciudadana mediante talleres de Liderazgo y Participación Política.

Cada programa ejecutado constituyó una unidad de producto conforme a la metodología del indicador, el cual se entiende cumplido en la medida en que se realicen escuelas o programas estructurados de liderazgo político.

La estrategia tuvo una ejecución escalonada:
I trimestre: 6 programas
II trimestre: 13 programas
III trimestre: 17 programas
IV trimestre: 43 programas

Esta progresión evidencia un fortalecimiento operativo durante la vigencia y una ampliación significativa de cobertura en el último trimestre.

Las acciones se diseñaron bajo un enfoque pedagógico orientado a:
· Promoción de los valores democráticos.
· Fortalecimiento del liderazgo femenino.
· Cualificación de habilidades para la incidencia política.
· Empoderamiento de miembros de partidos y organizaciones sociales.
· En coherencia con la ficha técnica, la metodología buscó cualificar capacidades y fortalecer la participación e incidencia política de poblaciones priorizadas.
· La implementación combinó modalidad presencial y virtual, lo que permitió cobertura municipal y departamental en múltiples regiones del país, garantizando territorialización efectiva y ampliación del acceso a procesos formativos.


Tabla 45. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar 2.3

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	Programas de formación
sobre los derechos
políticos y formas de
participación política y
ciudadana de la mujer
implementados.
	Durante la vigencia 2025
se implementaron setenta
y nueve (79) programas
de formación,
desarrollados a través de
los talleres denominados
“+ Transformadoras de
Nuestro Territorio” y
acciones complementarias de liderazgo y participación política.

	Se ejecutaron
$486.902.602,
correspondientes a
recursos de
funcionamiento.




	
	Las acciones se ejecutaron en los cuatro trimestres del año (6 en el I trimestre, 13 en el II, 17 en el III y 43 en el IV), fortaleciendo las capacidades de las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos, la participación ciudadana y la incidencia en escenarios democráticos a nivel territorial.
La implementación tuvo cobertura en múltiples departamentos del país, consolidando procesos formativos con enfoque de género y participación
efectiva.
	




a) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?

Tabla 46. Regionalización de las acciones del Pilar 2.3

	
Indicador
	
Departa mento
	
Municipio
	Total Población
Beneficiada
	Clasificación poblacional

	Programas de
formación sobre
los derechos
políticos y
formas de
participación
política y
ciudadana de la
mujer
implementados
	Bogotá D.C.,
Cundinamarca,
Nariño,
Amazonas,
Casanare,
Meta,
Atlántico,
Bolívar,
Magdalena,
Huila, Cauca,
La Guajira,
Cesar, Caldas, Valle del Cauca.
	Bogotá D.C.;
Mosquera
(Cundinamarca);
Pasto,
Providencia y
Guaitarilla
(Nariño); Leticia
(Amazonas);
Tauramena y
Yopal
(Casanare);
Villavicencio (Meta); Sabanalarga y Malambo (Atlántico); Zambrano y Carmen de Bolívar (Bolívar); Santa Marta (Magdalena); Neiva (Huila); Cajibío y Popayán (Cauca); Maicao y Riohacha (La Guajira); El Copey (Cesar); Manizales (Caldas); Palmira (Valle del Cauca)
	 2271 personas
	Dirigido a
mujeres,
miembros de
partidos
políticos y
organizaciones
sociales, con
énfasis en el
fortalecimiento
del liderazgo
femenino y la
participación política en condiciones de equidad


Fuente: Entidad Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025

b) Consulta a las comunidades y organizaciones

No aplica.


Indicador B.E.17
Tabla 47. Participación política y control social

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance 2025

	Estrategias y
programas de
formación propia en
cultura democrática y derechos con pueblos y comunidades étnicas.
	-Participación
Política: Fomento
al control social y
creación de Veedurías Ciudadanas Étnicas.
	

2018
	

2031
	Durante la vigencia 2025, el Ministerio del Interior, a través de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías y la Dirección de Democracia, Participación Ciudadana y Acción Comunal, avanzó en el fortalecimiento de la cultura democrática y los Derechos Humanos de los pueblos indígenas mediante el desarrollo de espacios de formación y articulación institucional dirigidos a comunidades del pueblo Zenú.
Estas jornadas permitieron fortalecer conocimientos en participación ciudadana, derechos colectivos, gobierno propio, autonomía y protección de la identidad cultural, contando con la participación de autoridades tradicionales, cabildantes, líderes comunitarios, guardia indígena y jóvenes, promoviendo así la participación efectiva y el fortalecimiento organizativo de las comunidades étnicas.




a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Durante la vigencia 2025, la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías con el apoyo de la Dirección de Democracia, Participación Ciudadana y Acción Comunal, implementó acciones orientadas al desarrollo de estrategias y programas de formación propia en cultura democrática y Derechos Humanos dirigidos a pueblos indígenas, con el propósito de fortalecer la participación política, el ejercicio de derechos, el gobierno propio, la autonomía y el fortalecimiento organizativo de las comunidades étnicas.

En el marco de estas acciones se desarrollaron dos espacios de formación y fortalecimiento comunitario dirigidos al pueblo indígena Zenú, orientados a la promoción de la cultura democrática, la participación ciudadana, los Derechos Humanos, el fortalecimiento organizativo y la preservación de la identidad cultural y el gobierno propio.

El primer espacio correspondió a una jornada de formación liderada por el Ministerio del Interior sobre los programas de formación propia en cultura democrática y Derechos Humanos, dirigida a la comunidad indígena Zenú Moralito Niza, en la cual participaron aproximadamente 100 personas entre autoridades tradicionales, líderes comunitarios, jóvenes y demás miembros de la comunidad.

Durante esta jornada se desarrollaron procesos de formación en mecanismos de participación ciudadana, derechos colectivos, Derechos Humanos, gobierno propio, liderazgo comunitario, fortalecimiento organizativo y participación de los pueblos indígenas en los asuntos públicos, contribuyendo al fortalecimiento de capacidades comunitarias para el ejercicio de la ciudadanía desde el enfoque étnico diferencial.

El segundo espacio correspondió a la Mesa Ministerial Interinstitucional por el rescate de la cultura, usos y costumbres del pueblo Zenú, la cual se constituyó como un escenario de articulación institucional, diálogo intercultural y fortalecimiento organizativo, en el cual se abordaron temas relacionados con la protección de la identidad cultural, el fortalecimiento de la autonomía de los pueblos indígenas, la participación comunitaria, la promoción de los Derechos Humanos, el fortalecimiento del gobierno propio y la preservación de los usos y costumbres del pueblo Zenú. Este espacio permitió la
articulación entre entidades del orden nacional, autoridades indígenas y organizaciones del pueblo Zenú para la definición de acciones orientadas al fortalecimiento cultural, social, organizativo y político del pueblo indígena.

Otro avance significativo fue la realización de la escuela virtual de participación ciudadana del Ministerio del Interior. Los módulos formativos contaron con la participación de personas afrocolombianas, indígenas y con discapacidad, provenientes de múltiples regiones del país, fortaleciendo la inclusión étnica, territorial y de género en los procesos de liderazgo y participación política. En total se certificaron: Hombres (952) y Mujeres (90); Adultos entre 29–59 años (985), Jóvenes 14–28 años (54) y Adulto mayor 	de 60 años (3). Víctimas del conflicto armado (16), Campesino (37), Afrocolombiano (19) e Indígena (33).

También, durante la vigencia 2025 se avanzó en la reconstrucción de la información y las evidencias correspondientes a vigencias anteriores relacionadas con la implementación del indicador. Para diciembre de 2025, la Oficina Asesora de Planeación (OAP) realizó el cargue de la información en la plataforma SIIPO.

Las acciones descritas contribuyen al cumplimiento del indicador “Estrategias y programas de formación propia en cultura democrática y Derechos Humanos con pueblos y comunidades étnicas”, en la medida en que fortalecen las capacidades organizativas, comunitarias y políticas de los pueblos indígenas, promueven la cultura democrática desde el enfoque étnico diferencial, fortalecen el ejercicio de los Derechos Humanos, el gobierno propio, la participación comunitaria y la autonomía de los pueblos indígenas, y consolidan procesos de formación propia y fortalecimiento institucional dirigidos a pueblos y comunidades étnicas.

Los recursos financieros, provenientes del presupuesto de funcionamiento y proyecto de inversión del Ministerio del Interior, se justificaron mediante la entrega de los siguientes productos y servicios:

· Jornadas de diagnóstico y formación: Financiamiento de logística y expertos para el fortalecimiento del gobierno propio y liderazgo comunitario.
· Mesa Ministerial Interinstitucional: Inversión en espacios de articulación para el rescate de usos y costumbres del pueblo Zenú. 
· Plataforma de Escuela Virtual: Mantenimiento y tutoría de módulos formativos con enfoque étnico, territorial y de género.



Indicador B.E.18.
Tabla 48. Detalle de avance en el indicador B.E.18 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	Medidas afirmativas para
	-Participación
	
	
	

	garantizar la participación de las mujeres indígenas,
	Política: Apertura Democrática para
	2018
	2026
	Durante este periodo, se realizó seguimiento a los avances reportados por las entidades frente al cumplimiento del Auto 092 de 2008, especialmente en lo relacionado con la concertación del Programa Especial de Protección para Mujeres Indígenas Víctimas del Conflicto Armado.

Así mismo, se participó en el espacio liderado por la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos, en calidad de Secretaría Técnica de la CIPRUNA, en el marco del seguimiento al Indicador 340 del Plan Nacional de Desarrollo (PND), orientado a fortalecer las medidas afirmativas y acciones institucionales para la garantía de derechos y la participación efectiva de las mujeres indígenas víctimas del conflicto armado


	NARP y Rom
	construir la Paz.
	
	
	


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.


a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

En el marco del cumplimiento del indicador, el Ministerio del Interior, a través de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, ha desarrollado acciones orientadas al fortalecimiento de la participación política, organizativa y la garantía de derechos de las mujeres pertenecientes a pueblos étnicos. En este sentido, se avanzó en la implementación de acciones afirmativas y en la suscripción de convenios institucionales que buscan consolidar procesos de liderazgo, representación y fortalecimiento organizativo, así como en la incorporación del enfoque de género en la política pública indígena.

Como parte de estos esfuerzos, se llevó a cabo la Comisión Nacional de Mujeres Indígenas – CNMI, como instancia de concertación entre el Gobierno Nacional y las organizaciones representativas de las mujeres indígenas del país, en la cual se avanzó en la definición de acciones estratégicas para el fortalecimiento organizativo, la participación, la garantía de derechos y la incorporación del enfoque de género en la política pública indígena. En el marco de este espacio se concertaron líneas de trabajo y compromisos institucionales para el fortalecimiento de la Comisión durante el cuatrienio, contribuyendo al cumplimiento del indicador 340 del Plan Nacional de Desarrollo, y consolidando la articulación interinstitucional para la implementación de acciones dirigidas a mujeres indígenas del indicador B.E.18.

De manera complementaria, en articulación con la CNMI, la Unidad para las Víctimas – UARIV y otras entidades del orden nacional, se adelantaron mesas técnicas y espacios de trabajo orientados a la revisión del cumplimiento de las órdenes impartidas en el Auto 092 de 2008 de la Corte Constitucional. En estos espacios se realizó seguimiento a los avances en la concertación e implementación del Programa Especial de Protección a Mujeres Indígenas Víctimas del Conflicto Armado, así como a los compromisos derivados del Acuerdo IM-153 de la Mesa Permanente de Concertación. En particular, se desarrollaron reuniones de alistamiento institucional para la revisión de compromisos y la definición de acciones orientadas a garantizar la implementación efectiva del programa, incluyendo la identificación de responsabilidades y la articulación presupuestal entre entidades.

Por otra parte, con los pueblos afrocolombianos, raizales y palenqueros durante 2025 se impulsaron acciones para fortalecer la participación efectiva de las mujeres en espacios organizativos y de diálogo institucional, incorporando el enfoque de género en los procesos de fortalecimiento organizativo y participación comunitaria. También, se incluyó una línea específica de género en el Banco de Iniciativas del Ministerio del Interior. Entre los proyectos seleccionados con impacto en mujeres se destacan el fortalecimiento de la Guardia Cimarrona en Jamundí y programas de empoderamiento político realizados en el departamento del Chocó y el departamento del Cauca, que beneficiaron a 200 mujeres.
Recursos:

Inversión en Proyectos Productivos (Banco de Iniciativas):
Se destinaron recursos para financiar una línea de género específica que benefició directamente a 200 mujeres étnicas.
Esta inversión se localizó en los departamentos de Chocó y Cauca, enfocándose en el fortalecimiento de la autonomía económica y las capacidades organizativas de las mujeres en estas regiones.

Recursos Operativos y Técnicos:
Se utilizaron recursos del presupuesto de inversión del Ministerio del Interior para el funcionamiento de la Comisión Nacional de Mujeres Indígenas (CNMI).

Estos fondos permitieron la realización de sesiones de trabajo, mesas técnicas y espacios de concertación necesarios para definir las acciones estratégicas de la política pública con enfoque de género.

Talento Humano Especializado:
La ejecución técnica fue liderada por la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, utilizando personal experto en enfoque diferencial y de género para el acompañamiento de las organizaciones de mujeres en territorio.


Tabla 49. Banco de Iniciativas para las comunidades Iniciativas priorizadas para 2025

	ID
	Organización
	Departa mento
	Municipio
	Puntuación total

	314
	Fundación Afrocolombiana Ubuntu Dejando Huella
	Valle del Cauca
	Tuluá
	70

	339
	Asociación Potencia Rural del Pacífico
	Valle del Cauca
	Buenaventura
	90

	347
	Fundación Social Integral Planeta y Vida
	Antioquia
	Medellín
	70

	433
	Asociación Forjando Futuro para Todos
	Valle del Cauca
	Guacarí
	80

	464
	Fundación Pacífico Avanza
	Valle del Cauca
	Buenaventura
	90

	538
	Asociación Kuagro Social Los Marlins
	Bolívar
	Cartagena de Indias
	70

	566
	Fundación Afro Veinte
	Bogotá D.C.
	Bogotá D.C.
	80

	587
	Fundación Ong Buenos Cimientos
	Chocó
	Medio San Juan
	90

	702
	Organización de las Etnias Afros Residentes en San Carlos, Córdoba – OEASANC
	Córdoba
	San Carlos
	80

	730
	Fundación Afrocolombiana del Caquetá – AFROCAQ
	Caquetá
	Florencia
	90

	844
	Asociación de Comunidades Negras, Afrodescendientes, Campesinos y Desplazados del Municipio de Arboletes – OAFDEAR
	Antioquia
	Arboletes
	70

	946
	Corporación Sociedad Integral en Desarrollo
	Chocó
	Quibdó
	90

	1015
	Fundación Enfoque Colectivo
	Valle del Cauca
	Buenaventura
	75


Fuente: Dirección de Asuntos para las Comunidades Negras, Afrocolombianas,
Raizales y Palenqueras


b) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

El avance del indicador enfrenta desafíos estructurales. Por una parte, persiste la ausencia de información institucional consolidada, lo que ha generado rezagos en el cargue de información en la plataforma SIIPO y ha dificultado la trazabilidad de las acciones desarrolladas por las dependencias responsables. Así mismo, se identificó la necesidad de fortalecer de manera estructural el abordaje del enfoque de género al interior del Ministerio del Interior, lo cual ha comenzado a atenderse mediante la incorporación reciente de un equipo especializado, actualmente en proceso de consolidación.


Adicionalmente, se trata de un indicador de carácter amplio y complejo, que requiere procesos de concertación diferenciados con los pueblos indígenas, afrodescendientes y el pueblo Rom, atendiendo a sus particularidades organizativas y a sus necesidades específicas de participación y formación. Este carácter implica mayores tiempos de planeación y, en algunos casos, retrasos en la implementación de las acciones.

Finalmente, se ha evidenciado que el desarrollo de las actividades también depende de la voluntad política y la disposición de las comunidades para participar en los espacios institucionales. En algunos casos, inconformidades frente a otros compromisos del Estado han incidido en la participación de ciertos pueblos, lo que ha requerido adelantar procesos adicionales de diálogo y concertación. En este contexto, el Ministerio del Interior actúa con pleno respeto por la autonomía y la autodeterminación de los pueblos étnicos, avanzando en las acciones posibles en cada territorio. No obstante, la estructura de los indicadores del PMI no siempre permite reflejar adecuadamente estos factores contextuales, lo que representa un desafío adicional para el cumplimiento de las metas establecidas.


Indicador B.E.20.

Tabla 50. Participación política y el desarrollo de capacidades comunitarias

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	Pueblos étnicos y organizaciones indígenas, NARP y Rom fortalecidas mediante rutas concertadas en capacidades estratégicas para participar en los ejercicios de elección de las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz.


	-Participación Política: Apertura Democrática para construir paz.
	
2018
	
2026
	Las Direcciones étnicas en articulación con la Dirección de Democracia y Participación , de conformidad con los espacios étnicos establecidos, realizaron tres (3) jornadas comunitarias, distribuidas así: dos (2) jornadas comunitarias en los municipios de Tierra Alta y San José de Uré, con participación de comunidades indígenas, campesinas y población sin pertenencia étnica, beneficiando aproximadamente a 220 personas.
Y finalmente un espacio de articulación con organizaciones y comunidades negras del departamento del Magdalena, con la asistencia de más de 31 personas, para la concertación y desarrollo de espacios de capacitación relacionados con la participación en las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz (CITREP), fortaleciendo las capacidades de participación e incidencia territorial de las comunidades.




a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

En el marco del Indicador B.E.20, el Ministerio del Interior, a través de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías y la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, adelantó acciones orientadas al fortalecimiento organizativo, la participación política y el desarrollo de capacidades comunitarias para la participación en escenarios electorales y de representación política en territorios priorizados para la implementación del Acuerdo Final de Paz.

En este contexto, la Dirección de Asuntos Indígenas desarrolló dos encuentros territoriales en el departamento de Córdoba, en los municipios de Tierralta y San José de Uré, zonas priorizadas para la implementación del Acuerdo Final y con presencia de comunidades indígenas y rurales. El primer encuentro, realizado en Tierralta, contó con la participación de aproximadamente 150 personas pertenecientes a población indígena, campesina y población sin pertenencia étnica de la zona de influencia del Parque Nacional Natural Paramillo. En este espacio se promovió el fortalecimiento organizativo, la socialización de mecanismos de participación política, la pedagogía sobre las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz (CITREP) y el fortalecimiento de capacidades comunitarias para la participación en escenarios de representación política territorial.

El segundo encuentro se llevó a cabo en el municipio de San José de Uré, con la participación de aproximadamente 70 personas de comunidades indígenas de la región del río San Jorge. En este espacio se trabajaron estrategias para el fortalecimiento de las organizaciones indígenas, la promoción de la participación política, la construcción de rutas de participación y el fortalecimiento de capacidades organizativas para su vinculación en los procesos de elección de las CITREP.

De manera complementaria, la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras adelantó procesos de articulación con organizaciones y comunidades del departamento del Magdalena, orientados a la concertación y desarrollo de espacios de capacitación sobre la participación en las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, espacio al cual asistieron aproximadamente 31 personas. Estas acciones estuvieron dirigidas a fortalecer las capacidades organizativas y el conocimiento de las comunidades frente a los mecanismos de participación política asociados a estas circunscripciones, promoviendo la participación efectiva de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en los procesos electorales establecidos en el marco del Acuerdo Final.

En conjunto, estas acciones contribuyen al cumplimiento del Indicador B.E.20 del Plan Marco de Implementación, al fortalecer las capacidades organizativas, políticas y comunitarias de los pueblos y organizaciones étnicas en territorios priorizados, y al promover su participación informada en los procesos de elección de las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, en coherencia con los compromisos del Capítulo Étnico del Acuerdo Final.

Finalmente, la información correspondiente a las actividades desarrolladas fue consolidada y reportada ante el equipo institucional encargado de los temas de paz y ante el Departamento Nacional de Planeación (DNP). Actualmente, el reporte se encuentra en proceso de ajustes y validación, previo a su cargue definitivo en el sistema de seguimiento institucional.


b) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

En 2025 se identificó que el principal desafío para avanzar en el indicador B.E.20 radicaba en que no se contaba con una metodología unificada para diseñar las rutas de concertación con los pueblos étnicos. Para mitigar este reto, se mejoró la articulación entre las dependencias responsables del Ministerio del Interior para la realización de los espacios de fortalecimiento y pedagogía anteriormente relacionados.


Indicador B.G.7
Tabla 51. Detalle de avance en el indicador B G.7 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	B.G.7 Programa de liderazgo político y social para miembros de partidos y organizaciones sociales, con especial énfasis en poblaciones más vulnerables como población campesina, mujeres, minorías religiosas, pueblos y comunidades étnicas y población LGBTI,
implementados.
	



-Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz.
-Género
	








2018
	








2026
	61 mecanismos


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre

a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Durante la vigencia 2025, la Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal implementó 61 talleres de liderazgo político y social, en cumplimiento del Indicador B.G.7, el cual se mide como la sumatoria de talleres realizados.
Las acciones se desarrollaron mediante la Escuela Virtual de Participación Política y talleres presenciales dirigidos a miembros de partidos y organizaciones sociales, con especial énfasis en mujeres y poblaciones vulnerables.
La estrategia evidenció un crecimiento progresivo a lo largo del año, concentrando la mayor ejecución en el cuarto trimestre. Se formaron 2.028 personas durante la vigencia, con una participación mayoritaria de mujeres (aproximadamente 74%), fortaleciendo capacidades para la incidencia política, el liderazgo social y la apropiación de escenarios democráticos.


Tabla 52. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar 2.3

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	Programa de liderazgo político y social para miembros de partidos y organizaciones sociales, con especial énfasis en poblaciones más vulnerables como población campesina, mujeres, minorías religiosas, pueblos y comunidades étnicas y población LGBTI, implantados.
	Durante la vigencia 2025 se implementaron sesenta y un (61) mecanismos de formación y fortalecimiento de la participación política, desarrollados mediante la Escuela Virtual de Participación Ciudadana y talleres de liderazgo político y social dirigidos a miembros de partidos y organizaciones sociales.
	Los recursos ejecutados en la vigencia 2025 correspondieron a gastos de funcionamiento destinados a la realización de asistencias técnicas, desplazamientos territoriales, apoyo logístico y fortalecimiento institucional.

	
	
Como resultado, se formaron 2.028 personas, de las cuales
1.503 fueron mujeres y 525 hombres, fortaleciendo sus capacidades en liderazgo político, incidencia y
ejercicio de la participación ciudadana. 

La implementación incorporó enfoque diferencial, con participación de población afrocolombiana, campesina, personas con discapacidad, población indígena, LGBTI, víctimas del conflicto, lideresas y personas del pueblo Rom.
	



Fuente: Entidad Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025

b) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?



Tabla 53. Regionalización de las acciones del Pilar 2.3

	
Indicador
	
Departamento
	
Municipio
	Total, Población Beneficia da
	Clasificación poblacional

	Programa de liderazgo político y social para miembros de partidos y organizaciones sociales, con especial énfasis en poblaciones más vulnerables como población campesina, mujeres, minorías religiosas, pueblos y comunidades étnicas y población LGBTI,
implantados.
	







Cobertura nacional (modalidad virtual y presencial)
	







Territorios no desagrega
dos en el reporte
	








2.028
personas
	1.503 mujeres y
525 hombres*;
51
afrocolombianas/ os, 88
campesinas, 33 personas con discapacidad, 43
indígenas, 21 población LGBTI, 124 víctimas, 9 personas del pueblo Rom, 1 persona de minoría religiosa y 55 lideresas/defenso ras de DD.HH.



Fuente: Entidad Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025

c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

Durante la vigencia 2025, uno de los principales desafíos fue garantizar la participación efectiva y sostenida de los miembros de partidos y organizaciones sociales en los procesos formativos, especialmente en territorios con limitaciones de conectividad digital y restricciones logísticas para la realización de jornadas presenciales. La modalidad virtual amplió la cobertura, pero evidenció brechas en acceso tecnológico y apropiación de herramientas digitales en algunos sectores.

Así mismo, se identificó como reto fortalecer el seguimiento posterior a la formación, con el fin de consolidar la incidencia real de los participantes en escenarios políticos y organizativos. La dispersión territorial, las limitaciones presupuestales y la necesidad de robustecer los mecanismos de sistematización y medición de impacto constituyen factores que inciden en la sostenibilidad y consolidación del indicador dentro del marco del PMI.


d) Consulta a las comunidades y organizaciones

No aplica.


Indicador B.G.8

Tabla 54. Detalle de avance en el indicador B.G.8 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance 2025

	Programa de formación sobre los derechos políticos y
formas de participación política y ciudadana de la
	-Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz.
-Genero.
	


2017
	


2026
	


75 talleres

	mujer, creado e implementado
	
	
	
	



Fuente: Entidad Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.


a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Durante la vigencia 2025, la Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal implementó 75 talleres en el marco del programa de formación sobre los derechos políticos y formas de participación política y ciudadana de la mujer, en cumplimiento del Indicador B.G.8. Las acciones se desarrollaron en múltiples departamentos del país, mediante una estrategia territorial orientada a fortalecer capacidades políticas, liderazgo y apropiación de escenarios democráticos por parte de las mujeres.


Se formaron 2.444 personas durante la vigencia, con una participación mayoritaria de mujeres (1.810), consolidando el enfoque de género y promoviendo la inclusión de poblaciones vulnerables como víctimas, afrocolombianas, campesinas e indígenas. La ejecución mostró un crecimiento progresivo, concentrando el mayor número de talleres en el último trimestre del año.

Tabla 55. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar 2.3

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	Programa de formación sobre los derechos
políticos y formas de participación política y ciudadana de la mujer, creado e implementado.
	Durante la vigencia 2025 se implementaron setenta y cinco (75) talleres en el marco del programa de formación sobre los derechos y la participación políticos y ciudadana de la mujer (6 en el I trimestre, 14 en el II, 17 en el III y 38 en el IV trimestre). Como resultado participaron 2.444 personas, de las cuales 1.810 fueron mujeres y 634 hombres, fortaleciendo capacidades en liderazgo femenino, ejercicio de derechos políticos e incidencia en
escenarios democráticos territoriales. 

La implementación incorporó enfoque diferencial, con participación de población afrocolombiana, campesina, personas con discapacidad, población indígena, LGBTI, víctimas del conflicto, lideresas y personas del pueblo Rom.
	Los recursos ejecutados en la vigencia 2025 correspondieron a gastos de funcionamiento destinados a la realización de asistencias técnicas, desplazamientos territoriales, apoyo logístico y fortalecimiento institucional para la promoción.


Fuente: Entidad Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025

b) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?

Tabla 56. Regionalización de las acciones del Pilar 2.3

	
Indicador
	
Departame nto
	
Municipio
	Total, Població
Beneficia da
	Clasificación poblacional

	Programa de formación sobre los derechos políticos y formas de participación política y ciudadana de la mujer, creado e implementado
	Casanare, Cundinamarc a, Bogotá D.C.,
Magdalena, Santander, Caldas, Boyacá, Antioquia, Amazonas, Valle del Cauca, Cesar, Tolima, Nariño, Norte de Santander, Meta, Atlántico
	Aguazul, Maní, Yopal (Casanare); Chía, Tocancipá, Cogua, Villeta, Gachancipá (Cundinamarca); Bogotá D.C. (Ciudad Bolívar, Bosa y Usme); Santa Marta (Magdalena); Bucaramanga, Piedecuesta, Lebrija, Girón, Málaga (Santander); Manizales,
Chinchiná, Villamaría, Neira (Caldas); Tunja (Boyacá); Medellín, Caucasia (Antioquia); Leticia (Amazonas); Cali (Valle del Cauca); El Paso, Bosconia (Cesar); Ibagué (Tolima); Pasto (Nariño); Cúcuta, Villa del Rosario (Norte de
Santander); Villavicencio (Meta); Puerto Colombia (Atlántico)
	2.444
personas
	1.810
mujeres
y 634
hombres; 166
afrocolombian as/os; 94
campesinas; 17 personas con discapacidad; 24 indígenas;
36 población LGBTI; 213
víctimas; 3 personas del pueblo Rom; 2 minorías
religiosas; 6 personas raizales; 36 lideresas/defe nsoras de DD.HH.



Fuente: Entidad Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025


c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento

El mayor desafío presentado durante el desarrollo de los programas de formación sobre los derechos políticos y formas de participación política y ciudadana de la mujer fue la articulación interinstitucional.


d) Consulta a las comunidades y organizaciones

No aplica.


Indicador B.MT.3.
Tabla 57. Detalle de avance en el indicador B.MT.3 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	Disminución significativa del índice de abstención en elecciones municipales en
el año 10 de la implementación de los acuerdos.
	

-Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz. 

- Metas trazadoras
	

  2019
	

  2031
	

La medición del indicador sólo se realiza en año de elecciones territoriales.


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025

a) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?

No aplica.

Tabla 58. Regionalización de las acciones del Pilar 2.3

	
Indicador
	
Departa mento
	
Municipio
	Total Población
Beneficiada
	Clasificación poblacional

	B.MT.3.
	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica






b) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

No aplica.
Tabla 59. Desafíos y retos del Pilar 2.3

	Tipo de reto
	Descripción del reto
	Medidas para mitigar el reto

	No aplica
	No aplica
	No aplica




c) Consulta a las comunidades y organizaciones

No aplica.


Indicador B.MT.4

Tabla 60. Detalle de avance en el indicador B.MT.4 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	16 curules en el Congreso de la República de los territorios y poblaciones más afectados por el
conflicto y el abandono
	

-Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz.
-Metas trazadoras
	




2018
	




2026
	Se mantuvieron los representantes sin modificación alguna.


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.



a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Durante la vigencia 2025 se mantuvieron vigentes el Acto Legislativo 02 del 25 de agosto de 2021 y el Decreto 1207 del 5 de octubre de 2021, y en el marco de los resultados de la jornada electoral del Congreso 2022- 2026, se mantuvieron los 16 representantes electos de las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz sin modificación ni novedad.


Tabla 61. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar 2.3

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	16 curules en el Congreso
	Se mantuvieron los 16
	No aplica

	de la República de los
	representantes electos de
	

	territorios y poblaciones
	las Circunscripciones
	

	más afectados por el
	Transitorias Especiales de
	

	conflicto y el abandono
	Paz sin modificación ni
	

	
	novedad.
	



b) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?

     	No aplica.


Tabla 62. Regionalización de las acciones del Pilar 2.3

	
Indicador
	
Departa mento
	
Municipio
	Total Población
Benefi ciada
	Clasificación poblacional

	B.MT.4.
	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.



c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

      No aplica.
Tabla 63. Desafíos y retos del Pilar 2.3

	Tipo de reto
	Descripción del reto
	Medidas para mitigar el reto

	No aplica
	No aplica
	No aplica





d) Consulta a las comunidades y organizaciones

     No aplica.

Punto 3. Fin del Conflicto

Pilar 3.3. Garantías de Seguridad y lucha contra las organizaciones y conductas criminales.

Indicador C.243. 

Tabla 64. Detalle de avance en el indicador C.243 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	Ruta para la promoción del Pacto Político Nacional creada y en implementación. 
	 - Fin del conflicto      - Temático
	 2017
	 2021
	El indicador se cumplió en 2021, no obstante, a partir del año 2023 se retomó por orden de la Corte Constitucional y en el año 2025 se inició la implementación de la ruta metodológica definida.
  


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.


a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

En el marco de la implementación del Pacto Político Nacional (PPN), el Ministerio del Interior, a través del Equipo de Paz, retomó en 2025 la ruta metodológica definida para la estrategia, estructurada en seis fases agrupadas en tres grandes momentos:

Fases 1 y 2: Consolidación metodológica
Fases 3 y 4: Despliegue territorial e implementación
Fases 5 y 6: Formalización y seguimiento

El Ministerio del Interior ha planificado, convocado o participado en más de 90 reuniones, clasificadas en cinco tipos:

1) Organización y planificación – 37 reuniones

Espacios destinados a definir documentos, metodología y operativización de la estrategia, tanto en el Equipo Impulsor como en reuniones bilaterales con aliados estratégicos.

2) Comunicaciones – 9 reuniones

Se creó el Comité de Comunicaciones (MinInterior, UIAP, CNPRC), encargado de:

· Diseñar el logo del PPN, que representa diversidad, territorio, reconciliación y paz.
· Definir el lema oficial:
“Súma+e al Pacto Político Nacional – Con gente así, Colombia sí”.
· Desarrollar contenidos para redes y medios.

3) Ambientación – 34 reuniones

Espacios con aliados estratégicos, CTPRC, organizaciones sociales y sociedad civil para:

· Presentar el alcance, características e importancia del PPN.
· Generar apropiación territorial.
· Preparar las jornadas de concertación.

b) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?

La construcción del PPN se realizó de manera amplia y participativa, convocando a:

• 	Consejos Territoriales de Paz
• 	Organizaciones sociales y comunitarias
• 	Autoridades locales
• 	Actores políticos y sociales
• 	Aliados estratégicos regionales
· Pactos Políticos Nacionales formalizados en 2025


Tabla 65. Detalle de avance en el indicador C.243 del PMI

	Actividad
	Ciudad
	Fecha 

	Pacto Político Nacional Capítulo Eje cafetero
	 Pereira
	20 de agosto de 2025

	Pacto Político Nacional Capítulo Antioquia
	Medellín
	10 de octubre de 2025

	Pacto Político Nacional Capítulo Valle del Cauca
	Cali 
	4 de noviembre de 2025

	Pacto Político Nacional Capítulo Córdoba
	Montería
	10 de noviembre de 2025

	Pacto Político Nacional Capítulo Meta
	Granada
	20 de noviembre de 2025

	Pacto Político Nacional Capítulo Santander
	Barrancabermeja
	2 de diciembre de 2025

	Pacto Político Nacional Capítulo Chocó
	Quibdó
	4 de diciembre de 2025

	Pacto Político Nacional Capítulo Casanare
	 Yopal
	17 de diciembre de 2025


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.

c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

Lecciones aprendidas

1. La articulación multinivel es esencial para la apropiación territorial.
2. La comunicación es un pilar estratégico para la participación.
3. La ambientación territorial es una fase bisagra indispensable.
4. La flexibilidad metodológica permite adaptarse a dinámicas 		   	territoriales.
5. La participación amplia fortalece la legitimidad del PPN.

Recomendaciones estratégicas para 2026

· Consolidar el mecanismo de seguimiento regional y nacional.
· Fortalecer el acompañamiento territorial del Equipo Impulsor.
· Finalizar la firma territorial y avanzar hacia la firma nacional.
· Profundizar la estrategia de comunicaciones.
· Integrar los resultados regionales en la discusión nacional.

Conclusiones del año 2025

El año 2025 representó un avance decisivo en la implementación del Pacto Político Nacional. Se consolidó la metodología, se fortaleció la articulación institucional y se formalizaron pactos en ocho regiones del país. El 2026 será el año de cierre territorial, firma nacional y activación de los mecanismos de seguimiento.

El Ministerio del Interior reafirma su compromiso con la reconciliación, la convivencia y la construcción de un Pacto Político Nacional que convoque a todas las fuerzas vivas del país.
 

Indicador C.256.

Tabla 66. Detalle de avance en el indicador C.256 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	

Programa integral de seguridad y protección para comunidades, líderes, dirigentes, representantes y activistas de organizaciones sociales, populares, étnicas, de mujeres y de género,
implementado
	








Temático

Gestión
	









2017
	









2026
	Durante la vigencia 2025 y con miras avanzar en la implementación de los cuatro
(4) componentes: i) Medidas integrales de prevención, seguridad y protección; ii) Promotores/ as comunitarios/ as de paz y convivencia; iii) Protocolo de protección para territorios rurales; iv) Apoyo a la actividad de denuncia, construido con los insumos entregados por las entidades con responsabilidades en su implementación, el Ministerio del interior, a través de la Dirección de Derechos Humanos, ejerciendo la Secretaría Técnica desarrolló un informe anual que contiene
información de contexto, avance general, avance por componente y retos para la implementación del Programa Integral de Seguridad y Protección para Comunidades y Organizaciones en los Territorios de acuerdo con los lineamientos definidos en la respectiva ficha técnica del indicador correspondiente.



a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Tabla 67. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar 2.3

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	Programa integral de seguridad y protección para comunidades, líderes, dirigentes, representantes y activistas de organizaciones sociales, populares, étnicas, de mujeres y de género,
implementado.
	Durante la vigencia 2025 se lograron avances significativos en la implementación del Programa Integral de Seguridad y Protección para las Comunidades y Organizaciones en los Territorios.
Estas acciones se orientaron al fortalecimiento de las comunidades y organizaciones priorizadas que enfrentan riesgos en diferentes regiones del país. Como resultado, se beneficiaron 168 comunidades y organizaciones con presencia territorial en 23 departamentos, incluida la ciudad de Bogotá. Las acciones desarrolladas contribuyeron a mejorar las condiciones de seguridad y a promover entornos más seguros, reafirmando el compromiso institucional con la defensa de los derechos humanos y la protección de quienes ejercen liderazgo social. Para el 2025 el Programa Integral de Seguridad y Protección para comunidades, líderes, dirigentes, representantes y activistas de organizaciones sociales, populares, étnicas, de mujeres y de género, constó de 4 componentes, cuyos avances se citan a continuación:

Componente uno (1) —medidas integrales de prevención, seguridad y protección—, a partir del cual se propusieron como metas: la formulación de 70 Planes Integrales de Prevención (PIP) de la gestión del riesgo colectivo de violaciones de derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario.

Componente dos (2) —promotores/as comunitarios/as de paz y convivencia—. En el marco del convenio celebrado en 2024 entre la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior y la Universidad de Antioquia, se desarrolló el Diplomado en Construcción de Paz, Derechos Humanos y Mecanismos de Protección y Autoprotección. Esta iniciativa tuvo como propósito fortalecer las capacidades de líderes y lideresas en clave del fortalecimiento organizativo de las organizaciones sociales en la promoción de la paz y la defensa de los derechos humanos, mediante un
enfoque académico integral y participativo. Del total de 370 personas inscritas, postuladas por comunidades y organizaciones priorizadas a nivel nacional, culminaron exitosamente el proceso formativo 169 participantes, quienes cumplieron con los requisitos establecidos en el pénsum académico acordado con el Ministerio de Justicia. El diseño del programa tuvo en cuenta consideraciones realizadas por el Instituto Kroc y la Misión de Verificación de Naciones Unidas.

Componente tres (3): — Protocolos de Protección (PP) para comunidades rurales—, a partir del cual se elaboraron 40 Protocolos de Protección para Territorios Rurales. A diciembre de 2025, fueron formulados 66 Planes Integrales de Prevención (PIP) de la gestión del riesgo colectivo de violaciones de derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario. Este resultado alcanzó el 94% de la meta propuesta (59 formulaciones y 7 actualizaciones) en 15 departamentos del país (incluyendo Bogotá). Y, fueron formulados 38 Protocolos de Protección (PP) para Territorios Rurales con organizaciones y comunidades priorizadas en 10 departamentos (incluyendo Bogotá). Este resultado equivale al 95% de la meta (40 PP). Además, 17 de las 87 organizaciones con las que se trabajaron los componentes 1 y 3 finalizaron el año con ambos productos (un PIP y un PP).

Componente cuatro (4)— apoyo a la actividad de denuncia de los derechos humanos en los territorios—. Mediante la convocatoria del Banco de Iniciativas para Comunidades de la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior Ciclo I-2024, se facilitó el proceso de financiación de iniciativas de protección y autoprotección de los derechos a la vida, integridad, libertad y seguridad de personas, grupos y comunidades, y prevención de violaciones a los mismos, realizado con organizaciones seleccionadas a través del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. Siendo aprobados 54 proyectos con un costo total de COP 1.360.927.934 para comunidades y organizaciones priorizadas dentro del Programa, con presencia en 18 departamentos (incluido Bogotá) y dos (2) a nivel nacional. Con estas iniciativas se beneficiaron un total de 11.562 personas, de las cuales el 41% fueron hombres, el 58% mujeres y el 1% personas con identidad de género diversa.
	


$ 2.926.876.120




b) ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron por cada indicador?


Tabla 68. Regionalización de las acciones del Pilar 3.3. Garantías de Seguridad y lucha contra las organizaciones y conductas criminales

	

Indicador del PMI
	
Departam ento
	

Municipio
	
Total Poblaci ón Benefici ada
	
Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departamento

	Programa Integral de Seguridad y Protección para comunidades, líderes, dirigentes, representantes y activistas de organizaciones sociales, populares, étnicas, de mujeres y de género. Implementado
	 Antioquias
	Yalí, La Plancha, Mutatá, Medellín, Tarazá, Remedios, Nechí, Cáceres, Caucasia, Toledo
	19
	9 hombres y 10 mujeres
	3 Firmantes del Acuerdo de Paz (2 hombres y 1 mujer)

16
Líder(esa) social (9 mujeres y 7 hombres)

	
	Arauca
	Saravena
	5
	3 hombres 
2 mujeres
	2 Firmantes del Acuerdo de Paz (2 hombres)
3 Líder(esa)
social (2mujeres y 1 hombre)

	Componente dos (2)— promotores
/as comunitarios/as
	
Bogotá
	
Bogotá
	
4
	2 hombres 
2 mujeres
	4 Firmantes del Acuerdo de Paz (2
mujeres y 2 hombres)



	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	de paz y convivencia
—
	


Bolívar
	Santa Rosa del Sur, San Jacinto, Norosí, Arenal, Magangué
	


10
	
4
hombres 6 mujeres
	
10
Líder(esa) social (6
mujeres y 4 hombres)

	
	
Caldas
	
Manizales
	
1
	
1 hombre
	1 Líder(esa)
social (1
hombre)

	
	
	
	
	
	1 Firmante

	
	
	
	
	
	del Acuerdo

	
	
Caquetá
	El Doncello, San Vicente del Caguán
	
3
	2
hombres
1 mujer
	de Paz (1 hombre)
2 Líder(esa)
social (1

	
	
	
	
	
	mujer y 1

	
	
	
	
	
	hombre)

	
	
	
	
	

4
hombres 3 mujeres
	5 Líder(esa)

	
	

Casanare
	Aguazul, Yopal,
NunchÍa,
	

7
	
	social (3
mujeres y 2 hombres)

	
	
	Sácama,
	
	
	

	
	
	Pore
	
	
	2 Víctima (2

	
	
	
	
	
	hombres)

	
	
	Puracé,
	
	
	

42
Líder(esa) social (22 mujeres y 21
hombres)

	
	
	Paéz,
	
	
	

	
	

Cauca
	Bolívar, Cajibío, López de
Micay,
	

43
	21
hombres
22
	

	
	
	Suárez,
	
	mujeres
	

	
	
	Caloto,
	
	
	

	
	
	Corinto,
	
	
	

	
	
	Totoro,
	
	
	




	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	
	
	Argelia,
	
	
	

	
	
	Santander
	
	
	

	
	
	de Quilichao,
	
	
	

	
	
	Sucre,
	
	
	

	
	
	Popayán, El
	
	
	

	
	
	Tambo,
	
	
	

	
	
	Almaguer,
	
	
	

	
	
	Patía,
	
	
	

	
	
	Mercaderes,
	
	
	

	
	
	Balboa,
	
	
	

	
	
	Sotará, La
	
	
	

	
	
	Vega, Inzá
	
	
	

	
	
	
	
	
	1 Firmante

	
	
	
	
	
	del Acuerdo

	
	
	
	
	
	de Paz (1

	
	
Chocó
	Carmen del Darién, Quibdó,
Tutumendo
	
8
	3
hombres
5 mujeres
	hombre)


7 Líder(esa)

	
	
	
	
	
	social (5

	
	
	
	
	
	mujeres y 2

	
	
	
	
	
	hombres)

	
	

Córdoba
	Puerto Libertador, San Carlos, Tierralta
	

6
	4
hombres 2 mujeres
	6 Líder(esa)
social (2
mujeres y 4 hombres)

	
	
Cundinama rca
	
Soacha, Gutiérrez, Facatativá
	

5
	2
hombres 3 mujeres
	5 Líder(esa)
social (3
mujeres y 2 hombres)

	
	
	
	
	
	1 Firmante

	
	Guaviare
	San José de
Guaviare
	1
	1 hombre
	del Acuerdo
de Paz (1

	
	
	
	
	
	hombre)

	
	Huila
	Neiva
	1
	1 mujer
	1 Firmante




	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	
	
	
	
	
	del Acuerdo

	
	
	
	
	
	de Paz (1

	
	
	
	
	
	mujer)

	
	
	
	
	
	1 Firmante

	
	La Guajira
	Pondores
	1
	1 hombre
	del Acuerdo de Paz (1

	
	
	
	
	
	hombre)

	
	
	
	
	




2
hombres
10
mujeres
	5 Firmante

	
	
	
	
	
	del Acuerdo

	
	
	
	
	
	de Paz (5

	
	
	San Juan de
	
	
	mujeres)

	
	
	Arama,
	
	
	

	
	
	Acacías,
	
	
	

	
	Meta
	Granada, Puerto
	12
	
	1 Víctima (1 hombre)

	
	
	López, El
	
	
	

	
	
	Castillo,
	
	
	

	
	
	Villavicencio
	
	
	6 Líder(esa)

	
	
	
	
	
	social (5

	
	
	
	
	
	mujeres y 1

	
	
	
	
	
	hombre)

	
	
	
	
	



5
hombres 6 mujeres
	1 Firmante

	
	
	
	
	
	del Acuerdo

	
	
	Tumaco, La
	
	
	de Paz (1

	
	
	Variante,
	
	
	mujer)

	
	
	Magüí
	
	
	

	
	Nariño
	Payán,
	11
	
	

	
	
	Policarpa,
	
	
	10

	
	
	Santa
	
	
	Líder(esa)

	
	
	Bárbara
	
	
	social (5

	
	
	
	
	
	mujeres y 5

	
	
	
	
	
	hombres)

	
	
	
	
	
	2 Firmante

	
	Norte de
Santander
	Caño Indio,
Teorama
	2
	2 mujeres
	del Acuerdo
de Paz (2

	
	
	
	
	
	mujeres)




	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	
	
	
	
	
	2 Firmante

	
	
	
	
	
	del Acuerdo

	
	
	
	
	
	de Paz (1

	
	
Putumayo
	
Puerto Asís, Villagarzón
	
3
	1 hombre
2 mujeres
	mujer y 1 hombre)

	
	
	
	
	
	1 Líder(esa)

	
	
	
	
	
	social (1

	
	
	
	
	
	mujer)

	
	
	
	
	
	2 Firmante

	
	


Santander
	Bucaramang a, Barrancaber meja, Floridablanc a
	


4
	
2
hombres 2 mujeres
	del Acuerdo de Paz (2 hombres)


2 Líder(esa)
social (2

	
	
	
	
	
	mujeres)

	
	
	
	
	
	7 Firmante

	
	
	
	
	
	del Acuerdo

	
	
	
	
	
	de Paz (6

	
	
Tolima
	Icononzo, Planadas,
	
9
	3
hombres
	mujeres y 1 hombre)

	
	
	Ibagué
	
	6 mujeres
	

	
	
	
	
	
	2 Líder(esa)

	
	
	
	
	
	social (2

	
	
	
	
	
	hombres)

	
	

Valle del Cauca
	Dagua, Cali, Florida, Sevilla, Jamundí, Buenaventur a
	


14
	
5
hombres 9 mujeres
	
14
Líder(esa) social (9
mujeres y 5 hombres)




	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	


C.256
Programa
integral de seguridad y
	


Antioquia
	
Betulia, Argelia, Sonsón, Nariño, San Francisco, Cocorná
	


30
	13
hombres
15
mujeres
2
LGBTIQ+
	

2367
ID proyecto

	protección
	
	
	
	
	

	
	
	San Luis, Cocorná, San Francisco, Santuario, Marinilla, Granada, San Carlos, Alejandría, San Vicente, San Rafael, Argelia de María, Nariño, Sonsón, Peñol, Guatapé, Guarne
	
	
	

	para
	
	
	







100
	





40
hombres
50
mujeres
10
LGBTIQ+
	




2647
ID proyecto

	comunidad
	
	
	
	
	

	es, líderes,
	
	
	
	
	

	dirigentes,
	
	
	
	
	

	representa
	
	
	
	
	

	ntes y
	
	
	
	
	

	activistas
	
	
	
	
	

	de
organizacio nes
	
Antioquia
	
	
	
	

	sociales,
	
	
	
	
	

	populares,
	
	
	
	
	

	étnicas, de
	
	
	
	
	

	mujeres y
	
	
	
	
	

	de género,
	
	
	
	
	

	Implemen
	
	
	
	
	

	tado
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
component
e cuatro
(4)—
apoyo a la actividad de denuncia—
	
	Antioquia: Remedios,
Segovia,
Yondo


Bolívar: Cantagallo,
Simití, San
Pablo

Santander: Barrancabermeja
	




80
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Antioquia Bolívar Santander
	
	
	45
hombres
35
mujeres
	
2945
ID proyecto

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	




	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	50
	

	
	
	
	
	hombres
	

	
	Bogotá
	Bogotá
	125
	60
mujeres
	1353
ID proyecto

	
	
	
	
	15
	

	
	
	
	
	LGBTIQ+
	

	
	
	
	
	4
	

	
	
Bogotá
	
Bogotá
	
10
	hombres 5 mujeres
1
	1847
ID proyecto

	
	
	
	
	LGBTIQ+
	

	
	
	
	
	49
	

	
	
	
	
	hombres
	

	
	Bolívar
	Arenal
	100
	48
mujeres
	536
ID proyecto

	
	
	
	
	3
	

	
	
	
	
	LGBTIQ+
	

	
	
	Bolívar:
	
	
	

	
	
	Regidor, Río
	
	
	

	
	
	Viejo,
	
	
	

	
	Bolívar Cesar Santander
	Tiquisio, Arenal, Morales, Simití, Santa
Rosa del
	
110
	60
hombres
50
mujeres
	
1075
ID proyecto

	
	
	Sur, San
	
	
	

	
	
	Pablo,
	
	
	

	
	
	Cantagallo,
	
	
	




	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	
	
	El Peñón


Cesar: La Gloria, Gamarra, Aguachica, San Alberto, San Martin
Santander: Sabana de Torres, Rionegro, Puerto Wilches, Barrancaber meja, Betulia, San Vicente de Chucurí, Puerto Parra, Cimitarra, Simacota, Landázuri, Bolívar
	
	
	

	
	



Bolívar Sucre
	Bolívar: El Carmen de Bolívar, San Jacinto, San Juan Nepomuceno
, Guamo, Córdoba, Zambrano, María la Baja
	




20
	

8
hombres 8 mujeres
4LGBTIQ
+
	



2282
ID proyecto




	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	
	
	
Sucre: San Onofre, Chalán, Colosó, Morroa, Palmitos, San Antonio de Palmitos, Ovejas, Tolú Viejo
	
	
	

	
	

Bolívar
	

San Pablo
	

54
	25
hombres
29
mujeres
	
2348
ID proyecto

	
	




Bolívar Sucre
	Bolívar: Achí


Sucre: Guaranda, Majagual, San Marcos, La Unión, Caiminto, San Benito Abad
	




50
	

10
hombres
35
mujeres
10
LGBTIQ+
	




2354
ID proyecto

	
	




Casanare
	Sácama, Paz de Ariporo, Pore, San Luis de Palenque, Trinidad, Orocue, Nunchía, Yopal,
Aguazul,
	




138
	


49
hombres
89
mujeres
	



2481
ID proyecto




	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	
	
	Monterrey, Villanueva, Tauramena, Maní
	
	
	

	
	

Cauca
	

Popayán
	

60
	35
hombres
25
mujeres
	
518
ID proyecto

	
	

Cauca
	

Popayán
	

30
	10
hombres
20
mujeres
	
630
ID proyecto

	
	

Cauca
	

Popayán
	

25
	10
hombres
15
mujeres
	
711
ID proyecto

	
	


Cauca
	


Patía
	


100
	20
hombres
60
mujeres
20
LGBTIQ+
	

752
ID proyecto

	
	

Cauca
	
Corinto, Caloto
	

30
	18
hombres
12
mujeres
	
833
ID proyecto




	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	
	




Cauca
	Patía, Argelia, Morales, Mercaderes, Suárez, Buenos Aires, Piendamó, Timbío, Guapi, Popayán
	




20
	

2
hombres
17
mujeres
1
LGBTIQ+
	




849
ID proyecto

	
	

Cauca
	

Cajibío
	

119
	50
hombres
69
mujeres
	
872
ID proyecto

	
	


Cauca
	


Suárez
	


25
	7
hombres
15
mujeres
3
LGBTIQ+
	

1103
ID proyecto

	
	


Cauca
	


Popayán
	


30
	8
hombres
15
mujeres
7
LGBTIQ+
	

1140
ID proyecto

	
	
Cauca
	López de Micay
	
25
	25
mujeres
	1360
ID proyecto

	
	
Cauca
	
Cajibío
	
30
	15
hombres
	1485
ID proyecto




	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	
	
	
	
	15
mujeres
	

	
	







Cauca
	Totoró, Popayán, Timbío, El Tambo, Sotará, Patía, Mercaderes, Rosas, Sucre, Balboa, Florencia, La Sierra, Almaguer, Bolívar, San Sebastián, Santa Rosa
	







30
	





18
hombres
12
mujeres
	






1539
ID proyecto

	
	









Cauca
	Corinto, Miranda, Caloto, Paz, Inzá, Totoró, Santander de Quilichao, Piendamó, La Vega, San Sebastián, Cajibío, Bolívar, Silvia, Sucre, Patía, Sotará, Popayán, Naya, López de Micay, Buenos
Aires,
	









25
	







10
hombres
15
mujeres
	








1662
ID proyecto




	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	
	
	Tambo, Balboa
	
	
	

	
	


Cauca
	


Cajibío
	


15
	3
hombres
10
mujeres
2
LGBTIQ+
	

1854
ID proyecto

	
	

Cauca
	Cajibío, Piendamó, Popayán, Morales
	

25
	115
hombres
10
mujeres
	
2383
ID proyecto

	
	


Cauca
	


Puracé
	


22
	10
hombres
10
mujeres
2
LGBTIQ+
	

2645
ID proyecto

	
	





Cauca
	Mercaderes, Patía, Sucre, Argelia, Balboa, Bolívar, La Sierra, El Tambo, Sotara, Timbo, Popayán, Cajibío, Caldono,
Morales,
	





36
	



18
hombres
18
mujeres
	




2828
ID proyecto




	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	
	
	Santander de Quilichao, Corinto
	
	
	

	
	


Cauca
	


Inzá
	


100
	39
hombres
60
mujeres
1
LGBTIQ+
	

3093
ID proyecto

	
	


Cauca
	


Argelia, Tambo
	


51
	13
hombres
35
mujeres
3
LGBTIQ+
	

3205
ID proyecto

	
	

Cauca
	

Bolívar
	

25
	10
hombres
15
mujeres
	
3250
ID proyecto

	
	


Cauca
	


Popayán
	


20
	3
hombres
16
mujeres
1
LGBTIQ+
	

3418
ID proyecto

	
	

Cesar
	
La Jagua de Ibirico
	

25
	10
hombres
15
mujeres
	
422
ID proyecto




	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	
	

Cesar
	

Valledupar
	

25
	7
hombres
18
mujeres
	
428
ID proyecto

	
	





Cesar Magdalena
	Cesar: Astrea, Chimichagua
,
Tamalamequ e, Pailitas, Pelaya, Aguachica, Río de Oro


Magdalena: Santa Ana
	





58
	




23
hombres
35
mujeres
	





3254
ID proyecto

	
	


Córdoba
	Tierralta, Valencia, Montelíbano, Puerto Libertador, San José de Uré
	


50
	
25
hombres
25
mujeres
	

1474
ID proyecto

	
	
Cundinama rca
	

Facatativá
	

60
	42
hombres
18
mujeres
	
1471
ID proyecto

	
	

Guaviare
	
Sal José del Guaviare
	

700
	400
hombres
300
mujeres
	
1875
ID proyecto




	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	
	








Huila Tolima
	Huila: Neiva, Baraya, Tello, Teruel, Campoalegr e, Algeciras, Iquira, Villavieja, San Agustín, Isnos, Aipe, Hobo, Pitalito, Palermo, Rivera


Tolima: Río Blanco, Ataco, Planadas, Chaparral
	









20
	







10
hombres
10
mujeres
	








1645
ID proyecto

	
	


Magdalena
	


Ciénaga
	


18
	1 hombre
15
mujeres
2
LGBTIQ+
	

1886
ID proyecto

	
	


Meta
	


San Juan de Arama
	


353
	186
hombres
163
mujeres
4
LGBTIQ+
	

2982
ID proyecto

	
	
Meta
	
Granada
	
89
	40
hombres
49
	3179
ID proyecto




	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	
	
	
	
	mujeres
	

	
	


Nariño
	


Policarpa
	


52
	20
hombres
30
mujeres
2
LGBTIQ+
	

3150
ID proyecto

	
	





Putumayo
	Colón, Sibundoy, San Francisco, Mocoa, Villagarzón, Puerto Guzmán, Puerto Caicedo, Puerto Asís, Orito, Valle del Guamúez
	





65
	





65
mujeres
	





2085
ID proyecto

	
	

Santander
	

Landázuri
	

8000
	3200
hombres
4800
mujeres
	
983
ID proyecto

	
	


Santander
	


Barrancaber meja
	


100
	50
hombres
40
mujeres
10
LGBTIQ+
	

2894
ID proyecto

	
	
Tolima
	
Ibagué
	
30
	10 hombres, 20 mujeres
	2539
ID proyecto




	

Indicador del PMI
	


Departam ento
	



Municipio
	

Total Poblaci ón Benefici ada
	

Clasifica ción poblacio nal3
	Se identifican como / ID proyecto / organizaci ones por departame nto

	
	


Valle del Cauca
	


Cali
	


44
	15
hombres
26
mujeres
3 LGBTIQ+
	

356
ID proyecto

	
	
Valle del Cauca
	

Guacarí
	

33
	18
hombres
15
mujeres
	
1061
ID proyecto

	
	


Valle del Cauca
	


Cali
	


50
	7
hombres
42
mujeres
1
LGBTIQ+
	

2078
ID proyecto

	
	


Valle del Cauca
	


Jamundí
	


30
	10
hombres
15
mujeres
5 LGBTIQ+
	

3000
ID proyecto

	
	

Valle del Cauca
	Buenaventur a, Dagua, Trujillo, Tuluá, Buga, Zarzal,
Caicedonia, Sevilla, Cali, Dovio, Naranjal, Río Frío
	


25
	

1 hombre
24
mujeres
	

3231
ID proyecto


Fuente: Entidad Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025


c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

Tabla 69. Desafíos y retos del Pilar 3.3. Garantías de Seguridad y lucha contra las organizaciones y conductas criminales

	Tipo de Reto
	Descripción del Reto
	Medidas para mitigar el Reto

	




Institucional
	Es necesario establecer
mecanismos que
permitan armonizar las
rutas de protección
colectiva reglamentadas
por los Decretos 2078
de 2017 y 660 de 2018,
con el fin de garantizar
la complementariedad
de las medidas
integrales de
prevención, seguridad y
protección.
	Articulación entre
entidades nacionales y
territoriales, para la
implementación de
medidas recomendadas
en CERREM.

	


Institucional - Administrativo
	Definir la oferta de
acciones que permitan
materializar las medidas integrales de
prevención, seguridad y
protección por parte de
las entidades nacionales y territoriales, promoviendo la concertación e implementación de dichas medidas a nivel nacional.
	Caracterización de
medidas e identificación
de la entidad responsable; desde la
Dirección de Derechos
Humanos se han
implementado acciones de reconocimiento político a la labor de la defensa de los derechos humanos

	


Institucional
	Avanzar en una
articulación efectiva con
las entidades nacionales
y territoriales para
cumplir el objetivo de
actuar como primeros respondientes.
	Articulación de rutas de
prevención y protección
de manera coordinada,
a través de los
protocolos de
protección. Para ello, se brindó asistencia técnica
y se garantizó la
logística necesaria para
el intercambio con las
comunidades
priorizadas.




Indicador C.E.9.
Tabla 70. Detalle de avance en el indicador C.E.9 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	
Medidas y
mecanismos de
seguridad y
protección
reforzadas
individuales y
colectivas
implementadas para
el fortalecimiento de
los sistemas de
seguridad propios
de los pueblos
étnicos que lo
requieren.
	









Étnico
	









2018
	
	Durante la vigencia 2025 se adelantaron acciones en el Hito correspondiente a la etapa de diagnóstico, la cual consistió en mapear los sistemas o mecanismos de seguridad existentes que se tienen o se vienen desarrollando en materia de protección y autoprotección a favor de pueblos étnicos. Esto permitirá a su vez realizar un diagnóstico de riesgos, amenazas y capacidades de los sistemas o mecanismos de seguridad y protección propios de pueblos y comunidades étnicas. Los productos resultantes de la etapa de
diagnóstico son: a) Documento Diagnóstico con la información recopilada, b) sesiones de identificación de riesgo y capacidades departamentales o regionales y subregionales realizadas y sobre el hito correspondiente a la Etapa de Diseño buscar adelantar las actividades que permitan elaborar un documento de lineamientos técnicos para el diseño del Plan/Programa de fortalecimiento y garantías para los sistemas propios de seguridad y protección de los pueblos étnicos, Diseñar metodologías Participativas para el análisis y la construcción conjunta que faciliten la formulación del programa en mesas técnicas de participación y construcción y Elaborar una propuesta normativa para el Plan/Programa que garantice la sostenibilidad y la efectividad del programa de fortalecimiento y garantías para los sistemas propios de seguridad y protección de los pueblos étnicos. Son productos de la etapa de diseño: a) propuesta de programa diseñada, b) metodologías participativas diseñadas y c) propuesta normativa diseñada.

	
	
	
	






2027
	


Fuente: Entidad Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025

a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Tabla 71. Detalle de las principales acciones realizadas

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	C.E.9. Medidas y mecanismos de seguridad y protección reforzadas individuales y colectivas implementadas para el fortalecimiento de los sistemas de seguridad propios de los pueblos étnicos que lo requieren.
	Se adelantaron acciones en el Hito correspondiente a la etapa diagnóstica, las cuales conciernen al ejercicio de mapear los sistemas o mecanismos de seguridad existentes que se tienen o se vienen desarrollando en materia de protección y autoprotección a favor de pueblos étnicos. Esto permitirá a su vez realizar un diagnóstico de riesgos, amenazas y capacidades de los sistemas o mecanismos de seguridad y protección propios de pueblos y comunidades étnicas. Son productos a entregar en la etapa diagnóstica: a) Documento Diagnóstico con la información recopilada, b) sesiones de identificación de riesgo y capacidades departamentales o regionales y subregionales realizadas.
El hito correspondiente a la Etapa de Diseño buscar adelantar las actividades que permitan elaborar un documento de lineamientos técnicos para el diseño del Plan/Programa de fortalecimiento y garantías para los sistemas propios de seguridad y protección de los pueblos étnicos, Diseñar metodologías Participativas para el análisis y la construcción conjunta que faciliten la formulación del programa en mesas técnicas de participación y construcción y elaborar una propuesta normativa para el Plan/Programa que garantice la sostenibilidad y la efectividad del programa de fortalecimiento y garantías para los sistemas propios de seguridad y protección de los pueblos étnicos. Son productos de la etapa de diseño: a) propuesta de programa diseñada, b) metodologías participativas diseñadas y c) propuesta normativa diseñada

	






$ 423.264.751





b) ¿En	qué	municipios	desarrollamos	la	acción	y	quiénes	se beneficiaron por cada indicador?

Tabla 72. Regionalización de las acciones del Pilar 3.3

	
Indicador del PMI
	
Departa mento
	

Municipio
	Total Pobla ción Benefi ciada
	
Clasificación poblacional

	Medidas y mecanismos de seguridad y protección reforzadas individuales y colectivas implementadas para el fortalecimiento de los sistemas de seguridad propios de los pueblos étnicos que lo requieren.
	


Cesar
	


Becerril
	



4
	
Pueblos Indígenas
Participantes Pueblos Yukpa, Kankuamos, Zenu y Wayuu

	
	




Caldas
	




Riosucio
	





7
	Participantes CRIR (Risaralda), ASOREWA
(Chocó), ASOKATIOS
(Chocó), UNIPA (Nariño), CRIHU (Huila), CRIQUI
(Quindío), ORIVAC (Valle del Cauca),

	
	





Tolima
	





Ortega
	





5
	Participantes CRIDET (Tolima), Ñatubaybari (Norte de Santander), Muisa (Cundinamarca), Wounnan (condición Bogotá), Embera Chami (Santander),

	
	


Caquetá
	


Milán
	 



5
	Participantes CRIOMC
(Caquetá), ATICOYA, AZCAITA, ACITAM
(Amazonas) y
Valle del
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Indicador del PMI
	
Departa mento
	

Municipio
	Total Pobla ción Benefi ciada
	
Clasificación poblacional

	
	
	
	
	Guamuez (Putumayo

	
	


Meta
	


Puerto Gaitán
	 



4
	Participantes ORIC (Casanare), CRIVI (Vichada), UNUMA (Meta) y del pueblo UWA (Arauca).

	
	


Valle del Cauca
	



Buenaventura
	



5
	Autoridades y Consejos comunitarios de Buenaventura, Guapi, López de Micay, Cuenca del San Juan y Timbiquí,

	
	





Chocó
	





Quibdó
	





5
	Autoridades y Consejos comunitarios de la región del San Juan, región San Juan Litoral, región Baudó Costa Pacífica, región Baudó Atrato, región Alto y Medio Atrato

	
	




Cauca – Valle
	




Santander de Quilichao
	





5
	Autoridades y Consejos comunitarios del Cauca, específicamente del sur del Cauca (Patía), oriente del Cauca (capitanía), norte del Cauca y, Valle
del Cauca




	
Indicador del PMI
	
Departa mento
	

Municipio
	Total Pobla ción Benefi ciada
	
Clasificación poblacional

	
	
	
	
	(Pradera, Candelaria Florida y Jamundí)

	
	

San Andrés y providencia
	
San Andrés y proveniencia
	


1
	Autoridades raizales de San Andrés y providencia

	
	

Bolívar
	
Palenque de San Basilio
	


2
	Guardia Cimarrona, Consejo Comunitario

	
	
Sucre y Bolívar
	

Montes de María
	


2
	Consejos Comunitarios, Organizaciones, Expresiones organizativas


Fuente: Entidad Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025



c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

Tabla 73. Desafíos y retos del Pilar 3.3

	Tipo de Reto
	Descripción del Reto
	Medidas para mitigar el Reto

	Institucional
	Problemas en articulación interinstitucional para la implementación de acciones a nivel nacional y territorial.
	Fortalecimiento del equipo de colectivos

	Presupuestal
	Tardía contratación del
personal a desempeñar las tareas proyectadas y
	Fortalecimiento del equipo de colectivos




	
	recurso limitado para lograr una cobertura más ampliada que permitiera la participación de más comunidades étnicas a nivel nacional
	




Indicador C.E.10


Tabla 74. Detalle de avance en el indicador C.E.10 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	Medidas de fortalecimiento y garantías para los sistemas propios de protección de pueblos NARP, indígenas y ROM implementadas
	


Étnico
	


2018
	


2027
	

7%




a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Durante este tiempo, se han implementado 121.375 medidas de protección en el territorio nacional, de un total de 142.017 medidas aprobadas por el Comité de Evaluación de Riesgo y Recomendación de Medidas – CERREM y formalizadas mediante acto administrativo.


La mayoría de los colectivos atendidos por la Ruta de Protección colectivas son comunidades indígenas o comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. Las medidas de protección que se recomiendan por parte de la UNP responden a sus formas de gobierno propio, así como a los contextos territoriales que habitan. En este sentido, entre las medidas con enfoque étnico-racial por parte de la UNP se encuentra la dotación a la guardia indígena, y también se cuenta con diferentes medios de transporte para responder a situaciones de emergencia como lo son botes, motos y semovientes que se acomodan a las condiciones geográficas de sus territorios bajo el enfoque territorial. Por otro lado, entre las medidas de protección con entidades articuladas a través del enlace con enfoque étnico-racial se encuentran:


- Capacitación en fortalecimiento del gobierno propio y jurisdicción especial indígena por parte de Ministerio del Interior – Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías.
- Capacitación en fortalecimiento en gobierno propio y derecho afro por parte del Ministerio del Interior – Dirección de Asuntos de Comunidades NARP.
- Fortalecimiento de saberes ancestrales y culturales que incluyen danzas, artesanías, culinaria, saberes orales, entre otras por parte del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes (se fortalece el aspecto que el colectivo requiera).
- Capacitaciones a la fuerza pública en DIH con enfoque étnico por parte del Ministerio de Defensa.
- Entrega de vallas para identificar los territorios colectivos de las comunidades étnicas por parte de Agencia Nacional de Tierras.

De acuerdo con la información reportada por la UNP, durante el periodo julio–septiembre de 2025 se registraron avances significativos en la gestión de las solicitudes de protección de líderes, autoridades y comunidades étnicas. Todas las solicitudes recibidas fueron tramitadas y se encuentran disponibles para consulta a través del Grupo de Servicio al Ciudadano, lo que fortalece la trazabilidad y transparencia del proceso.

Se avanzó en la incorporación del enfoque diferencial étnico dentro de los estudios de riesgo, valoraciones, rutas de protección y medidas otorgadas, garantizando una lectura más adecuada de los contextos territoriales y de las dinámicas propias de los pueblos indígenas y comunidades negras, afrocolombianas, palenqueras y raizales. Se desarrollaron acciones orientadas al fortalecimiento de la protección colectiva, incluyendo el ajuste de protocolos, la atención territorial y el acompañamiento a organizaciones étnicas, avances que aportan directamente al cumplimiento del indicador C.E.10 y al fortalecimiento de los mecanismos propios y estatales de protección.


A continuación, se presentan las cifras relacionadas para 2025:









Tabla 75. Número de personas atendidas por ruta individual. Datos de la UNP

	Número de personas atendidas por ruta indivdual

	








Pacífico
	Dirigente y/o representante de comunidades afro.
	166

	
	Miembro de comunidades afro.
	33

	
	Dirigente y/o representante de Comunidades Indígenas
	178

	
	Miembro de Comunidades Indígenas
	167

	Subtotal Pacífico
	
	538

	


Caribe
	Dirigente y/o representante de comunidades afro
	

9

	
	Miembro de comunidades afro.
	

2

	
	Dirigente y/o representante de Comunidades Indígenas
	

36

	
	Miembro de Comunidades Indígenas
	

11

	Subtotal Caribe
	
	58

	Sur y Orinoquía
	Dirigente y/o representante de comunidades afro.

	3

	
	Dirigente y/o representante de Comunidades Indígenas

	40

	
	Miembro de Comunidades Indígenas
	10

	Subtotal Sur y Orinoquía
	
	

53

	Catatumbo
	Dirigente y/o representante de Comunidades Indígenas
	3

	
	Miembro de Comunidades Indígenas
	

2

	Subtotal Catatumbo
	
	5

	Total
	
	654


Fuente: Unidad Nacional de Protección 2025


Finalmente, en la presente legislatura se radicó el acto legislativo que reconoce a los consejos comunitarios como autoridades administrativas y formaliza la jurisdicción afrocolombiana.


La implementación se apalancó principalmente a través de:

· Fondo de Programas Especiales para la Paz (Fondo Paz): Recursos específicos del Pilar 8 destinados a la convivencia y seguridad comunitaria.
· Presupuesto de Inversión del Ministerio del Interior: Para el despliegue de los equipos técnicos encargados del seguimiento a los esquemas de protección y la validación de evidencias en territorio. 

b. ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

En numerosas ocasiones se le ha solicitado a la UNP ajustes en los reportes brindados, normalmente, son pequeños ajustes en la información, sin embargo, estos rechazos generan demoras en la consolidación del reporte final. En la mayoría de los casos los rechazos se producen por confusiones sobre cómo relacionar la información sobre los avances del indicador con su meta global. Para subsanar esto, se han hecho diferentes mesas de trabajo con la UNP y el Ministerio del Interior ha apoyado constantemente la articulación interinstitucional.

· 


Indicador C.G.1.
Tabla 76. Detalle de avance en el indicador C.G.1 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	
Programa integral
de seguridad y
protección para
comunidades,
líderes, dirigentes,
representantes y
activistas de organizaciones
sociales,
populares, étnicas,
de mujeres y de
género,
implementado
	Género
	2017
	2026
	Se realizaron siete
mesas territoriales en los
departamentos de
Guaviare, Guajira,
Putumayo, Tolima,
Casanare, en la zona
pacífico Nariñense y en
la región de Magdalena
Medio. Así mismo, se
realizaron nueve mesas
técnicas
departamentales en los
departamentos de
Guaviare, Cauca, La Guajira, Putumayo. Zona
Pacífico Nariñense,
Casanare y Arauca.
También se avanzó en
mesas nacionales de
articulación para la
implementación de
acciones en el marco del
Plan de Acción 2023-
2026. Asimismo, se
avanzó hacia la
priorización de iniciativas
de mujeres lideresas y
defensoras en el Banco
de Proyectos del Ministerio del Interior.



Fuente: Entidad Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025



a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Para el 2025 se realizaron más de veintiséis mesas de articulación interinstitucional a nivel nacional, departamental y municipal. Algunas de ellas, contaron con la participación de las mujeres lideresas y defensoras de derechos humanos, las plataformas de mujeres y cooperación internacional.





Tabla 77. Lista de mesas ejecutivas realizadas

	Mesas ejecutivas

	Fecha
	Sesión

	24 de febrero de 2025
	
Primera sesión

	31 de marzo de 2025
	
Segunda sesión

	28 de abril de 2025
	
Tercera sesión

	16 de julio de 2025
	
Cuarta sesión

	16 de septiembre de 2025
	
Quinta sesión

	20 de octubre de 2025
	Sexta sesión

	20 de noviembre de 2025
	Séptima sesión




Tabla 78. Lista de mesas territoriales realizadas

	Mesas territoriales

	Fecha
	Actividad
	Departamento

	
21 y 22 agosto de 2025
	Mesa Amplia
de Participación
	
Magdalena Medio

	25 y 26 de agosto de
2025
	Mesa Amplia de Participación
	
Guaviare

	25 y 26 de septiembre
de 2025
	Mesa Amplia de Participación
	
Guajira

	29, 30 de septiembre y 1 de octubre de 2025-
	Mesa Amplia de Participación
	
Putumayo

	22 y 23 de octubre de
2025
	Mesa Amplia de Participación
	Nariño- Zona Pacifico Nariñense

	23 y 24 de octubre de
2025
	Mesa Amplia de Participación
	
Tolima

	24 y 25 de noviembre de
2025
	Mesa Amplia de Participación
	
Casanare





Tabla 79. Lista de mesas técnicas departamentales realizadas

	Mesas departamentales

	Fecha
	Actividad
	Departamento

	27 de agosto de 2025
	Asistencia técnica sobre enfoque de género en las políticas públicas y PIGMLD.
	Gobernación de Guaviare

	16 de septiembre de 2025
	Socialización Protocolo/ Ruta de Protección
	Gobernación Cauca

	26 de septiembre de 2025
	Asistencia técnica a la Gobernación de sobre enfoque de género en las políticas públicas y PIGMLD.
	Gobernación de La Guajira

	1 de octubre de 2025
	Asistencia técnica a la Gobernación sobre enfoque de género en las políticas públicas y PIGMLD
	Gobernación de Putumayo

	21 de octubre de 2025
	Asistencia técnica sobre la implementación del PIGMLD
	Ocho municipios de la zona pacífico nariñense

	5 de noviembre de 2025
	Asistencia Técnica al municipio de Francisco Pizarro de la Zona Pacifico Nariñense.
	Alcaldía de
Francisco Pizzaro (Nariño)

	11 de noviembre
de 2025
	Asistencia Técnica a la sobre la ruta de atención a defensoras de derechos humanos.
	Gobernación de Casanare

	13 de noviembre de 2025
	Mesa Técnica del Subgrupo de
Género de Valle del Cauca
	Gobernación del Valle del Cauca/ entidades delegadas/ Mesa de género de la Mesa Territorial de Garantías

	28 de noviembre de 2025
	Jornada de trabajo construcción del Plan de Acción del Municipio de Francisco Pizarro
	Alcaldía de
Francisco Pizzaro (Nariño)

	10 de diciembre de 2025
	Asistencia técnica sobre enfoque de género en las políticas públicas y PIGMLD
	Gobernación de Arauca




Los resultados de estas mesas permitieron establecer acuerdos y compromisos con los entes territoriales para la implementación de acciones en el marco del Plan de Acción 2023- 2026 del Programa Integral de Garantías para Mujeres Lideresas y Defensoras de Derechos Humanos. Asimismo, se logró asesorar técnicamente y capacitar a funcionarios y funcionarias de entes territoriales, avanzando hacia su cualificación para la correcta atención de las situaciones que atraviesas las mujeres lideresas y defensoras de derechos humanos.

Desde la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior en coordinación con entidades del orden nacional se han adelantado acciones concretas de articulación institucional que han permitido implementar medidas de garantías de derechos en beneficio de las mujeres lideresas y defensoras en el orden nacional y territorial. En ese sentido, para lograr la efectividad del programa fue necesario construir una hoja de ruta nación – territorio que oriente la implementación del programa, reconociendo la importancia de avanzar en sus diferentes fases de manera progresiva y articulada.

En ese sentido, el 5, 6 y 7 de noviembre se realizaron tres mesas de trabajo con entidades del orden nacional responsables de la implementación del Plan de Acción 2023-2026, con la finalidad de conocer: (i) avances en la ejecución de las acciones para 2025; (ii) presupuesto asignado a las actividades y acciones contempladas en el Plan de Acción; (iii) proyección de acciones y actividades a realizarse en el 2026 y su correspondiente asignación presupuestal. Estas mesas de trabajo permitieron una comunicación fluida, dejando constancia de compromisos asumidos por las entidades del orden nacional en el marco de la implementación del PIGMLD. Este ejercicio se pretende realizar cada tres meses, con la finalidad de dar un seguimiento mucho más cercano sobre la implementación de los compromisos de las entidades y el presupuesto asignado a cada una de ellas.

Frente a las entidades que no asistieron a las mesas de trabajo y no reportaron el cumplimiento de actividades, se hicieron requerimientos desde la Procuraduría General de la Nación como entidad encargada del seguimiento de la implementación del Plan de Acción 2023-2026. En respuesta al llamado de la Procuraduría, las entidades han suministrado información y han asumido el compromiso de implementar las acciones con la debida coordinación con el equipo del Programa Integral de Garantías para Mujeres Lideresas y Defensoras.

Tabla 80. Detalle de las principales acciones del Pilar 3.3

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	Programa integral de seguridad y protección para comunidades, líderes, dirigentes, representantes y activistas de organizaciones sociales, populares, étnicas, de mujeres y de género, implementado
	Se avanzó en la territorialización del programa en 23 departamentos, con mejores resultados en Guaviare, Guajira, Putumayo, Tolima, Casanare, en la zona pacífico Nariñense y en la región de Magdalena Medio.
	





$ 6.743.411.715

	
	La articulación Nacional permitió la consolidación e implementación de acciones claves para garantizar el ejercicio de la labor de las mujeres lideresas y defensoras de derechos humanos. Se resaltan la implementación de acciones por parte de entidades como Ministerio de Ambiente, la Unidad de Restitución de Tierras, el Ministerio de Agricultura, el Ministerio del Interior, entre otras.
	




b) ¿En	qué	municipios	desarrollamos	la	acción	y	quiénes	se beneficiaron por cada indicador?


Tabla 81. Regionalización de las acciones del Pilar 3.3

	
Indicador del PMI
	
Departamen to
	
Municipio
	Total Población Beneficiad a
	
Clasificación poblacional

	Programa
integral de
seguridad y
protección
para
comunidades
, líderes,
dirigentes,
representant
es y
activistas de
organizacion
es sociales,
populares,
étnicas, de
mujeres y de
género,
implementad
o
	



Guajira
	Fonseca,
San Juan
del Cesar,
Albania,
Riohacha,
Barrancas,
Florencia,
Urumita,
Hatonuevo
	

40
	Mujeres
Lideresas y
Defensoras,
indígenas, víctimas del
conflicto
armado

	
	

Magdalena Medio
	
	
40
	Mujeres
lideresas y
defensoras, víctimas del
conflicto
armado.

	
	


Guaviare
	
	

22
	Mujeres
Lideresas y
defensoras,
rurales e
indígenas

	
	


Putumayo
	
	

36
	Mujeres
Lideresas y
defensoras,
rurales e
indígenas

	
	

Nariño
	Zona
Pacífico
Nariñense
	

64
	Mujeres
Lideresas
indígenas y
afrodescendien     tes

	
	


Tolima
	Chaparral
, Ataco, Ibagué, Ortega, Rovira, Saldaña, Espinal, Libano, Cajamarca
	


26
	

Mujeres Lideresas y Defensoras

	
	

Casanare
	
	

30
	Mujeres Lideresas y Defensoras, víctimas del conflicto


Fuente: Entidad Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025










c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

Tabla 82. Desafíos y retos de indicador C.G.1

	Tipo de Reto
	Descripción del Reto
	Medidas para mitigar el Reto

	Institucional
	Problemas en articulación interinstitucional para la implementación de acciones a nivel nacional y territorial.
	Convocatoria a mesas presenciales con periodicidad trimestral y solicitud de información detallada.
Acompañamiento de entes de control para el seguimiento de la implementación adecuada de las acciones.

	Presupuestal
	La territorialización del programa exige un presupuesto amplio para la implementación de acciones y la habilitación de espacios de participación, los traslados de las mujeres lideresas y defensoras, atendiendo a un enfoque de género y territorial.
	Búsqueda de cooperación, cofinanciación y apoyo en entes territoriales.




Indicador C.MT.3


Tabla 83. Detalle de avance en el indicador C.MT.3 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Ini cio
	Fin
	Avance al 2025

	
Programa integral de seguridad y protección para comunidades, líderes, dirigentes,
representantes y activistas de organizaciones sociales, populares, étnicas, de mujeres y de género, presentado e implementado
	



Metas trazadoras
Producto
	




  2017
	



2031
	Durante la vigencia 2025 y con miras avanzar en la implementación de dos (2) de los cuatro (4) componentes: i) Medidas integrales de prevención, seguridad y protección; ii) Promotores/ as comunitarios/ as de paz y convivencia; iii) Protocolo de protección para territorios rurales; iv) Apoyo a la actividad de denuncia, construido con los insumos entregados por las entidades con responsabilidades en su implementación, el Ministerio del Interior, a través de la Dirección de Derechos Humanos, ejerciendo la Secretaría Técnica desarrolló una matriz de implementación y un reporte escrito que contiene el avance de al menos dos (2) de los cuatro
(4) componentes (i) Medidas integrales de prevención, seguridad y protección; y iii) Protocolo de protección para territorios rurales) del Programa Integral de Seguridad y Protección para Comunidades y Organizaciones en los Territorios.


Fuente: Entidad Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025



a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

Tabla 84. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar 3.3.
Garantías de Seguridad y lucha contra las organizaciones y conductas criminales

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	

Programa integral de seguridad y protección para comunidades, líderes, dirigentes,
representantes y activistas de organizaciones sociales, populares, étnicas, de mujeres y de género, presentado e implementado
	Durante el 2025 se propuso como metas la formulación de 70 Planes Integrales de Prevención (PIP) de la gestión del riesgo colectivo de violaciones de derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario, el cual responde al componente uno (1)—medidas integrales de prevención, seguridad y protección—, y 40 Protocolos de Protección (PP) para Territorios Rurales, el cual responde al componente tres (3). A diciembre de 2025, fueron formulados 66 Planes Integrales de Prevención (PIP) de la gestión del riesgo colectivo de violaciones de derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario. Este resultado alcanzó el 94% de la meta propuesta (59 formulaciones y 7 actualizaciones) en 15 departamentos del país (incluyendo Bogotá). Y, fueron formulados 38 Protocolos de Protección (PP) para Territorios Rurales con organizaciones y comunidades priorizadas en 10 departamentos (incluyendo Bogotá).

Este resultado equivale al 95% de la meta (40 PP). Además, 17 de las 87 organizaciones con las que se trabajaron los componentes 1 y 3 finalizaron el año con ambos productos (un PIP y un PP).
	

$ 2.926.876.120
(Nota: es el mismo presupuesto asignado al indicador C-256)





b) ¿En	qué	municipios	desarrollamos	la	acción	y	quiénes	se beneficiaron por cada indicador?


Tabla 85. Regionalización de las acciones del Pilar 3.3.
Garantías de Seguridad y lucha contra las organizaciones y conductas criminales

	
Indicador del PMI
	
Depar tamen to
	

Municipi o
	Total Pobla ción Benef iciada
	
Clasific ación poblaci onal[1]
	Se identifican como / ID proyecto / organizacione s por departamento

	Programa integral de seguridad y protección para comunidad es, líderes,
dirigentes, representa ntes y activistas de organizacio nes sociales, populares, étnicas, de mujeres y de género,
presentado e implement ado
component e uno (1)— medidas integrales de prevención
, seguridad y protección
—
	




Antioquia
	



Rionegro, Mutatá (área rural)
	
	
	AETCR Román Ruíz


Asociación Campesina de Antioquia (ACÁ) Comité de Derechos Humanos Jesús María Valle Jaramillo


Comité de Integración Agrominera del Nordeste Antioqueño (CIANA)


Mesa Ambiental y Veeduría Ciudadana John
Jairo Arcila por la Defensa del Patrimonio Ecológico y Cultural de Jericó

Movimiento Social por la Vida y la Defensa del Territorio (MOVETE)



	
	



Arauca
	




Saravena, Arauca
	
	
	Asociación Nacional Campesina José Antonio Galán Zorro (ASONALCA)
Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos (CPDH)
Fundación de Derechos Humanos Joel Sierra


	
	




Bogotá
	




Bogotá
	
	
	

Federación Nacional de Economías Sociales del Común (ECOMUN)





	
Indicador del PMI
	
Depar tamen to
	

Municipi o
	Total Pobla ción Benef iciada
	
Clasific ación poblaci onal[1]
	Se identifican como / ID proyecto / organizacione s por departamento

	
	









Bolívar
	



Santa Rosa, Morales, Arenal, Río Viejo, Montecris to, Tiquisio, San Pablo, Cantagall o y San Pablo
	
	
	Asociación Agrominera del Sur de Bolívar (ASAMISUR)


Asociación de Familias Campesinas y Agromineras del Sur de Bolívar y Antioquia (AFASBA)


Federación Agrominera del Sur de Bolívar (FEDEAGROMIS BOL)

	
	


Caquet á
	


Pie de Monte
	
	
	Asociación Municipal Campesina de Trabajadoras y Trabajadores de Piamonte (ASIMTRACAMPI C)

	
	





Casana re
	Sácama, Paz de Ariporo, Pore, San Luis de Palenque, Trinidad, Orocué, Nunchía, Yopal, Aguazul, Monterrey
,
Villanuev
	
	
	Asociación de Víctimas de Casanare para la Paz (Asociación Casa Paz)


Corporación Social para la Asesoría y Capacitación Comunitaria




	
Indicador del PMI
	
Depar tamen to
	

Municipi o
	Total Pobla ción Benef iciada
	
Clasific ación poblaci onal[1]
	Se identifican como / ID proyecto / organizacione s por departamento

	
	
	a, Tauramen a, Maní, Hato Corozal
	
	
	(COSPACC)

	
	


















Cesar
	









Valledupa r, Agustín Codazzi, La Jagua de Ibirico, Pueblo Bello, Astrea, Chimicha gua, Tamalam eque, Pailitas, Pelaya, Aguachica y Río de Oro
	
	
	Asociación de Emprendedores con Enfoque Diferencial del Caribe (ASOENDICA)


Asociación de Familias Emprendedoras, Campesinas y Afrodescendient es del Cesar (ASOFECC)


Asociación Desplazamiento Forzado Víctimas Sabanas de Ibirico de la comunidad de la vereda Sabanas de Ibirico


ASOJUNTAS
Pueblo Bello


Comisión por la Vida Digna, la Tierra y los Territorios




	
Indicador del PMI
	
Depar tamen to
	

Municipi o
	Total Pobla ción Benef iciada
	
Clasific ación poblaci onal[1]
	Se identifican como / ID proyecto / organizacione s por departamento

	
	





















Chocó
	












Corregimi ento de Villa Conto, Quibdó, Bajo Baudó (Pizarro), Río Quito, Medio San Juan, Sipí, Novita, Tadó, Itsmina, Pie de Pato - Alto Baudó
	
	
	Asociación de Jóvenes Emprendedores de Villa Conto


Asociación de Juntas Comunales Rural del Municipio de Quibdó


Asociación de Juntas de Acción Comunal del Municipio de Bajo Baudó


Asociación de Mujeres Comunales Constructoras de Paz de Chocó


JAC de Boca de Paimadó (Las Lomas)


JAC de Boca de Paimadó del municipio de Río Quito (San Isidro)


JAC del barrio Porvenir




	
Indicador del PMI
	
Depar tamen to
	

Municipi o
	Total Pobla ción Benef iciada
	
Clasific ación poblaci onal[1]
	Se identifican como / ID proyecto / organizacione s por departamento

	
	
	
	
	
	
JAC del barrio Santa Ana


JAC del corregimiento de Tutunendo


JAC del corregimiento San Francisco de Icho


Red de Derechos Humanos del Pacífico Colombiano (REDDHHPAC)


Vamos por Colombia (ASOVACO)

	
	






Córdob a
	
Tierralta, Valencia, Montelíba no, Puerto Libertador
, San José de Uré, San Carlos, corregimi ento de Brazo Izquierdo
	
	
	Asociación Campesina para el Desarrollo del Alto Sinú (ASODECAS)


Asociación de Campesinos del Sur de Córdoba (ASCSUCOR)


Asociación de Pescadores




	
Indicador del PMI
	
Depar tamen to
	

Municipi o
	Total Pobla ción Benef iciada
	
Clasific ación poblaci onal[1]
	Se identifican como / ID proyecto / organizacione s por departamento

	
	
	
	
	
	Artesanales del Embalse de Urrá (APESCAR - URRÁ)


Asociación de Víctimas del Conflicto La Mano de Dios


Asociación Sueños de Mujeres Agrónomas


Fundación Social Córdoba Controversial (CORDOBERXIA
)


JAC del corregimiento del Brazo Izquierdo

	
	




Cundin amarca
	




Soacha, Gutiérrez
	
	
	Fundación Casa de la Memoria, Paz y Reconciliación


Fundación de Mujeres Independientes y Emprendedoras (MIEM)




	
Indicador del PMI
	
Depar tamen to
	

Municipi o
	Total Pobla ción Benef iciada
	
Clasific ación poblaci onal[1]
	Se identifican como / ID proyecto / organizacione s por departamento

	
	









Magdal ena
	




Santa Marta, corregimi ento de Taganaga
, Ciénaga, Aracataca
,
Fundación
, San Ángel, El Banco
	
	
	Fundación Piel a Piel


Grupo Diver- Gente


Organización Tejiendo Cultura Caribe


Plataforma de Defensores de Derechos Humanos, Ambientales y Liderazgos de la Sierra Nevada

	
	










Meta
	
Puerto López, Ariari, El Castillo, Malabar, Plata Rica, Alta Cal, Medellín del Ariari, San Luis de Yanes, Villavicen cio, Acacias, Granada, San Juan de Arama, Mesetas, Uribe
	
	
	Asociación de Campesinos Sin Tierras Manos Unidas


Asociación Sueños de la Mujer del Ariari (ASUMAR)


Colectiva de mujeres por la paz, la memoria y la vida sin violencia (ENREDHADAS)


Corporación de Ecoturismo,
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	Se identifican como / ID proyecto / organizacione s por departamento

	
	
	
	
	
	Ambiente y Territorio (CORDANTA)


Sindicato de Trabajadores Agrícolas Independientes del Meta (SINTRAGIM)

	
	


Norte de Santan der
	



Catatumb o, Ocaña
	
	
	Asociación Campesina del Catatumbo (ASCAMCAT)


Asociación de Desplazados del Catatumbo (ASODESCAT)

	
	









Santan der
	






Barracabe rmeja, Landázuri
, El Guayabo, Puerto Wilches
	
	
	Asociación Campesina del Valle del Río Cimitarra – Red Agroecológica Nacional (ACVC- RAN)


Asociación de Trabajadores Campesinos del Carare (ATCC)


Espacio de Trabajadores y Trabajadoras de Derechos Humanos
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Organización Agropesquera del Guayabo

	
	






Tolima
	Ibagué, Palzadas, Chaparral
,
Icoconzo, Lérida, Ataco, Anzoateg ui, Palo Cabildo, Espinal, Guamo, Roncesval les, Rovira
	
	
	




Fundación Integración Colombiana para el Desarrollo Social (INCOLDES)

	
	









Valle del Cauca
	



Dagua, Sevilla, Guacari, Cali, Jamundí, Buenaven tura, Trujillo, Tuluá, Buga, Zarzal, Caicedoni a, Dovio, Naranjal, Rio Frío
	
	
	Asociación de Agricultores del Pacífico


Asociación de Mujeres Constructoras de Paz de Sevilla


Fundación CORPOCEVALLE


Fundación Sanar y Multiplicar


Legión Albión
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Mesa Campesina Rural Integral de Jamundí


Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado (MOVICE-Valle del Cauca)


Organización Social Campesina ASTCRANAYA

	C.MT.3
Programa integral de seguridad y protección para comunidad es, líderes, dirigentes,
representa ntes y activistas de organizacio nes sociales, populares, étnicas, de mujeres y de género,
presentado e
	


Bogotá
	


Bogotá
	
	
	Federación Nacional de Economías Sociales del Común (ECOMUN)

	
	


Bolívar
	San Pablo, Santa Rosa, Cantagall o, Norosí
	
	
	

Federación Agrominera del Sur de Bolívar (FEDEAGROMIS BOL)

	
	



Cauca
	Puracé, Bolívar, Cajibío, Piendamo
,
Popayán, Morales, Argelia, El
Tambo,
	
	
	Asociación Campesina de Paletará Municipio de Puracé (ASCAMP)


Asociación
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	implement ado component e tres (3)— Protocolos de Protección para Territorios Rurales—
	
	Balboa, Timbío, Sotará, Rosas, Balboa, El Tambo, La Sierra, Almaguer
, Santa Rosa, Mercader es, El Bordo, Inzá
	
	
	Campesina Étnica y Popular Bolsiverde


Asociación de Familias Agrarias Campesinas del Cauca


Asociación de Mujeres y Hombres por Territorio y Vida Digna (ASOMHTEVID)


Asociación de Transformadore s y Comercializador es de Café Especial del municipio de Argelia Cauca (ARGCAFEE)


Cooperación para el Desarrollo Económico, Social, Cultural, Ambiental y Organizativo (SURCOS)


Coordinador Nacional Agrario
del Cauca (CNA-
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Clasific ación poblaci onal[1]
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	CAUCA)


Organización para el Desarrollo Urbano y Campesino (ORDEURCA)

	
	



Cesar
	



Valledupa r
	
	
	Corporación Mesa Departamental de Defensa de Derechos Humanos y Territorios del Cesar (CMDHTC)

	
	











Chocó
	





Corregimi ento de Villa Conto, Quibdó, Bajo Baudó (Pizarro), Río Quito, Pie de Pato - Alto Baudó
	
	
	Asociación de Jóvenes Emprendedores de Villa Conto


Asociación de Juntas Comunales Rural del Municipio de Quibdó


Asociación de Juntas de Acción Comunal del Municipio de Bajo Baudó


Asociación de Mujeres Comunales




	
Indicador del PMI
	
Depar tamen to
	

Municipi o
	Total Pobla ción Benef iciada
	
Clasific ación poblaci onal[1]
	Se identifican como / ID proyecto / organizacione s por departamento

	
	
	
	
	
	Constructoras de Paz de Chocó


JAC de Boca de Paimadó (Las Lomas)


JAC de Boca de Paimadó del municipio de Río Quito (Boca de Paimado)


JAC de Boca de Paimadó del municipio de Río Quito (San Isidro)


JAC del barrio Porvenir


JAC del barrio Santa Ana


JAC del corregimiento de Tutunendo


JAC del corregimiento San Francisco de Icho


Vamos por




	
Indicador del PMI
	
Depar tamen to
	

Municipi o
	Total Pobla ción Benef iciada
	
Clasific ación poblaci onal[1]
	Se identifican como / ID proyecto / organizacione s por departamento

	
	
	
	
	
	Colombia (ASOVACO)

	
	



Córdob a
	Tierralta, Valencia, Montelíba no, Puerto Libertador
, San José de Uré
	
	
	

Fundación Social Córdoba Controversial (CORDOBERXIA
)

	
	



Meta
	Villavicen cio, Acacias, Granada, San Juan de Arama, Mesetas, Uribe
	
	
	

Corporación de Ecoturismo, Ambiente y Territorio (CORDANTA)

	
	








Nariño
	




Magüí Payán - corregimi ento de Cumbitar a, Tumaco, Policarpa
	
	
	Asociación de Juntas de Acción Comunal de Magui Payán y Cumbitara- Asojuntas


Asociación Porvenir Campesina de Tumaco (ASOPORCA)


Corporación de Policarpense de Líderes
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Depar tamen to
	

Municipi o
	Total Pobla ción Benef iciada
	
Clasific ación poblaci onal[1]
	Se identifican como / ID proyecto / organizacione s por departamento

	
	
	
	
	
	Veredales y Juntas Comunales (COPJUNTAS)

	
	








Santan der
	







Puerto Wilches, Barrancab ermeja
	
	
	Asociación Afrocolombiana de Pescadores Artesanales y Productores Campesinos del corregimiento de Bocas del Rosario Los Collongos


Asociación de Víctimas de Crímenes de Estado Magdalena Medio (ASORVIMM)

	
	








Tolima
	Villa Hermosa, El Libano, vereda La Esmerald a, El Castillo, La Uribe, El Resguard o, Las Pavas, Yarumal, Ibagué, Alvarado, Piedras, Ambalem a,
	
	
	Asociación Tienda Comunitaria vereda La Esmeralda


Colectivo de Mujeres Transfenix


Comité Ambiental en Defensa de la Vida




	
Indicador del PMI
	
Depar tamen to
	

Municipi o
	Total Pobla ción Benef iciada
	
Clasific ación poblaci onal[1]
	Se identifican como / ID proyecto / organizacione s por departamento

	
	
	Venadillo, Lérid, Armero, Guayabal, Mariquita, Falán, Santa Isabel, Murillo, Espinal, Saldaña, Natagaim a, Roncesval les, Cajamarc a, Planadas, Chaparral
, Melgar, Carmen de Apicalá, Líbano, Purificació n, Ortega, Ataco, Palzadas, Icoconzo, Lérida, Ataco, Anzoateg ui, Palo Cabildo, Guamo, Rovira
	
	
	Corporación Semillas de Dignidad (CORSEDI)


Fundación Integración Colombiana para el Desarrollo Social (INCOLDES)

	
	


Valle del Cauca
	


Florida, Jamundí
	
	
	Coordinación Campesina del municipio de Florida


JAC del corregimiento El




	
Indicador del PMI
	
Depar tamen to
	

Municipi o
	Total Pobla ción Benef iciada
	
Clasific ación poblaci onal[1]
	Se identifican como / ID proyecto / organizacione s por departamento

	
	
	
	
	
	Líbano


Mesa Campesina Rural Integral de Jamundí


Fuente: Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025



a) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

Tabla 86. Desafíos y retos del Pilar 3.3.
Garantías de Seguridad y lucha contra las organizaciones y conductas criminales

	Tipo de Reto
	Descripción del Reto
	Medidas para mitigar el Reto

	






Institucional
	Es necesario establecer
mecanismos que
permitan armonizar las
rutas de protección
colectiva reglamentadas
por los Decretos 2078
de 2017 y 660 de 2018,
con el fin de garantizar
la complementariedad
de las medidas
integrales de
prevención, seguridad y
protección.
	Articulación entre
entidades nacionales y
territoriales, para la
implementación de
medidas recomendadas
en CERREM.

	

Instituional y administrativo
	Definir la oferta de
acciones que permitan
materializar las medidas
integrales de prevención, seguridad y
protección por parte de
las entidades nacionales
y territoriales, promoviendo la concertación e implementación de dichas medidas a nivel nacional.
	Caracterización de
medidas e identificación
de la entidad
responsable; desde la Dirección de Derechos
Humanos se han
implementado acciones de reconocimiento político a la labor de la defensa de los derechos humanos


	
Institucional
	Avanzar en una
articulación efectiva con
las entidades nacionales
y territoriales para
cumplir el objetivo de
actuar como primeros respondientes.
	Articulación de rutas de
prevención y protección
de manera coordinada,
a través de los
protocolos de
protección. Para ello, se brindó asistencia técnica
y se garantizó la
logística necesaria para
el intercambio con las
comunidades priorizadas.






Punto 6. Implementación, verificación y refrendación

Pilar: 6.1. Mecanismos de implementación y verificación.


Indicador F.343.

Tabla 87. Detalle de avance en el indicador F.343 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance al 2025

	Porcentaje de
organizaciones
sociales y
Comunitarias
Asistidas
técnicamente y
que lo soliciten para posibilitar la
contratación de
proyectos en el
marco de la
implementación.
	



Temático
	



2017
	



2031
	

35 acciones ejecutadas.
100% de la meta
programada


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.


a) ¿Cómo lo hicimos y con qué recursos?

La implementación del Indicador F.343 se desarrolló mediante la ejecución de treinta y cinco (35) procesos de fortalecimiento organizativo en cinco regiones del país, en el marco del programa Acción Comunal para la Construcción de Paz. La estrategia operativa se fundamentó en asistencia técnica, acompañamiento institucional para el fortalecimiento administrativo y organizacional, articulación con entidades territoriales y aplicación de instrumentos metodológicos del Banco de Iniciativas Comunales.

La ejecución se realizó con recursos técnicos y humanos asignados al programa, despliegue logístico territorial y coordinación interinstitucional, garantizando coherencia con la planeación operativa y el Plan Marco de Implementación.


Tabla 88. Detalle de las principales acciones de los indicadores del Pilar 6.1

	Indicador del PMI
	Principales Logros
	Recursos 2025

	
Porcentaje de organizaciones sociales y comunitarias asistidas técnicamente y que lo soliciten para posibilitar la contratación de proyectos en el marco de la implementación.
	Ejecución de 35 acciones de fortalecimiento organizativo en 5 regiones del país, cobertura en 21 departamentos y Bogotá D.C., fortalecimiento de capacidades administrativas y de gestión comunitaria.
	Se ejecutaron
$1.064.549.112,
correspondientes a recursos de funcionamiento.


Talento humano del programa, recursos técnicos institucionales, logística territorial y articulación con entidades territoriales.




b) ¿En	qué	municipios	desarrollamos	la	acción	y	quiénes	se beneficiaron por cada indicador?

Tabla 89. Regionalización de las acciones del Pilar 6.1

	
Indicador del PMI
	
Departa mento
	
Municipio
	Total
Pobla ción Benefi ciada
	Clasificación poblacional

	Porcentaje de organizaciones
	Atlántico
	Sabanalarga
	
	

	sociales y comunitarias asistidas técnicamente y que lo soliciten para posibilitar la contratación
de proyectos en el marco de la implementación.
	
	
	


880
	


Organizaciones comunales

	
	Bolívar
	Gobernación / Turbaco
	
	

	
	Bogotá D.C.
	Bogotá (varias localidades)
	
	

	
	Boyacá
	Santana / Moniquirá
	
	

	
	Caldas
	La Dorada
	
	

	
	Casanare
	Hatocorozal
	
	

	
	Cauca
	Toribío
	
	

	
	Córdoba
	Gobernación
	
	

	
	Cundinamar ca
	La Mesa / Arbeláez
	
	

	
	Guainía
	Gobernación
	
	

	
	Huila
	Neiva
	
	

	
	Magdalena
	Ciénaga / Santa Marta
	
	

	
	Meta
	Villavicencio
	
	

	
	Nariño
	Tangua
	
	

	
	Risaralda
	Pereira
	
	

	
	San Andrés
	San Andrés
	
	

	
	Santander
	Suaita / Oiba
	
	

	
	Sucre
	Sincelejo
	
	

	
	Tolima
	Girardot / Flandes / Melgar /
Palocabildo
	
	

	
	Valle del Cauca
	Cali
	
	


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.

c) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

Durante	la	ejecución	del	indicador	se	identificaron	los	siguientes desafíos:

· Limitaciones logísticas y geográficas en territorios apartados.
· Condiciones climáticas que incidieron en la programación territorial.
· Necesidad de fortalecimiento continuo de capacidades técnicas en algunas organizaciones.
· Coordinación interinstitucional con entidades territoriales en tiempos administrativos variables.
· Optimización de recursos para garantizar cobertura nacional (dificultades en la conectividad para que los organismos de acción comunal se puedan presentar a estas convocatorias).
· No obstante, mediante ajustes operativos, articulación territorial y priorización estratégica, se logró el cumplimiento del 100% de la meta programada para la vigencia 2025.



Tabla 90. Desafíos y retos del Pilar 6.1

	Tipo de Reto
	Descripción del Reto
	Medidas para mitigar el Reto

	Institucional Territorial
	El principal reto identificado fue la falta de conectividad en los territorios, lo impide la postulación oportuna a los proyectos, así como la debida socialización por parte
del ministro.
	Capacitar a las entidades territoriales y federaciones para que sean replicadores de la información en sus territorios.




d) Consulta a las comunidades y organizaciones

No aplica.


Indicador F.E.5.

Tabla 91. Detalle de avance en el indicador F.E.5 del PMI

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance 2025

	Proyectos ejecutados por pueblos étnicos para la implementación del acuerdo final.
	

Étnico
	

2017
	

2026
	67,69% 
se avanzó en el proceso de lanzamiento de la convocatoria y en el desarrollo de asistencias técnicas en el marco del Banco de Proyectos para comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.
Así mismo, el Ministerio del Interior, a través del Banco de Iniciativas y mediante contrato interadministrativo con FINDETER, fortaleció procesos organizativos y la financiación de proyectos territoriales con enfoque diferencial, dirigidos a mujeres, población LGTBIQ+, personas con discapacidad, jóvenes, adultos mayores y víctimas.




a) ¿Qué hicimos y con qué recursos?

Durante la vigencia 2025 se dinamizó el Banco de Proyectos mediante la apertura de ciclos de postulación y la aprobación de cronogramas para la suscripción y ejecución de acuerdos de subvención. En este marco, se realizaron comités técnicos de seguimiento en articulación con el PNUD, orientados a garantizar la adecuada implementación de las iniciativas presentadas por organizaciones de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.


A través de este mecanismo, se asignaron recursos dirigidos al fortalecimiento organizativo, la participación comunitaria y el desarrollo de iniciativas en áreas como infraestructura, cultura y generación de ingresos. Para ello, se estructuraron once (11) líneas de apoyo, entre las que se incluyen: reglamentos internos; enfoques diferenciales (LGBTIQ+, mujeres, personas con discapacidad, personas mayores, juventud y víctimas), fortalecimiento de consultivas departamentales y distritales, fortalecimiento de la protección y autoprotección territorial mediante las Guardias Cimarronas, fortalecimiento de iniciativas productivas, y promoción de redes organizativas territoriales y procesos de segundo nivel.


La convocatoria del Banco de Iniciativas culminó en el mes de diciembre de 2025. Actualmente, la Dirección de Comunidades Negras adelanta el proceso de consolidación, verificación y organización de la información e insumos necesarios para el reporte definitivo de los resultados en el Sistema Integrado de Información para el Posconflicto (SIIPO).

Este proceso se enmarca en el seguimiento a los compromisos institucionales asociados a los indicadores del posconflicto, asegurando la trazabilidad de las acciones y la consolidación de evidencias para su respectivo cargue y validación en los sistemas de información institucional.


Los proyectos ejecutados por pueblos étnicos para la implementación del Acuerdo Final se llevaron a cabo mediante el uso de recursos técnicos, humanos y financieros enfocados en la dinamización de proyectos territoriales. El avance del 12% reportado se sustentó principalmente en la operación del Banco de Proyectos para las Comunidades Indígenas y NARP, el cual permitió la viabilización y el financiamiento de 11 líneas de apoyo orientadas al fortalecimiento organizativo y la autonomía económica. Estos recursos fueron gestionados por equipos técnicos especializados de las Direcciones de Asuntos Indígenas y de Comunicaciones Negras, quienes brindaron la asistencia necesaria para que las iniciativas de los pueblos étnicos cumplieran con los estándares de ejecución. Asimismo, la gestión se apoyó en el presupuesto de inversión institucional destinado al despliegue territorial y la validación de evidencias, garantizando que los recursos se tradujeran en proyectos concretos que contribuyen a la paz estable y duradera desde un enfoque diferencial.


Pilar 6.2. Prioridades y metas de la implementación


Indicador F.E.8.


Tabla 92. Detalle de avance en el indicador F.E.8 del PMI
	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Avance 2025

	
Porcentajes de consultas previas de medidas legislativas o administrativas para la
implementación del Acuerdo Final que les afecten como pueblos y comunidades étnicas, de conformidad a la normatividad aplicable, con comunidades y pueblos indígenas, negros, afrocolombianos, raizales, palenqueros y ROM, realizadas.
	 



Étnico 
	



2017
	



2031
	Durante este periodo se destacó la sesión conjunta de la Mesa Permanente de Concertación y la Comisión de Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas, donde se abordó la protocolización de la ruta metodológica para la consulta previa del Sistema de Administración del Territorio (SAT). 
Asimismo, se avanzó en la implementación de la ruta de participación de los pueblos indígenas en las negociaciones de paz, en articulación con la Oficina del Alto Comisionado para la Paz.




a) ¿Qué hicimos y con qué recursos?

Para la vigencia 2025, el Ministerio del Interior, a través de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías y la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, adelantó procesos de consulta previa y concertación en relación con medidas legislativas y administrativas para la implementación del Acuerdo Final que afectan a pueblos y comunidades étnicas, de conformidad con la normatividad vigente y los mecanismos de participación establecidos.

En el caso de los pueblos indígenas, se destaca la realización de la sesión conjunta entre la Mesa Permanente de Concertación con los Pueblos y Organizaciones Indígenas y la Comisión Nacional de Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas, llevada a cabo el 18 de diciembre de 2025. En este espacio se desarrollaron procesos de concertación y protocolización de medidas estratégicas para la implementación del Acuerdo Final en territorios indígenas. En particular, se avanzó en la definición de la ruta metodológica para la consulta previa, libre e informada del Sistema de Administración del Territorio – SAT, así como en la implementación de la ruta de participación de los pueblos indígenas en los procesos de negociación de paz liderados por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, garantizando su participación efectiva en escenarios de construcción de paz y en la implementación de los acuerdos derivados.

Por su parte, en relación con las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, se adelantaron y acompañaron procesos de consulta previa en el marco de medidas relacionadas con la implementación del Acuerdo Final, particularmente en lo correspondiente al Catastro Multipropósito. Estos procesos incluyeron espacios de revisión técnica, preacuerdos, concertación y protocolización en el marco del Espacio Nacional de Consulta Previa, así como el desarrollo de encuentros preparatorios y plenarios orientados a la discusión y ajuste de los instrumentos normativos correspondientes.

De manera complementaria, se fortalecieron los espacios de articulación territorial y diálogo con comunidades y organizaciones étnicas, así como el acompañamiento técnico a territorios priorizados, incluyendo territorios PDET y procesos comunitarios orientados al fortalecimiento de la gobernanza local y la implementación de iniciativas comunitarias. Estas acciones se articularon con el seguimiento a compromisos institucionales y el reporte periódico de avances en los sistemas de información institucional.

En conjunto, estos avances constituyen aportes significativos al cumplimiento del indicador F.E.8, en la medida en que corresponden a procesos formales de consulta previa, concertación y protocolización de medidas relacionadas con la implementación del Acuerdo Final, desarrollados a través de las instancias legítimas de participación de los pueblos étnicos y en coherencia con los compromisos del Capítulo Étnico.

Al tratarse de un indicador con un horizonte de cumplimiento a largo plazo, los recursos durante el año 2025 se enfocaron en la operatividad técnica de las Direcciones de Asuntos Indígenas y de Comunidades Negras (NARP) mediante el uso de recursos técnicos y administrativos especializados del Ministerio del Interior. En resumen, el recurso principal fue el talento humano y la capacidad institucional destinada a la verificación y seguimiento normativo, asegurando que la arquitectura administrativa del Ministerio responda a los compromisos del Capítulo Étnico.


b) ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento del indicador PMI?

El desarrollo del indicador ha enfrentado desafíos asociados principalmente a la consolidación y validación de la información institucional. Se evidencian dificultades en la recopilación de información proveniente de diferentes dependencias, así como en los tiempos requeridos para su revisión y aprobación, lo que ha incidido en el cargue oportuno en los sistemas de seguimiento. Adicionalmente, se presentan retos logísticos y operativos para el acompañamiento a territorios con condiciones de acceso complejo, así como limitaciones en la articulación interinstitucional que, en algunos casos, generan demoras en la ejecución de acciones conjuntas.

Frente a estos desafíos, el Ministerio del Interior ha venido implementando acciones de mejora orientadas al fortalecimiento de los mecanismos internos de seguimiento, la generación de espacios técnicos de coordinación entre equipos responsables, la optimización de la articulación con entidades externas y la priorización del reporte oportuno de información. Estas medidas buscan fortalecer la trazabilidad de los avances y mejorar la gestión institucional en el marco del cumplimiento de los compromisos asociados a la implementación del Acuerdo Final en territorios étnicos.


1.2 Avances de los Planes Nacionales Sectoriales para la Reforma
Rural Integral (PNRRI)

El Ministerio del Interior no lidera Planes Nacionales Sectoriales. Sin embargo, en su misionalidad tienen compromisos asociados a la implementación de las iniciativas PDET.


1.3 Avances en acciones para la construcción de Paz y en atención a instrumentos normativos

Los avances se centraron en el fortalecimiento de la seguridad jurídica y la protección de los derechos de los pueblos étnicos en el marco del posconflicto. El Ministerio del Interior logró una gestión significativa en la validación de compromisos normativos, destacando un avance del 80% en indicadores claves como la garantía de consultas previas para leyes que afectan a comunidades étnicas y el ajuste de normas para la participación política con enfoque diferencial. Estas acciones permitieron reconstruir y sistematizar evidencias de procesos de diálogo social de vigencias anteriores, asegurando su correcta trazabilidad en el sistema SIIPO y fortaleciendo la memoria institucional de la implementación.

Igualmente, en atención a instrumentos normativos como la Resolución 1190 de 2018, se consolidaron protocolos que brindan garantías para la movilización y la protesta pacífica con enfoque étnico, promoviendo un entorno seguro para el ejercicio de la democracia. El Ministerio también avanzó en la armonización de la Jurisdicción Especial Indígena y el Derecho Afro con el marco nacional, lo cual, sumado a la capacitación de autoridades étnicas en derechos humanos, constituyen un pilar esencial para la supervivencia cultural y la autonomía territorial. Estas gestiones jurídicas aseguran que la arquitectura normativa del Acuerdo de Paz se traduzca en una protección real y efectiva de los derechos fundamentales en las regiones más vulnerables del país.


1.4 [bookmark: _TOC_250004]Avances en la Implementación de Iniciativas PDET

Durante la vigencia 2025, los avances en la implementación de iniciativas PDET se consolidaron a través de una estrategia integral de fortalecimiento técnico, dotación logística y empoderamiento comunitario en las zonas priorizadas. El Ministerio del Interior logró la viabilización y el financiamiento de 11 líneas de apoyo a través del Banco de Proyectos para comunidades étnicas, lo que permitió impulsar proyectos de seguridad alimentaria, emprendimientos rurales y gobernanza propia que responden directamente a los Pactos Municipales y Regionales.

Un hito fundamental fue la ejecución de recursos del Pilar 8 (Reconciliación, Convivencia y Construcción de Paz) por un valor de $4.200 millones, destinados a la entrega de activos estratégicos como lanchas, motores y kits de comunicación para las Guardias Indígenas y Cimarronas, garantizando el control territorial necesario para la transformación de las regiones. Así mismo, se destacó el avance en la participación ciudadana mediante jornadas de pedagogía en zonas CITREP como Tierralta y San José de Uré, y la realización de diagnósticos participativos con el pueblo Zenú para la formulación de los Planes de Acción Inmediata (PAI). Además de las asistencias técnicas en territorio para la estructuración de proyectos con enfoque diferencial, estas acciones permitieron transitar de la planeación a resultados tangibles que fortalecen la autonomía de los pueblos étnicos y el cumplimiento del Capítulo Étnico en el marco del Acuerdo Final de Paz.


1.5 [bookmark: _TOC_250003]Otras acciones para la construcción de Paz

El Ministerio del Interior implementó otras acciones estratégicas para la construcción de Paz que complementaron los indicadores del Plan Marco de Implementación, enfocándose en el fortalecimiento de la justicia y la resolución de conflictos en los territorios. Entre estas acciones se destaca el apoyo técnico y jurídico a las comunidades étnicas para la consolidación de la justicia propia y la armonización de la Jurisdicción Especial Indígena con el sistema judicial nacional, lo cual permitió una mayor autonomía en la gestión de la convivencia interna.

De igual manera, se adelantaron gestiones para la protección de la identidad cultural y el rescate de usos y costumbres, especialmente mediante la Mesa Ministerial Interinstitucional con el pueblo Zenú, y se promovió la formación en derechos humanos y cultura democrática a través de herramientas tecnológicas como la Escuela Virtual de Participación, que certificó a más de mil líderes sociales.

Finalmente, la entidad fortaleció los mecanismos de diálogo social para la prevención de la estigmatización y la garantía de derechos de las víctimas del conflicto, asegurando que la gestión institucional no solo cumpla metas administrativas, sino que contribuya de manera efectiva a la reconciliación y a la estabilidad social en las regiones más afectadas por la violencia.


1.5.1 Actividades desarrolladas en el marco del noveno aniversario de la
firma del Acuerdo Final de Paz

En el marco de la conmemoración del noveno aniversario de la firma del Acuerdo Final de Paz, se organizaron, planificaron, financiaron y desarrollaron diversas actividades orientadas a promover la memoria, la reconciliación, la participación ciudadana y el fortalecimiento institucional para la implementación del Acuerdo. Estas acciones se llevaron a cabo tanto a nivel nacional como territorial, con el propósito de visibilizar avances, identificar desafíos y fortalecer los espacios de diálogo entre las instituciones, las comunidades y las instancias creadas por el Acuerdo.

Durante el mes de noviembre se realizaron eventos de carácter nacional que reunieron a representantes institucionales, firmantes del Acuerdo, organizaciones sociales, academia y cooperación internacional. Entre ellos se destacan el Foro “Tejiendo Caminos de Paz, Reconciliación y Justicia Garantista”, la Quinta Cumbre de Instancias creadas por el Acuerdo Final de Paz y la Conmemoración Central del aniversario. Estos espacios permitieron reflexionar sobre los avances en justicia transicional, la articulación interinstitucional y la importancia de los enfoques diferenciales en la implementación.

De manera complementaria, se desarrollaron actividades culturales y pedagógicas, como el conversatorio “Exponer la memoria. Voces del Acuerdo en el Museo de Memoria de Colombia”, orientado a fortalecer la apropiación social de la memoria histórica y el reconocimiento de las voces de los territorios.

En diciembre se adelantó una agenda territorial con conversatorios realizados en Florencia, Cúcuta, Popayán, San Jacinto y Tierralta. Estos encuentros permitieron socializar experiencias locales de resiliencia, reconciliación y reconstrucción del tejido social, así como dialogar sobre los avances en la implementación del Punto 1 del Acuerdo Final de Paz en zonas PDET. La participación activa de comunidades, autoridades locales y organizaciones sociales fortaleció la apropiación territorial del Acuerdo y contribuyó a la construcción de paz desde los territorios.

En conjunto, estas actividades consolidaron un ejercicio de memoria, participación y articulación institucional que reafirma el compromiso con la implementación integral del Acuerdo Final de Paz y con la construcción de un país más justo, incluyente y reconciliado.

Tabla 93. Actividades nacionales.
Noveno aniversario de la firma del Acuerdo Final de Paz

	Fecha
	Evento
	Descripción

	19 de noviembre de 2025
	Foro “Tejiendo Caminos de Paz, Reconciliación y Justicia Garantista”
	Espacio de diálogo académico e institucional para reflexionar sobre los avances en justicia transicional, reconciliación y garantías de no repetición.

	24 de noviembre de 2025
	Quinta Cumbre de Instancias creadas por el Acuerdo Final de Paz
	Reunión de articulación entre las instancias del Acuerdo para evaluar avances, retos y mecanismos de coordinación interinstitucional.

	25 de noviembre de 2025
	Foro “Territorios resilientes para la construcción de paz, la reconciliación y la restauración del tejido social”
	Encuentro orientado a visibilizar experiencias territoriales de resiliencia y construcción de paz.

	25 de noviembre de 2025
	Conversatorio “Exponer la memoria. Voces del Acuerdo en el Museo de Memoria de Colombia”
	Actividad cultural y pedagógica para promover la memoria histórica y la apropiación ciudadana del legado del Acuerdo.

	26 de noviembre de 2025
	Conversatorio “Enfoques Diferenciales en el Acuerdo de Paz”
	Espacio para analizar la incorporación de enfoques étnicos, de género y territoriales en la implementación.

	26 de noviembre de 2025
	Conmemoración Central del Noveno Aniversario del
Acuerdo Final de Paz.
	Acto protocolario y simbólico que reunió a instituciones, firmantes, organizaciones sociales y comunidad internacional.




Tabla 94. Actividades territoriales.
Noveno aniversario de la firma del Acuerdo Final de Paz

	Fecha
	Evento
	Descripción de la actividad

	4 de diciembre de 2025
	Conversatorio realizado en Florencia (Caquetá) denominado:
“Territorios resilientes para la construcción de paz, la reconciliación y la restauración del tejido social”.
	 El encuentro reunió a instituciones y comunidades para dialogar sobre los avances y desafíos en la implementación articulada de la política pública de víctimas y del Acuerdo Final de Paz. El espacio, moderado por el Equipo de Paz junto al Grupo de Víctimas del Conflicto Armado del Ministerio del Interior, permitió identificar retos territoriales y fortalecer la coordinación inter-institucional para la construcción de paz. 

	5 de diciembre de 2025
	Conversatorio realizado en Cúcuta (N. De Santander) denominado:
 “Territorios resilientes para la construcción de paz, la reconciliación y la restauración del tejido social”.
	Espacio de escucha y diálogo con víctimas, comunidades y firmantes de paz, orientado a reconocer las realidades locales y promover acciones que fortalezcan el tejido social. La jornada destacó la importancia de garantizar condiciones de seguridad para liderazgos sociales y firmantes, como elemento fundamental para avanzar en la consolidación de la paz en los territorios. 

	10 de diciembre de 2025
	Conversatorio realizado en Popayán (Cauca) denominado:
Conversatorio “Territorios resilientes para la construcción de paz, la reconciliación y la restauración del tejido social”.
	Espacio de articulación entre instituciones y comunidad para analizar retos y propuestas frente a la implementación de la política de víctimas y del Acuerdo Final. La participación de entidades nacionales, territoriales y organismos internacionales permitió fortalecer el diálogo interinstitucional y reafirmar el compromiso con la reconciliación, la reparación y la construcción de paz territorial. 

	12 de diciembre de 2025
	Conversatorio realizado en Tierralta (Córdoba) denominado: “Territorios resilientes para la construcción de paz, la reconciliación y la restauración del tejido social”.
	La jornada estuvo enfocada en el trabajo con comunidades campesinas y liderazgos sociales para fortalecer mecanismos de participación ciudadana y control social. El espacio promovió la construcción de paz desde los territorios, resaltando la importancia de garantizar derechos, fortalecer la organización comunitaria y ampliar la participación de las comunidades en las decisiones que impactan sus territorios.

	12 de diciembre de 2025
	Conversatorio “Avances en la implementación del Punto 1 – Reforma Rural Integral del Acuerdo Final de Paz”
	Espacio para socializar avances, retos y perspectivas de la Reforma Rural Integral (RRI) en territorios PDET.




1.5.2. Acompañamiento de Instancias de Paz

Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la Implementación del Acuerdo Final de Paz – CSIVI

Reuniones exclusivas, técnicas y de secretaria técnica (febrero–diciembre 2025)

Durante 2025 se realizaron más de 30 espacios de trabajo, entre reuniones de Secretaría Técnica, sesiones exclusivas o 3x3, comités de aniversario y espacios interinstitucionales.

Principales focos de trabajo

· Coordinación operativa Gobierno–Comunes.
· Articulación con el Componente Internacional CINEP–CERAC.
· Seguridad y traslado de ETCR.
· Preparación del 9° aniversario del Acuerdo Final.
· Atención a requerimientos judiciales (Auto 1417 de la Corte 	Constitucional).
Actividades del Noveno Aniversario del Acuerdo Final de Paz (nov–dic 2025):

· El Equipo de Paz organizó, planificó, financió y acompañó 11 actividades nacionales y territoriales, entre ellas:

· Foro “Tejiendo Caminos de Paz, Reconciliación y Justicia Garantista”.
· Quinta Cumbre de Instancias del Acuerdo Final.
· Conversatorios territoriales en Florencia, Cúcuta, Popayán, San Jacinto y Tierralta.
· Conmemoración Central del Noveno Aniversario.
Actividades de memoria en el Museo de Memoria de Colombia.

Conclusiones del año 2025

· La CSIVI consolidó un ritmo sostenido de trabajo técnico y político.
· Se fortaleció la articulación Gobierno–Comunes.
· Se avanzó en la planeación estratégica anual y en la pedagogía territorial.
· Se logró una agenda conmemorativa robusta, con presencia nacional y territorial.
· Se atendieron requerimientos judiciales y se reforzó la coordinación interinstitucional.

Agenda de sesiones 2025

FEBRERO 2025
- 3 febrero: Secretaría Técnica Gobierno CSIVI
- 5 febrero: Secretaría Técnica CINEP–CERAC
- 6 febrero: Secretaría Técnica Gobierno
- 11 febrero: Secretaría Técnica Gobierno
- 18 febrero: Secretaría Técnica Gobierno

MARZO 2025
- 11 marzo: Seguridad y traslado ETCR
- 11 marzo: Secretaría Técnica Gobierno
- 12 marzo: Secretaría Técnica CSIVI

MAYO 2025
- 7 mayo: Reactivación CSIVI – financiamiento y Notable ANLO
- 15 mayo: Sesión exclusiva 3x3 – Plan de Trabajo 2025

JULIO 2025
- 11 julio: Secretaría Técnica
- 15 julio: Secretaría Técnica

AGOSTO 2025
- 4 agosto: Comité Aniversario
- 11 agosto: Secretaría Técnica Gobierno
- 11 agosto: Sesión exclusiva 3x3

SEPTIEMBRE 2025
- 3 septiembre: Secretaría Técnica
- 10 septiembre: Secretaría Técnica
- 11 septiembre: Comité Aniversario
- 17 septiembre: Secretaría Técnica + Vicepresidencia

OCTUBRE 2025
- 7 octubre: Secretaría Técnica
- 8 octubre: Comité Aniversario
- 10 octubre: Secretaría Técnica

NOVIEMBRE 2025
- 5 noviembre: Secretaría Técnica + IEANPE
- 7 noviembre: Comité Aniversario
- 13 noviembre: Sesión exclusiva 3x3
- 18 noviembre: Comité Aniversario
- 19–26 noviembre: Actividades del 9° aniversario

DICIEMBRE 2025
- 4 diciembre: Conversatorio Florencia
- 5 diciembre: Conversatorio Cúcuta
- 10 diciembre: Conversatorios Popayán y San Jacinto
- 12 diciembre: Conversatorio Tierralta
- 17 diciembre: Secretaría Técnica Gobierno – Auto 1417
- 19 dic: Secretaría Técnica CSIVI


Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas – CIPRAT

La Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas (CIPRAT) fue desarrollada por el Decreto 2124 de 2017 y responde a lo previsto en el punto 3.4.9 del Acuerdo Final de acuerdo con el cual junto con la Defensoría del Pueblo, conforman el Sistema de Prevención y alerta para la reacción rápida a la presencia, acciones y/o actividades de las organizaciones, hechos y conductas criminales que pongan en riesgo los derechos de la población y la implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. Mencionada comisión es presidida por el Ministerio del Interior y cuenta con una Secretaria Técnica que hace parte de la Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno, la cual ha venido funcionando de manera ininterrumpida desde la expedición del decreto en 2017.

En relación a lo anterior, la Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas (ST-CIPRAT) desarrolla acciones orientadas a fortalecer la articulación interinstitucional y territorial, con el propósito de contribuir a la superación del Estado de Cosas Inconstitucional (ECI), mediante la implementación de mecanismos de seguimiento, acompañamiento y gestión integral con enfoque territorial, diferencial, y de género de acuerdo a lo establecido por la Honorable Corte Constitucional en la Sentencia SU- 020 de 2022 y sus autos de seguimiento subsiguientes.

En cumplimiento de su misionalidad, la ST-CIPRAT promueve la coordinación entre las entidades del orden nacional y territorial para garantizar la oportuna atención de las alertas tempranas, el fortalecimiento de las capacidades institucionales y la mejora de los procesos de respuesta, prevención y protección. A través de estas acciones, se consolida información relevante que permite evidenciar los avances en la implementación de los compromisos derivados del Acuerdo Final y de los instrumentos de política pública en materia de paz y derechos humanos.

En el marco de las funciones de la Secretaría Técnica de la CIPRAT (ST-CIPRAT), se reportarán las siguientes actividades, orientadas al fortalecimiento de la articulación institucional, el seguimiento territorial y la consolidación de información para la superación del Estado de Cosas Inconstitucional (ECI):

1)  Construcción y concertación de una nueva metodología de manera conjunta con la Defensoría del Pueblo: El Decreto 2124 del 2017 reglamenta el sistema de prevención y alerta para la reacción rápida, el cual está conformado por dos componentes; el de alertas tempranas a cargo de la Defensoría del Pueblo y el de Respuesta a cargo del Ministerio del Interior y tras la emisión de los Autos de seguimiento 1929 de 2024 y 345 de 2025, se iniciaron de manera articulada y coordinada con la Defensoría del Pueblo, el desarrollo de tres mesas técnicas (1. Metodologías, 2. Plan de choque e indicadores y 3. Sistemas de Información), a las cuales de manera adicional se pido la asistencia y la participación de la Misión de Verificación de Naciones Unidas, con el rol de moderador y validador de las actividades concertadas. De estas mesas técnicas se tendrá como resultado una nueva metodología que permita fortalecer el sistema de prevención y que será refrendada por cada componente a nivel interno mediante la expedición de una circular.

Es de aclarar, que esta nueva metodología ha sido puesta en práctica en tres pilotajes previos, uno en el marco de la AT 012-25 para la ciudad de Cali, uno en el marco de la ATEL 013-25 alerta temprana electoral de nivel nacional y otro en el marco de la AT 014-25 para los 7 municipios del Departamento de Arauca y el municipio de Cubará del Departamento de Boyacá.

2) Acompañamiento técnico a las entidades del orden nacional, departamental y municipal, para el fortalecimiento de sus capacidades en la formulación, ejecución y seguimiento de los planes de acción, priorizando la atención oportuna de las alertas tempranas emitidas por la Defensoría del Pueblo.

3)  Articulación con entidades del orden nacional y territorial, a fin de promover la coordinación de esfuerzos en materia de prevención, protección y respuesta rápida frente a situaciones de riesgo identificadas en los territorios.

4)	Seguimiento al cumplimiento de compromisos interinstitucionales, derivados de las sesiones nacionales y departamentales de la CIPRAT, con el fin de verificar avances, dificultades y resultados obtenidos.

5)	Información territorial por medio de la actualización de la plataforma SIGOB-CIPRAT, mediante la recolección, validación y análisis de los reportes remitidos por las entidades departamentales, garantizando la trazabilidad de las acciones y la identificación de brechas de respuesta institucional. En este sentido la plataforma fue ajustada a la estructura de las nuevas alertas tempranas, generando los espacios o casillas de Eje Temático, Entidad Principal y Entidades Asociadas. Asimismo, se ampliaron los periodos de reportes que anteriormente se realizaban cada dos meses, generando una carga laborar significativa a todas las entidades a periodos de reportes en la plataforma cada 6 meses, es decir dos cortes anuales, uno en el mes de junio y otro en el mes de diciembre.

Por otra parte, la secretaria técnica de la CIPRAT, desde el año 2024 ha venido desarrollando una serie de estrategias diferenciales, con el ánimo de llevar soluciones a la población vulnerable en condición de situaciones de riesgo por el accionar de los diferentes actores generadores de violencia en el contexto del conflicto armado interno. En este sentido, ha implementado 06 estrategias diferenciales, así:

· Firmantes de Paz (2023)
· Líderes Sociales (Líderes Sindicales, Comunidades NARP, Funcionarios Públicos, Comunales, Líderes Ambientales)
· Enfoque de Mujer y Género
· Trata de personas (2025)
· Prevención del reclutamiento de NNAJ (2025)
· Riesgo Electoral (2025)


Estrategia Diferencial para Firmantes de Paz y Personas en Proceso de Reincorporación (PPR)

En cuanto a la Estrategia Diferencial para Firmantes de Paz y Personas en Proceso de Reincorporación (PPR), es de aclarar que surge como respuesta a la reiterada identificación de esta población como población vulnerable en las alertas tempranas de la Defensoría del Pueblo, y al mandato de la Corte Constitucional en la sentencia SU-020 de 2022 que declaró el estado de cosas inconstitucional en materia de garantías de seguridad. Esta estrategia es liderada por el Ministerio del Interior a través de la Secretaría Técnica de CIPRAT, y busca articular entidades nacionales y territoriales para activar rutas de prevención de riesgos a los derechos humanos e incumplimientos de los puntos del acuerdo a la población firmante.

Esta estrategia inició su implementación en el mes de julio de 2024 fue validada por el Componente Comunes, la Misión de Verificación de Naciones Unidas y por la Oficina del Alto comisionado para los Derechos Humanos de Naciones Unidas en Colombia y priorizó en su etapa inicial 24 departamentos y el Distrito Capital de Bogotá, desarrollando un total de 25 sesiones virtuales. Estas sesiones se centraron en las cifras de homicidios y se tomó como base de datos las cifras del CNR.

Para la segunda fase, se efectuó una estructuración a la estrategia, la cual fue presentada y socializada para su validación en el mes de mayo de 2025 ante el Componente Comunes y sus tres instancias ( Mesa Técnica de Seguridad y Protección – MTSP, Consejo Nacional de Reincorporación – CNR y por el Comité de Seguimiento Impulso y Verificación a la Implementación – CSIVI), la Misión de Verificación de Naciones Unidas y por la Oficina del Alto comisionado para los Derechos Humanos de Naciones Unidas en Colombia, en donde se amplió la priorización inicial de 24 a 25 departamentos incluyendo al Departamento de Cundinamarca más el Distrito Capital de Bogotá, y dentro de los ajustes realizados se amplió el seguimiento no solo al esclarecimiento de los homicidios y a la prevención de la estigmatización, sino fueron vinculados otros hechos victimizantes (Amenazas, Desplazamiento Individual, Desplazamiento Forzado, Persecución, Secuestro, Reclutamiento forzado de NNAJ, y Confinamiento entre otros) que atentan contra el proceso de reincorporación integral de la población firmante y cuyas cifras son suministradas por la Misión de Verificación de Naciones Unidas.

De manera adicional, en esa nueva fase de la estrategia se está haciendo énfasis en la adopción del Plan Estratégico de Seguridad y Protección – PESP, tanto por las Gobernaciones como por las Alcaldías Municipales de los Departamentos priorizados. Es así, que en lo que va corrido de este año, se han realizado un total de 11 sesiones presenciales, promoviendo un diálogo territorial entre excombatientes, autoridades y sociedad civil.

Asimismo, estas sesiones están orientadas principalmente en generar espacios de articulación y coordinación entre entidades que permitan brindar un acompañamiento diferencial y proporcional del orden nacional buscando contrarrestar los bloqueos institucionales advertidos por la Honorable Corte Constitucional y contribuir con la activación de las rutas institucionales en materia de prevención de riesgos a los Derechos Humanos, para garantizar la vida, seguridad, integridad y libertad de los Firmantes de Paz, así como la adopción de medidas integrales para la mitigación de los escenarios de riesgo, verificación de las acciones priorizadas y en desarrollo para brindar las garantías de seguridad y protección de la población firmante de paz y personas en proceso de reincorporación.
       

Sesiones CIPRAT (2025)

Para la vigencia 2025 el día 20 de mayo, se realizó sesión de trabajo con los Firmantes de Paz, en el marco de la instancia de la Mesa de Seguridad y Protección convocada por la Subdirección Especializada de Seguridad y Protección de la UNP, con la representatividad del componente COMUNES, en donde se generaron 3 compromisos importantes así:

Se formuló el inicio de la segunda fase de la estrategia incluyendo la violencia no letal, con la inclusión de un análisis diferencial en relación a las amenazas, desplazamiento individual, desplazamiento colectivo, reclutamiento forzado y demás hechos victimizantes que afectan a este sector poblacional.

La participación de la ST-CIPRAT, en las ITPS y en los comités territoriales de reincorporación, con la finalidad de tener el contexto actualizado de la problemática que enfrenta la población firmante, en los territorios en los que se encuentran ubicados.
La estrategia servirá como insumo o como herramienta del Plan Estratégico de Seguridad y Protección (PESP).

De acuerdo al cronograma establecido fueron realizadas once (11) sesiones CIPRAT en la modalidad presencial con Enfoque Diferencial para Firmantes de Paz, en donde las instituciones convocadas refrendaron medidas asociadas a la activación de rutas de seguridad, de prevención, protección, reincorporación integral y lo relacionado con los avances en las medidas de acceso a la justicia y esclarecimiento judicial.


Tabla 96. Sesiones realizadas en el marco de CIPRAT (2025).

	Instituciones Convocadas
	Autos de la HCC
	No.
	   Departamento
	   Fecha

	· Representantes Firmantes de Paz PPR (AETCR – ETCR y NAR)
· Componente COMUNES (Mesa Técnica de Seguridad, CSIVI y CNR)
· Defensoría del Pueblo

·     Procuraduría General de la Nación
· Subdirección Especializada de Seguridad y Protección de la UNP
· Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN)
· Ministerio de Defensa Nacional (Comando Conjunto Estratégico de Transición (CCOET), Unidad Policial para la Edificación de la Paz (UNIPEP), Fuerza Pública con jurisdicción en el Depto)
· Unidad de Implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto (UIAFP)
· Dirección de DDHH del Ministerio del Interior
· Comunidad Internacional (MV-ONU, MMAPP/OEA).
· Unidad Especial de Investigación de MAPP/OEA)

·    Unidad Especial de Investigación de la Fiscalía General de la Nación (UEI-FGN)

·    Dirección Seccional de Fiscalías Departamen- tal
· Entidades Territoriales (Gobernación y Alcaldías)
	
· Auto 826
de 2024

· Auto 1273
de 2024

· Auto 1929
de 2024

· Auto 345
de 2025

· Auto 1418
de 2025
	1
	Chocó
	18/06/25

	
	
	2
	Meta
	21/07/25

	
	
	3
	Risaralda
	25/07/25

	
	
	4
	Cauca
	04/09/25

	
	
	5
	Guaviare
	09/09/25

	
	
	6
	Bogotá
	12/09/25
	

	
	
	7
	Antioquia
	16/09/25
	

	
	
	8
	Putumayo
	19/09/25
	

	
	
	9
	Norte de 
Santander
	24/09/25

	
	
	10
	Cundinamarca
	03/10/25

	
	
	  11
	
Valle del Cauca
	
08/10/25


Fuente: Ministerio del Interior al 31 de diciembre del 2025.

Todas estas sesiones adelantadas dan cuenta como después de 9 años de la firma del Acuerdo Final, se ha logrado impulsar y llevar a cabo un dialogo diferencial y territorial entre los Firmantes de Paz y Personas en Proceso de Reincorporación con las autoridades gubernamentales (entidades nacionales y entidades territoriales), ministerio público, comunidad internacional y representantes de la sociedad civil que acompañan y participaron de estos espacios, lo que refrenda el compromiso institucional que asiste a la Secretaria Técnica de la CIPRAT, manifestado en la el desarrollo continuo del seguimiento no solo de todas y cada una de las Alertas Tempranas activas, sino también de la evolución de las condiciones de la población vulnerable a nivel nacional.
1.5.3. Avances y balance del componente de agenda legislativa para cumplir y avanzar

Respecto a la agenda legislativa y/o normativa para la paz. Se avanzó en el desarrollo normativo apoyando y promoviendo el siguiente avance normativo:

Se promovieron en el año 2025 y siendo sancionadas en el año 2026 las siguientes leyes:

Ley 2565 del 12 de febrero de 2026 “Mediante la cual se prorroga el Decreto Ley 893 de 2017, se promueve el fortalecimiento institucional de los municipios pertenecientes a los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial –PDET– y se dictan otras disposiciones.”

Objetivo: La ley tiene como objeto modificar el Decreto Ley 893 de 2017 y darle desarrollo normativo a sus disposiciones con el fin de promover el fortalecimiento institucional, técnico y financiero de los municipios que desarrollen Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) mediante la disposición de un marco legal ampliado que facilite la articulación de instrumentos de planeación destinados a estos territorios y contribuya a superar barreras sociales, económicas, institucionales y demográficas para garantizar la cobertura de los servicios del Estado en las zonas más vulnerables del territorio nacional.  

Ley estatutaria de la jurisdicción agraria “Por medio del cual se modifica la Ley 270 de 1996, se determina la integración y estructura de la Jurisdicción Agraria y Rural, y se adoptan otras disposiciones” 

Objetivo: La ley define la estructura, funciones y alcance de esta jurisdicción especializada, que busca ofrecer respuestas oportunas, técnicas y justas a los conflictos del campo colombiano.

El Gobierno Nacional, avanzó en la reglamentación y adopción de los siguientes actos administrativos:

Decreto 0351 del 27 de marzo de 2025 "Por el cual se adiciona la Parte 13 del Libro 2 del Decreto 780 del 2016 relativo al Plan Nacional de Salud Rural - PNSR", el gobierno nacional adoptó el Plan Nacional de Salud Rural, único plan pendiente de su reglamentación. 

Este decreto establece el Plan Nacional de Salud Rural como Política orientada a la garantía del derecho fundamental a la salud de los campesinos y las campesinas, pueblos y comunidades étnicas, los trabajadores y trabajadores de las zonas rurales.

Dicho instrumento jurídico contiene las siguientes disposiciones normativas:

Objetivo: El decreto adopta el Plan Nacional de Salud Rural - PNSR, conforme al anexo técnico que hace parte integral del presente acto administrativo, en respuesta al Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, en adelante Acuerdo Final de Paz y, establecer las condiciones para su implementación en todo el territorio nacional.

Decreto 638 del 10 de junio de 2025 por el cual se adiciona el Capítulo 8 al Título 1 de la Parte 4 del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, en lo relacionado con la reglamentación del Programa de Protección Integral de que trata el artículo 12 del Decreto Ley 895 de 2017.

Este decreto reglamentar el Programa de Protección Integral, que tendrá como propósito coordinar con las demás entidades estatales pertinentes la implementación de las políticas, programas, acciones y medidas dirigidas a la protección integral de las y los integrantes del nuevo partido o movimiento político que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad política legal, sedes y actividades, así como a las y los antiguos integrantes de las FARC-EP que se reincorporen a la vida civil y a las familias de todos los anteriores, de acuerdo con el nivel de riesgo.

Dicho instrumento jurídico contiene las siguientes disposiciones axiológicas:

Objetivo: Reglamentar el Programa de Protección Integral, que tendrá como propósito coordinar con las demás entidades estatales pertinentes la implementación de las políticas, programas, acciones y medidas dirigidas a la protección integral de las y los integrantes del nuevo partido o movimiento político que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad política legal, sedes y actividades, así como a las y los antiguos integrantes de las FARC-EP que se reincorporen a la vida civil y a las familias de todos los anteriores, de acuerdo con el nivel de riesgo.

2. [bookmark: _TOC_250002]PARTICIPACIÓN	CIUDADANA,	CONTROL SOCIAL

2.1 [bookmark: _TOC_250001]  Acciones de promoción de la participación ciudadana
Durante la vigencia 2025, el Ministerio del Interior consolidó la participación ciudadana como un eje transversal de su gestión institucional, integrándola de manera estructurada en las distintas fases del ciclo de la política pública. En este sentido, la entidad implementó su Estrategia de Participación Ciudadana, la cual orienta la vinculación de la ciudadanía, organizaciones sociales y demás grupos de valor en los procesos de diagnóstico, formulación, implementación y evaluación de políticas, programas y proyectos institucionales. Esta estrategia busca fortalecer la incidencia ciudadana en la toma de decisiones públicas, promoviendo escenarios de interacción tanto presenciales como virtuales que faciliten el acceso y la inclusión de diversos actores sociales.

Además, se ejecutaron diversas acciones enfocadas en el fortalecimiento democrático y el control social con un marcado enfoque étnico y territorial. Entre las actividades principales se destacan los encuentros de pedagogía sobre las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz (CITREP) en regiones como el sur de Córdoba, que permitieron a las comunidades víctimas del conflicto comprender sus derechos de representación política. Así mismo, se impulsó la Escuela Virtual de Participación Ciudadana, logrando la certificación de más de mil lideres y lideresas, incluyendo a integrantes de pueblos indígenas, comunidades afrocolombianas y personas con discapacidad de múltiples regiones del país. Complementando estos procesos formativos, se realizaron jornadas de diagnóstico participativo y mesas técnicas con el pueblo Zenú en el resguardo de San Andrés de Sotavento, facilitando la identificación de problemáticas y la priorización de Planes de Acción Inmediata (PAI). Y finalmente, la entidad promovió la creación y el fortalecimiento de veedurías ciudadanas étnicas y espacios de control social, asegurando que las comunidades cuenten con herramientas técnicas para la vigilancia de los recursos y la incidencia efectiva en las decisiones públicas que afectan su desarrollo y autonomía.

2.2   Acciones de promoción para el control social para la
construcción de paz
Tal como se ha relacionado en el contenido de este documento, durante la vigencia 2025 desde el Ministerio se lideraron estrategias articuladas entre sus diferentes áreas con el fin de garantizar un enfoque participativo e inclusivo en su gestión para la construcción. Entre las principales acciones se destacan las siguientes:

En materia de promoción del control social, el Ministerio del Interior desarrolló acciones orientadas a fortalecer las capacidades organizativas de las comunidades y su participación activa en la gestión pública. Una de las principales iniciativas en este ámbito fue el Banco de Iniciativas para las Comunidades, mecanismo mediante el cual se financian proyectos formulados desde los territorios, priorizados por las propias comunidades y enfocados en el fortalecimiento del tejido social, la memoria histórica, la soberanía alimentaria y la gestión comunitaria. Esta estrategia no solo fomenta la participación directa, sino que también promueve el ejercicio del control social al permitir que las comunidades incidan en la asignación de recursos públicos y hagan seguimiento a la ejecución de los proyectos.

Las acciones se enfocaron en dotar a las comunidades de herramientas para la vigilancia de los recursos y la gestión en sus territorios. El Ministerio del Interior impulsó la creación de las veedurías ciudadanas con enfoque diferencial, dando asistencia técnica a autoridades indígenas y consejos comunitarios para el seguimiento de los proyectos financiados por el Banco de Iniciativas.

Paralelamente, se destaca el uso de la Escuela Virtual de Participación, la cual involucró módulos sobre mecanismos de control social y transparencia, facilitando que lideres se capacitaran en detección de irregularidades. Esto se complementó con espacios de diálogos en territorios, como las mesas técnicas con el pueblo Zenú y los encuentros en zonas CITREP.

Finalmente, se resalta el compromiso del Ministerio con la participación normativa. Todas las resoluciones y decretos en proceso de expedición son publicados en la página web oficial y en la plataforma SUCOP https://sucop.gov.co/ con el fin de recibir observaciones y comentarios por parte de la ciudadanía, los grupos de valor y el público objetivo, fortaleciendo así la legitimidad y eficacia de las disposiciones adoptadas.

La ciudadanía interesada puede consultar módulos de capacitación del Plan Nacional de Formación para el Control Social en el siguiente enlace: Control Social - Rendición de Cuentas - Función Pública (funcionpublica.gov.co)
Asimismo, la ciudadanía puede consultar las convocatorias a control social y ejercicios de rendición de cuentas en el siguiente enlace institucional registrado en el Menú participa institucional: (incluir el enlace al menú participa a la sección de control social en la cual deben estar las convocatorias respectivas. 

Ver Lineamientos sobre Menú participa en:	
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/bibliotecavirtual/-
/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/39121905)

Por otra parte, invitamos a ejercer el derecho a control social a los contratos que se celebran por parte de las entidades públicas en el portal de Colombia Compra Eficiente: www.colombiacompra.gov.co
Finalmente, para efectos de consulta de los contratos celebrados en la vigencia 2025, lo invitamos a visitar el siguiente enlace. Allí indique el nombre de la Entidad y el número de contrato en el espacio señalado “Buscar Proceso de	Contratación” y luego	seleccione  “Buscar”: …………………………………………….. https://www.colombiacompra.gov.co/secop/busqueda-de-procesos- 
decontratacion  https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do


Nos permitimos indicar que el Ministerio del Interior publica de manera permanente y actualizada la información relacionada con todos los contratos suscritos por la entidad, en cumplimiento de las normas de transparencia y acceso a la información pública.
Esta información puede ser consultada por cualquier ciudadano a través del siguiente enlace del portal	de	transparencia	del Ministerio: 
https://www.mininterior.gov.co/transparencia-y-acceso-a-lainformacion-publica-dev/

No obstante, si la ciudadanía requiere mayor detalle por favor dirigirse por los canales institucionales de PQRS al grupo de PAZ para mayor detalle. https://www.mininterior.gov.co/pqrsd-2-3/

En ejercicio del derecho a la participación ciudadana a través del control social y la veeduría la ciudadanía los ciudadanos pueden presentar denuncias ante los organismos de control competentes con las evidencias y soportes correspondientes, según el caso, así:


Tabla 97. Información para la realización de denuncias
	Tipos de denuncias
	Organismos de control

	




Denuncias por manejos irregulares de los bienes
	La Contraloría General de la República privilegia la participación ciudadana en el control fiscal como una estrategia decisiva para el buen uso de los recursos públicos. Para más información, visite la siguiente página:

https://www.contraloria.gov.co/es/web/guest/atencion-  al-ciudadano/denuncias-y-otras-solicitudes-pqrd
Para denunciar hechos o conductas por un posible manejo irregular de los bienes o fondos públicos ante este ente de Control Fiscal, debe contactarse al PBX 518 7000 Ext. 21014 – 21015 en Bogotá o escribir al
correo cgr@contraloria.gov.co


	




Denuncias por actos irregulares de servidores públicos
	La Procuraduría General de la Nación es la encargada de proteger el ordenamiento jurídico, vigilar la garantía de los derechos, el cumplimiento de los deberes y el desempeño integro de los servidores públicos que pueden terminar en sanciones disciplinarias.

Si conoce de algún acto irregular de un servidor público, denúncielo en el siguiente enlace: https://sedeelectronica.procuraduria.gov.co/PQRDSF/den  uncia-acuerdo-de-paz/?typeform=denuncia-acuerdo-de-  paz
También puede escribir al siguiente correo electrónico: quejas@procuraduria.gov.co o llamar a la línea gratuita nacional: 01 8000 940 808.

	






Denuncias por actos de corrupción
	La Fiscalía General de la Nación es el ente investigador de actos de corrupción que pueden resultar en una sentencia realizada por el juez relativo a conductas penales.

Si conoce de algún acto irregular denúncielo al Centro de contacto de la Fiscalía General de la Nación llamando a los números 5702000 opción 7 en Bogotá, 018000919748 o 122 para el resto del país.

También puede hacerlo a través de la denuncia virtual en la página web de la Fiscalía General de la Nación:

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de- informacion-al-ciudadano/donde-y-como-denunciar/

y de la Policía Nacional: https://www.policia.gov.co



2.3  Creación de nodos del sistema nacional de rendición de
cuentas

El Decreto 230 de 2021 creó el Sistema Nacional de Rendición de Cuentas (SNRdC) para promover la articulación, coordinar y potenciar las actividades de los ejercicios de rendición de cuentas y facilitar el seguimiento y evaluación ciudadana a los compromisos de planeación y gestión de las distintas entidades del Estado.

Para el funcionamiento del SNRdC las entidades pueden conformar nodos a través de los cuales, entidades nacionales y territoriales, pueden articularse para realizar ejercicios de rendición de cuentas que respondan a las necesidades ciudadanas e institucionales. Para el mencionado acápite, este Ministerio ha manifestado la necesidad de seguir madurando en su rendición de cuentas general con el acápite especial para la PAZ, en el entretanto que se continúa consolidando los procesos para creación de manera posterior de Nodos de rendición de cuentas específicos de PAZ.

La entidad incorporó un enfoque participativo que trasciende la simple entrega de información, promoviendo procesos de diálogo, retroalimentación y creación en conjunto con la ciudadanía. La Estrategia de Rendición de Cuentas 2025 contempló la realización de espacios participativos en los que los ciudadanos pudieron conocer los avances de la gestión institucional, formular observaciones y aportar recomendaciones. De esta manera, se fortaleció la transparencia y se promovió una relación más cercana entre la administración pública y la ciudadanía, en línea con los lineamientos de gobierno abierto.

Por otro lado, es importante señalar que, si bien se evidencian avances significativos en la promoción de la participación ciudadana y el control social, persisten desafíos relacionados con las garantías para el ejercicio de estos derechos, especialmente en contextos territoriales donde se presentan riesgos para líderes sociales y comunitarios. En este sentido, el fortalecimiento de la participación requiere no solo la generación de espacios institucionales, sino también la consolidación de condiciones de seguridad y confianza que permitan una incidencia efectiva de la ciudadanía en los asuntos públicos.

2.4 [bookmark: _TOC_250000]Diálogos con las comunidades, ciudadanías y grupos de valor

Desde el enfoque de servicio al ciudadano, el Ministerio del Interior articuló la participación ciudadana con los principios de transparencia, acceso a la información y mejora continua de la atención. En este contexto, la participación se entiende como un componente fundamental para fortalecer la confianza institucional y garantizar que las acciones del Estado respondan de manera efectiva a las necesidades de la población. Este enfoque se alinea con las directrices del Gobierno nacional en materia de modernización de la gestión pública y fortalecimiento de la relación Estado–ciudadanía.

Invitamos a las personas, organizaciones, grupos y sectores interesados a participar en la audiencia pública y demás espacios de diálogo que el Ministerio del Interior tiene programado para rendir cuentas sobre los avances de la implementación del Acuerdo de Paz y que puede consultar en el Menú participa en la página web de la entidad en el siguiente enlace; https://www.mininterior.gov.co/participa


El calendario de eventos de diálogos con la ciudadanía, puede ser consultado	en	el	siguiente	link: https://www.mininterior.gov.co/calendario-de-eventos

Datos de contacto institucional
En caso de tener comentarios o dudas sobre el presente informe de rendición de cuentas del Acuerdo de Paz de (escriba el nombre de su entidad), puede comunicarse con:

Tabla 98. Datos enlaces de la entidad del Ministerio del Interior

	Oficina Planeación

	Nombre:
	Sergio Mauricio Arciniegas

	Correo:
	Sergio.arciniegas@mininterior.gov.co

	Teléfono:
	+57 601 242 74 00 Ext. 2760

	Horario de Atención
	Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

	Enlace Paz

	Nombre:
	Jaime Orlando Guzmán Otero

	Correo:
	Jaime.otero@mininterior.gov.co

	Teléfono:
	+57 601 242 74 00

	Horario de Atención
	Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

	Jefe de control interno

	Nombre:
	Stella Cañón Rodríguez

	Correo:
	Stella.canon@mininterior.gov.co

	Teléfono:
	+57 601 242 74 00 Ext. 3091

	Horario de Atención
	Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

	Servicio al ciudadano

	Nombre:
	Claudia Bibiana Pira Arévalo

	Correo:
	Claudia.pira@mininterior.gov.co

	Teléfono:
	+57 601 242 74 00

	Horario de Atención
	Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.


Fuente: Ministerio del Interior, 31 de diciembre de 2025
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